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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

1 5072 Correcc ión de error en la pub licación de la
Orden de 21 de junio de 1996, por la que se
autorizan nuevas tar ifas del servicio de agua
potable en A lhama de Murcia .

' Advert i do e rr or en la publicac ión de la Orden de 2 1
de junio de 1 996 (inserta en e l "Bolet(n Ofic ial de la Re-
g ión de Murc ia" número 163 de l día 15 , pági na 7.789)
po r la que se auto rizan nuevas tarifas del se r v i c io de agua
po tab le en Alhama de Murc ia, se rec tifica en la forma si-
guiente :

Disposic ión primer a; apartado 2 : Bloque único in -
dustri a l (ptasJm3) : donde dice 1 .07 1 , debe decir 90 .

Mu rc ia, 1 0 de octubre de 1 996.- El Consejero de
Indust ria, Trab ajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

En su virtud y, a propues ta de la D irecc i ón General
de Industria, Energía y M i nas ,

DISPONGO :

Artículo 1 .°

Los t i t u lares de l as instalaciones e l éct r icas de los l o-
cales de espectáculos y de reunión y de los establecimien-
tos san itarios, a los que se refiere el apa rtado 2 de la Ins-
trucción Téc nica Comp lementaria MIE- BT-042 de l Re-
g lamento E lect ro t éc nico para Baja Tens ión, aprobado por
Decreto 24 1 3/73, de 20 de septie mbre, como l ocales de
púb lica conc urrenc ia , debe rán te ner las instalaciones eléc-
tricas de l os mi smos en a d ecuad o estado de func io-
nam i e n YO, mediante operac iones de manten imien to genera l
❑evadas a cabo p o r Empresas Mantenedo ras de Ins t ala-
c iones Eléctricas de B aj a Ten s ¡ ón .

Artículo 2. "

15073 ORDEN de 22 de octubre de 1996, de la
Consejer ía de Industria, Trabajo y Turismo,
sobre mantenimiento e inspección periódica de
instalaciones e léctrica s en locale s de
espectáculos, de reunión y sanitario s.

La In s t rucc ión Técn ica Cqmplemen[aria MIE -BT -
042 de l Reglamento E lectrotécnico para Baja Tensión
aprobado por Dec re to 24 1 3/73, de 20 de septiembre, es-
tablece que l as in s talaciones e léc tricas en locales de pú-
blica concurrencia deberá n ser r ev isadas anualmente por
in s taladores au torizados que extenderán un boletín de re-
conocimiento, cuyo modelo será aprobado ofic ialmente .

I g ualmente di spone que las in s talac iones en serv ic i o
se rán in specc i onadas po r la Administración, s iempre que,
por causa justificada y e n evi tación de pos ibles pe ligros,
juzgue oportuna y necesaria esta rev isión .

A los efectos se ñalados en e l ar tícu lo an terior, ten-
drán la con s iderac ión de Empresas Man tenedoras de Ins-
talaciones Eléct ricas de Baja'C e n s i ó r, las pe r sonas fís icas
y jurídicas q ue reúnan la condición de ser entidades insta-
ladoras auto ri zadas, de acuerdo con la Instrucción "I'écni -
ca Complementa ria MIE-BT-040- 1 de l Reg l amento Elec-
trotécnico para Baja Tensión , que se ha llen en posesión
del correspondiente Documento de Calificación Emp resa-
ria l de Empresas Instaladoras Eléc tricas, y que estén ins-
critas en e l Registro Espec i a l de Empresas Mante nedoras
de Insta laciones Eléc t r i cas de B aja Tensión a q ue se refie-
re el artículo siguien te .

A los efec tos de esta disposic ión , se consideran l o-
ca les de púb lica concurre n c i a los espec i ficados en el
Anexo 1 de es ta Orde n , y, en genera l , los comprendidos
en la Instrucción Técnica Complementaria MIE-BT-025
del Reglamento E lec tro técnico par a B aja Ten s ión .

La experie n c ia acumulada desde la entrada en v igo r
de l c itado Reg lamento hace aconsejable que la actuación
de los ins t a lado res autorizados se traduzca además en un
seguimien to con t inuado del estado de conservac ión de las
in s t a lac iones sujetas a revis ión , mediante operaciones de
manten im i e n to gener al que per m itan detec tar las defic ien-
c ias d irectamen te r e lac ion a das con las condiciones de se-
guridad

Resu l ta evidente, por otra parte, que las instalac io-
nes eléctricas en lugares de pública concurrencia compor-
tan, deb ido al uso generalizado de los locales po r terce-
ros, un riesgo añadido en caso de accidente que justifica
so bradamente la func ión de inspecc i ón periódi ca de la
Administrac ión competente .

Artículo 3.°

En los locales de reun ión cuya potenc i a instalada au-
torizada n o sea su perio r a 10 kw o c uando se trate de lo-
cales comerciales o de oficinas con una potencia i n s ta lada
au t orizada no superio r a 50 kw, podrán real i zar las ope-
rac iones de man ten imiento l as Empresas Man tenedo r as
de In s talac iones Eléc tricas de Baja Tensión au tor izadas
que sean a su vez empresas insta ladoras e léc tricas autori-
zadas, aun cuando no d i spongan de personal con t itu lo
faculta tivo en plantilla .

En los demás casos, y co n carác ter ge ner a l , las ope-
raciones de mantenimiento deberán rea lizarse por Emprc-
sás Man tenedoras de Insta lac iones E l éc tricas de Baja
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Tensión autorizadas, que sean a su vez empresas instala-
doras eléctricas autorizadas, y que dispongan de personal
con título facultativo en plantilla, con dedicación parcial
(media jornada) o total (jornada completa) .

La ac redi tación de Empresa Mantenedora de Instala-

c iones E léc tricas de B aja Te ns ión autorizada se efec tuar á

med i ante certificación de Inscrip c ión e n e l Registro Espe-

c ial de Empresas Mantenedora s de Instalaciones Eléctri-
cas de B aj a Ten s ión , que se c rea a tal efecto en la Direc-

ción Gene ral de Industria, Ene rg ía y Minas .

Para la obtenc ión de l a inscripc ión en e l Reg i s tro
Espec i a l de Empresas Mantenedoras de Ins talac iones

E léctricas de Baja Ten s i ón será necesaria la prev ia ins-
c r ipc ión en e l Registro Indu s trial , para lo que deberá
acredi tarse sufi c i entemente la di sponibilidad por la Em-

presa inte resada de los medios técnicos re lacionados en e l

Anexo II de es ta Orden, en lo que se refiere a su mencio-
nada act iv idad de man tenimiento .

Artículo 4. °

En func ión de la naturaleza de los locales y es table-
c im ientos para cuyo mantenimiento es tén autorizadas y
de los medios técnicos de que deben di sponer, se estable-

cen los s iguientes tipos de Empresas Mantenedoras de
Instalac iones Eléctricas de Baja Te nsión .

Tip o de e mp resa m anlened o ra Aledios Téc nicos de que Locales y Eslablecimientos

de ins tala ciones eléetrice s de B.T . deben disponer que pueden mantener

F M EBT- R E f Remlón y Auxx o IL I Loca les de R euni ó n y

especideoluxl Fspecr&eulas

EM&B FRES I R au nión_ A n ems II .I y 11 2 Locales de reu ni d n y es p ec-

Gspettáailoa y Sunimrias) t5culos y eslablec i mi em os
sani tariu s

Artículo 5 . °

E l serv icio de mantenimiento de las instalacione s
eléc t r icas de los locales de pública co ncurrenc ia a que se
refi e r e la presente Orden , debe rá ser contratado po r e l ti -
t ul a r de l a in s talac ión con una Empresa Man tenedora de

Insta l ac iones Eléc tricas de Baja Ten s ión de acuerdo con
la po [encia insta lada autorizada e n el es t ablecimiento de
que se trate y con la natura leza de l mi smo

. A estos efect os la Direcc ión Gener a l de Indu s tria ,
Energ ía y Minas podrá facilitar los listados de las Empre -
sas con capac idad para efec tuar e l mantenimiento .

Los con tratos se fo rm a lizarán por periodos anuales,
prorrogables po r acuerdo de las partes . La contrapresta-
ción económ ica a sa ti sface r por las tareas de con se r va-

c ión y mantenimiento se podrá determinar e n func ión de
los KW de la ins ta lac i ón . En t al sentido las empresas
man t ene doras autor izadas debe r án con s ignar en dichos
con tratos e l precio por KW y año estipulado y los crite-
rios para su actual izac ión .

Los estab l ec im ien tos i nclu idos en e l Anexo I de es ta
Orde n , cuya puesta en func i onamiento sea posterior a la
entrada en v igor de la p resente Orden , prev iamente a su
pues ta e n servicio, acredita rán ante la Dirección General

de Industria, Ener g ía y Minas que di sponen de cont rato

de man tenimiento suscrito con Empresa Man tenedo r a de

Instalaciones E léctricas de Baja Tens i ón .

Artículo 6 . °

E l número de loca les y /o establec imien tos de los

comprendidos en la presente Orden cuyas instalaciones
e léc tri cas podrá mantener una Emp resa Mantenedora que

venga ob ligada a di sponer de persona l con título faculta-

tivo, no podrá exceder de 50, en el caso de conta r con téc-

nico titulado a jornada completa, ni de 25 en e l supuesto

de contar con técnico titulado a media jornad a . El mi smo

c r i ter io reg irá para la s Empresas Mantenedoras que ven -

gan obligadas a dispon er de instalador autorizado .

Pa ra s upera r es tas c ifras las Emp resas Man-

tenedo r as debe rán ac red i tar ante l a Direcc ión Gene ral de

Indu s tria, Energ ía y Minas, median te los bo l e tines TC 1 y

TC2 de cotización a la Segurid ad Socia l , que d isponen en

plantilla, además de titulado faculta tivo o instalador auto-

rizado, en s us respectivos casos, de un ope rario con cate-

goría de Oficial 1° a jornada comple[a , por cada 50 loca-
les y/o establecimientos o fracción que exceda de los p r i-
meros .

Artículo 7 .°

Las comprobac iones de manten imiento a realizar por

las Empresas Mantenedo ras se r án l as que se indican e n el
Anexo III de esta Orden .y se efectuarán al me nos una vez
cada se is meses, s in perju ici o de las que proceda real iza r ,
de acuerdo con la periodic idad indicada en dicho Anexo o

en la s normas específicas que en cada caso r esu lten de

aplicación, debiendo proceder, de acuerdo con el titular
de l a insta l ac i ón , a subsanar las anoma lías encontradas .

Anualmente extenderán u n bo l etín de reconocimiento

de las ins talaciones seg ún e l mode lo de l Anexo IV , que
será fac ilitado po r la Direcc ión Gene r a l de Indu s tria,
Energía y Minas. En dicho bo let ín que ha de ser suscrito

po r e l facultativo o instalador de l a Empresa Mantenedo-
ra se hará cons t ar la adecuación de las in s ta lac iones a los
preceptos del Reglamento Electro técnico para Baja Ten-
s i ón que sean de aplicac ión , a las Instrucciones Técnicas

Complementarias, y a l as normas UNE de obl igado cum -

plimiento, as í como l as modif icaciones que hubie r a n dc
realizarse cuand o, a juicio de la Emp resa Mantenedo ra,
no ofrezcan las insta l ac i ones las debidas garan t ías de se-
g uridad .

El bol etín de reconocimiento anua l , extend ido por
tr iplicado, se presentará en la D irecc ión Gene r a l de In -
dustria, Ene r g ía y Minas para su oportuno con tro l , que-
da ndo uno de los ejempla res archivado en dicho Cen tro
Direct ivo y devo lv i éndose l os dos restantes para la Em -
presa Ma nt enedora y pa ra el titular de l a ins ta l ación .

Artículo 8 . "

Las Empresas Mantenedo r as q ue hayan contratado
e l mantenimiento de las i n s talac iones eléctricas en loca les
de pública concurrencia, tendrán la con s ide rac ión de res-

ponsables del c itado mant enim iento, v iniendo obligadas a :

a) Interrumpir el serv i c io a l a in s talac ión cuando se
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aprecie riesgo grave de accidente, hasta que se efectúe la
necesaria repa ración , comunicándo lo po r escrito a la Di -
recc ión Genera l de Indu s tria, Energía y M in a s, de acuer-
do con lo dispuesto en e l Artículo 26 del Reglamento
E lectro t écnico para Baja Ten s ión .

b) Poner en conocimiento de la Dirección General de
Industria, Ene rgía y Minas, po r escrito y de form a inme-
d i ata, cualquie r accidente que se produzca y a mante ner
interrumpido e l func ionamiento de la ins talac ión hasta
que, previos los reconocimientos y pruebas pe rtinentes, lo
autorice dicho Organi smo .

c) Reg istra r y anotar l as fechas de v i s ita, e l resulta-
do de las comprobac i ones y rev i s iones y las inc idenc ia s
que se co n s ideren dignas de men c ión en un Libro d e Re-
g is tro de Mantenimi ento y R ev is ión de In s ta lac iones
Eléctricas de Baja Ten s ión, que deberá conse rvar e l titu -
l ar de la instalación a dispos i c ión de l a Direcc i ón Gene ral
de Industria, Ene r g ía y Minas y de Ia Entidad de Inspec-
ción y Control Reg l amentario ( ENICRE ) . Dicho lib ro
será facilitado por la empresa mantenedora autorizada se-
gún mode l o que será ap robado por e l c i tado Centro Di-
rectivo .

d ) Atender los r equerimien[os del titular de l as i n s t a-
l aciones para correg i r las averías que se p roduzcan en e l
serv i c i o eléctrico .

e) Poner en conocimiento de l ti tula r, po r esc rito, las
defic ienc i as de l a insta lac ión que afec t e n a la segurid a d
de las personas o de las cosas, a fi n de que sean subsana-
das e n el menor plazo de tiempo pos ible .

t) Remitir a l a Direcc i ón Gene ral de Indu s t r ia, Ener-
gía y Minas un listado de los contratos de mantenimiento
en v igor cada vez que se produzcan altas o bajas, pud ien -
do hace r constar, además, cuantas obse rvac iones estimen
pertinentes .

Artículo 9 . °

Artículo 1 1 .

La inobservanc i a de las obl igaciones q u c l a presente
Orden impone a]as Empresas Mantene doras de las In s t a-
l ac iones E léc tricas de Baja Ten s ión en locales de pública
concurrencia será sanc ionado de con fo r m idad con lo es t a-

blecido en la Ley 2 1 /1992, de 1 6 de ju l io, de I ndu s tria y
40/1994 .

Artículo 12 .

Las insta laciones eléctricas de baja tensión de loca-
les de públ ica concurrencia no inc luidos en e l Anexo 1 de
l a presente Orden , d ebe rán ser rev isadas anu al mente po r
Empresas Mante n edoras autorizadas e inscritas en la Di -
recc ión Ge ne ral de Industria, Energía y Minas . D ichas
empresas vendrán obligadas a cumplimen t a r el bo letín de
reconocimien to en la forma que establece e l art ícu lo 7 .

Art ículo 13 .

Co n el fin de hacer efect i vo un adecu ado contro l del
estado de conservación de todas las instalaciones eléctri-
ca s de baja ten s ión de los l ocales d e púb l ica con c u rren -
c ia, y de conformida d con lo di spuesto en los apart ados
I .° y 3 .° de la Instrucción Técn ica Complementa ria MIE-
BT-042 de l Reglamento Elect ro técnico pa r a Baja Ten-
si ón , los ti tula res de las in s t a lac iones e léc tricas d e los lo-
ca les de púb l ica concurrencia re l acion ados en e l Anexo I
de esta Orden, y cuya potenc i a insta l a da auto ri zada so-
brepase los 50 KW , deberán solic i tar de una Ent idad de
Inspecc ión y Contro l Reg lamen tario (ENICRE) autor iza-
da por la Direcc i ón Gene ral de Industria, Energ ía y Mi -
nas en el campo de Reglamentación E l éc trica, una in s pec-
ción peri ódica cuatriena l , al menos, de sus insta l ac i ones,
inc luidos l os establecimientos san itar i os con ten iendo
UVI's y qu irófa nos con cua lquier potencia eléctrica .

Dicha inspección periódica podrá tamb i én ser real i -
zada por las ENICRE's a requeri iniento de la D irecc i ó n
General de Industria, Energ ía y M inas .

Lo di spues to en e l art ículo anteri or se entenderá s in
perjuicio de las obl igac iones que en todo caso incumbe n a
l os t it u l ares de las instalaciones de los locales de públ ica
conc urrenc ia, relativas a l buen uso de su s instalac iones
e l éc tricas y a la obl igac ión , por pa rte de los mi smos, de
tene r pennanentement e las instalaciones eléctricas e n ade-
cua do estado de segu ridad y func ionami ento .

Artículo 10 .

El incumplimiento po r parte de los titular es de l as
ins talaciones eléctricas a las que se re fiere la presen te Or-
den de l a ob ligac ión de con tra t a r el man tenimiento de las
mismas, en tanto que con stituye una medida específica de
evitación de riesgo, será cali ficado, de acuerdo con lo dis-
pues to en el v igente Reg lame nto E lectro técnico para Baja
Ten sión, como defec to mayor, dando luga r a las acc i ones
administrativas recog idas en e l pto . 2 .1 .2 de l a ITC-MIE-
B T-043 en un plazo de 2 meses a par tir de la comun ica-
c i ón alin[e resado, y sancionado conforme a lo di spues to
en el Título X de l a Ley 40/ 1 994, de 30 de diciemb r e, de
Orde nac ión de l S istema Eléctrico Naciona l .

Hl ind icado plazo de cuatro años deberá con tarse
desde la fecha de autorizac ión e inscripción en la Direc-
ción Gene r a l de Industria, Energía'y Minas, de las corres-
pondientes instalaciones

. Sihubie ran transc urrido inás de c u a tro años des de l a
au torizac ión e i nsc ripción de las in s ta l aciones, la primera
in spección periódica se real izará en las s igu ientes fechas :

- En estab lec im i en tos san itarios, antes de 6 meses

desde la entrada en v igor d e la presente Orden .

- En e l res to de l os locales de pública concurrencia,
antes de los 9 meses desde la entrada en vigor de la pre-
sente Orden .

Artículo 14.

Las comp robaciones a rea l izar por l as EN ICRE's en
las in s pecc iones periód icas c uatrienales se rán las in dica-
das en el Pro tocolo Unificad o de Inspección q ue será
ap robado por la Di recc ión Ge nera l de I ndus tria, Ene rgía
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y Minas y que, como mínimo, inc lu irá los puntos señala-

dos en el Anexo V de esta Orden , de acuerdo co n el Re-
glamento Electrotécn ico para Baja Tensión e Instruccio-
nes Téc nicas Comp lementarias, así como con las di ree tri -
cos que a tal efec to det erm i ne el ci tado Ce n tro Direct ivo .

Artícul o 15.

Empresa Mantenedora encargada del man [eniin iento o rev i -
s ión y a la Dirección General de Industria, E nergía y Minas .

La citada Dirección dic tará en el plazo de d iez días,
a con tar desde la recepc ión de l a comuni cación de l a
EN ICRE, resol u c i ón mo tivada confirmando o levantando
La paralizac ión y la no tificará a l os interesados a los efec-
tos oport unos .

En las Actas a extende r de la in spección periódica
realizada por la ENICRE se hará co n sta r e l resu l ta do de
cada p unto de in s pección , indicándose c laramente las de-
ficiencias encon tradas, su si tuación y su tipificación, se-
gún lo d ispues t o en la ITC-MIE-BT-043 de l Regl amento
Electrotécnico pa r a B aja Ten s i ón . Dichas Actas serán
suscritas po r e l Ingeniero o Ingeniero Técnico autorizado,
en e l campo reglamen tario E l éctrico de l a ENICRE .

Artículo 16 .

El func ionamiento de las EN ICRE's autorizadas en
e l campo de l a Reg lamentac ión Eléctrica es tará so me t i do,
en todo momento, a ] o dispuesto en e l R . D . 1407/1987,
de 13 de nov iembre, po r el que se regulan las Entidades
de Inspecc ión y Contro l Reg l amenta rio en ma teria de se-
gu r idad de los productos, equipos e instalac iones indus-
triales y, en todo caso, a l o establec ido a tal efec to en la
Ley 2 1 / 1 992, de 16 de ju l io, de Indu s t ria .

Artículo 17.

1 .- Las inspecc i o nes periódicas se efectuarán s iem-
pre en presencia del in s talado r autor i zado o t écnico facu l-
ta tivo de l a Empresa Manten edora encargada de l mante-
nimien [o o revis i ón, el cua l fac il itará la realizac ión mate-
rial de las pruebas y a s u vez firma rá el enterado e n el
ac t a de in s pecc ión periódica que al efecto se ex tienda .

2 .- E l modelo oficia l de ac t a de inspecc i ón pe riódica
se rá aprobado por la Dirección Gene r a l de Industria,
Energía y Mi nas en e l contexto de l Pro toco lo Unifi cado
de Inspección . En e lla se hará referenc i a a las comproba-
ciones bás icas a real izar y a los defec tos de la in s talac i ó n ,
calificándolos como críticos, mayores o meno res, desde e l
pun to de v i sta de la seguridad de las in s t a laciones frente a
los u suar i os, de acue rdo con el Reglamento E lec tro técn i -
co para Baja Tensión, In strucc ión Técnica Complemen -
taria MIE-B T-043, la Gu ía de Defectos en locales de pú-
bl ica conc urrenc ia establecida en e l Anexo VI de es ta Or-
den , y las direc trices que a ta l efec to determine la Direc-
ción General de indu s tria, Energía y Minas .

3 .- La EN ICRE hará llegar una copia del ac ta de la
in specc ión periód ica a l titu lar de la ins t a lac ión, a l a em-
presa mantenedora encargada del mantenimien to o re-
vis i 6n y a l a D irecc ión Genera l de Ind u s tr ia, Energía y
M inas .

Artículo 18 .

1 . Cuando en la in specc ión peri ódica de una insta la-
c ión Eléctrica de baja tensión se enc u entren defectos cali -
ficados como críticos, la ENICRE procede rá a dejar fuera
de serv i c i o l a parte de la instalación de fec tuosa, comuni -
cándose este extremo, e n el m i smo d ía, al titu lar, a l a

2.- Para l a puesta en servic io de la instalación para-
lizada, será necesaria la emi s i ón de una nueva acta favo-
rable de la ENICRE, p revia comunicac ión de l a subsana-
c ión d'e los defectos po r parte de la Empresa Mantencdora
e nca rgada del mantenimiento o revi s ión .

En dicho caso, e l expediente re lativo a la inspección
periódica no secon s ide rará terminado en tanto no se ex-
tienda por l a m i sma EN ICRE l a correspondien te acta de

subsanación de defectos, prev ia vis i ta de inspecc i ón rea l i-

zada con tal objeto .

Artículo 19 .

1 . S i de l a in spección per iód ica resulta n defectos
mayo res, se concederá en el acta, a ltitu lar de l a in s tala-
ción , un plazo máx imo d e dos meses pa r a proceder a su
corrección, not ificándo lo a la Empresa M an tenedora e n -
cargada de l mantenim ien to o rev i s i ón .

2 . La sub sanac ión de los defectos mayores se acre-
d i ta rá an t e la EN ICRE med iante certificado de la c i tada
Empresa Mante nedora .

En d icho caso, el expediente relativo a la inspecc ión
periódica no se con s iderará terminado en tan t o no se ex-
tienda por la ENICRE la cor respond ien te acta de subsa-
nación de defectos, previa v isi ta de inspección rea l izada
con ta l objeto

. 3. Tra n sc urrido e l p lazo concedido s in ha berse sub-
sanado las deficiencias, la EN IC RE quedará hab ilitada
para dejar fuera de serv i ci o l a parte de la instalación de-
fec tuosa. Dicha medida debe rá comunicarse al titular de
la instalac ión, a la Empresa Man tenedora enca rgada de l
man ten im i e nto o rev is i ón y a l a Dirección General de In-
dustri a, E nerg ía y Minas, la c ua l deberá actuar en los tér-
minos señalados en el artículo 18 .1 de la presente Orden .

4 . Cuando se haya procedido a la desconexión tota l
o parc i al de l a instalación, por no habe rse cor regido los
defec tos mayo res e ncon trados, su pues ta en ma rcha re-
quer irá e l in i smo procedimie n to descr ito en el art í culo 1 8,
pun to 2 .

A rtículo 20 .

I . S i de l a inspección per iódica resultan defectos
menores, se concederá en e l acta al t itu lar de la instal a-
c i6n un p l azo máximo de 4 meses para proceder a su
co rrección , no t ificá ndo lo a la Empresa Mantenedora en-
ca rgada de l mantenimiento o rev i s ión .

2 . La comprobac i ón de q ue los dcfectos me no res
se h a n subsanado se hará co nstar mediante cert ificado
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de l a Empresa Mant e n edora enc argada de l mante-

nimien to o rev i s i ó n .

ANEXO 1

Artícul o 21 .

En el acta de inspección perió d ica que realice la

ENICRE se harán constar, e n s u caso, las modificaciones

de la instalación que resulten necesa ria s para la subsana-

ción de defic ien c ias, y las que resulten técnicamente

aconsejab les para mejorar su seguridad .

Ar tículo 22.

Las ENICRE's pondrán a dispos ición de la Direc-

ción General de Industria, Energía y M inas todos los da-

tos reg i s trales y estadísticos que le sean solic itados, y lle-

varán un Regi s tr o de Insta laciones en el qu e figuren todos
los locales de pública concurrencia con los datos funda -
mentales de cada uno, inspecc iones generales periódicas

efec tuadas e inc idenc ias surg idas en su funcionamiento .

Igualmente mantendrán un archivo conteniendo la docu-

mentación generada en el curso de sus actuaciones .

Artículo 23 .

Con independencia de todo lo señalado anteriormen-
te, los servicios técnicos de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en cualquier momento, de ofi-

cio o a ins tancia de los interesados, podrán realizar las

inspecciones periódicas que consideren oportunas, a fin

de supervi sar las actuaciones de las ENICREs, dé las

cuales se emitirá un informe que recogerá los incum-
plimientos que se detecten, los cuales, en su caso, se san-

cionarán de acuerdo a lo previsto en la Ley 21/1992, de

16 de julio, de Industria .

Dispos ición transitoria

Los titulares de las in s talaciones eléctricas ya en ser-
v i c io vendrán obligadas a s uscribir el contrato a que se
ref i e re e l artículo 5 .° en e l plazo de seis meses a contar
desde la entrada en vigor de esta Orden .

Di sposición fina l p rimera

Se fac ulta al Director Genera l de Industria, Energía
y Min as par a dictar las di spos ic ione s y adoptar la s medi -
das que fueren necesarias para el desarr o llo y aplicación
de lo di spues to en es ta Orden .

Dispos ición final segunda

LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA

I.1.- Locales de espectáculos

CINES

- Salas de Proyecc ión en loca les ab i e rtos o cerrados .
-' Aa [oc ines

. -Mini c ines .

TEATROS

- Teatros fijos o ambulan tes en l oca les abiertos o

cerrados .

AUDITORIOS

- Sa las de conc i e rtos .
- Sala s de conferencias .

- Estudios de Radio .

- Estudios de Te lev isión .

SALAS DE FIESTA CON ESPECTÁC ULOS

- Sa l as de fies ta con espec táculos en rec intos abier-
tos o cerrados .

PARQUES DE ATRACCIONES Y FERIAS FIJAS

- Parq ues acuáticos .
- Ferias de exposiciones .
- Parques infantiles .
- Parques de atracciones .
- Parques de espectácu los .
- Zoológicos .

ESTADIOS Y PABELLONES DEPORTIVO S

Campos de fútbol .
Po lideportivos .
Pi s tas de Patinaje .
Pistas de atletismo .
Ve lód romos .

HIPÓDROMOS Y CANÓDROMO S

PLAZAS DE TOROS Y CIRCOS

Plazas de t oros .
Ci rcos .
Carpas de exposiciones .

1 .2 .- Locales de reunión

La presente Ordén entra rá en vi go r el d ía siguiente CENTROS DE ENSEÑANZA
a l de su publicac ión e n e l "Bo le[ín Ofic ial de la Reg ión de
Mur c i a". - De Educac ión Gene r a l B ás ica .

- De Educación Preesco lar .

Murc ia, a 22 de octubre de 1996 .- E1 Consejero de - De Bachi l lerato, Formac i ón Profesional y Orienta-

Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán ción Un ive rsita ria .
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- De Educac ión super ior.
- De en seña nza de formac ión y perfecc ionamiento

profes ional supe rio r y no superio r .
- De en se ñanza de conducc i ón de vehículos terres-

tres, acuáti cos, ae r onáuticos, e tc .
- De i d iomas, corte y confecc ión, mecanografía, pre-

paración de exáme nes y opos i c iones .
- Guarderías y jardines de in fanc i a .
- Centros de educación especial .

IGLESIAS

- Autoserv icios .

- Hamburgueserías, pizzerías, e t c .

CAFÉS Y BARES

- Cafeterías .
- Ba res .
- CerSecerias .
- Bodegas .
- Qu ioscos, barracas, los s ituados en me rcados, pla-

zas abastos a l aire libre en la v í a pública o jard ines .
- Chocolaterías, heladerías, horcha terías .

- Iglesias .
- Catedra l es .
- Ermi tas .
- O tros cen t ros de reunión pa ra prácticas re lig iosas .

SALAS DE CONFERENCIAS

- Sa las de confe renc ias .
- Au las de Cultura .

SALAS DE BAILE

- Sa las de ba ile s in espec táculos en rec in tos abiertos
o ce rrados

. CLUBS

C lub s Soc iales .
C l ub s Recrea t ivos .
Cl ub s De portivos .
Pue rtos Deport ivos .

DISCOTECAS

- D iscotecas s in espectáculo, en rec intos abiertos
cerrados .

- Pub s .

HOTELES

- Hoteles y mo te les .
- Hosta l es y Residenc i as .
- Pen s iones .
- Fondas y Casas de Huéspedes .
- A par ta ho t e les .
- A lojamientos turísticos ex trahoteleros .
- Paradores

. - Coleg ios Mayores .
- Res idenc ias de estudiantes .
- As ilos y Res idenc ias de la Tercera Edad .
- B a lnear ios .
- Casas de albergue .

CAMPING S

- Campings y campamen tos .

RESTAURANTES

Restauran tes .
Mesones .

BIBLIOTECAS

- B ib l iotecas .
- Videotecas .

= Hemero tecas .

MUSEOS

- Museos .
- Salas de Expos i c iones .
- Galerías de A rte .

CAS INOS Y B INGOS

- Cas inos .
- Bingos .
- Sa las de máquinas de premio .
- S a las d e máqu inas rec reat ivas .
- S a lones de juego .

G IMNASIOS

Gimnasios .
Saunas .
Salas con mesas de gi mnas ia p asiva .

PISCINAS

- P isc inas Púb l icas .

FRONTONES

- Frontones .
- Canc has de po r tivas cub ie rt as .

BOLER AS

- Bo l e ras bow l ing .
- Bole ras americanas .
- M i ni-gol f .

CAMPOS DE TIRO

AEROPUERTOS

ESTACIONES DE VIAJEROS

- Estacio nes de ferrocarril .
- Estac iones de autobuses .
- Es tac iones marítimas .
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ESTAC IONAMIENTOS PÚBLICOS

- Aparcamientos delim i tados .
- Aparcamientos subterráneos .
- Edifi c i os de aparcamientos .

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

- Farmac ias .
- Ópticas .
- Ve n ta de confección , me rce r ías .
- Droguerías y perfumer ías .
- Le ncerías

. -Venta de artículos de alimentac ión .
- Hiperme rcados .
- Cent ros Come rc i a les .

Venta de artículos de piel .
- Venta de muebles y accesorios .
- Ven ta de e lectrodomésticos, electrónica y alta fidelidad.
- Es tancos

. - Peluquerías e institutos de be lleza .
- Agencias de v iaje .
- J oyerías, relojerías, platerías, bi suterías .
- Artículos de rega l o .
- Papelerías, lib rerías .
- Eco n omatos y coope rativas de con sumo .
- Conces ionarios de veh ícu los .
- Fotografías, fotocopias .
- Ju gue terías

. -Venta de artículos de deporte .
- Venta de artículos informá ticos y equipamientos de

o fic inas .
- Inmobiliarias .
- Panaderías, bo l ler ías y confiterías .
- Accesorios de vehículos .
- Tiendas espec i a lizadas .
- Fe rreterías y menaje .
- Tiendas con expos i ción .

MERCADOS

- De serv ic i os mecanog rá ficos, taq u i gráficos, de
reproducción de esc ritos, planos y documentos .

- De custodia, seguridad y protecc i ón
. -De recadería.

- De co l ocac ión y suministro de personal .
- De gestión administrati va .
- De Agentes de l a Propiedad Indu strial y de la Pro-

p i edad inmob iliaria. Ges t o res Administrativos . Ad minis-
trado r es de F incas . Intermediari os en l a promoc i ó n de
edi ficaciones . Habili tados de Cl ases Pas ivas . G rad uados
Soc iales . Agentes de Aduanas .

- De Abogados, Procuradores, No tar ios y Reg is-
[rado r es .

- De Eco nomistas . In tendentes y Profeso res Mercan-
tiles . Pe ritos Mercan t iles . Diplonrados en C ien c ias Em -
presa riales. Corredores de Co merc i o . Aud itores y Censo-
res Ju rados de Cuentas y Ges to res Admini strativos .

- De de tec tives pri vados .
- De traduc t ores e intérpretes .
- De médicos de medicina gener a l ' y espec i ali s t as .
- De natu rópatas y acupu n tores .
- De Organismos Púb l icos de la Ad m inistrac ión

Central , Autonómica y Munic ipal .
- Comisarías .

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS

1 .3.- Es tablec imientos sanitar ios

HOSPITALES

- Hospi ta les C lín i cos .
- Hospi tales Univer s itarios .
- Hospitales In fanti les .
- Hospitales Psiquiátricos .
- Po lic línicas

. - Centros de As i s tenc i a H osp italaria .

SANATORIOS

- Mercados abiertos o ce r rados .

BANCOS

- O fic inas ba ncarias .
- Ofic inas de Cája s de Ahorros .
- Ofi c in as de otras In s tituciones Financi e r as .
- Oficinas de entidades de redescuento y crédito .
- Oficinas de entidades de a rrendamien to financ iero .
- Ofic inas de en t idades de cambio de moneda.

OF ICINAS

- De entidades asegurado ras .
- De promoc ión inmobi l i ari a .
- De se r v icios jurídicos .
- De se r v icios financieros y co ntab les .
- De se rvic ios técnicos (Ingeniería, Arquitectura, Ur -

banismo, Di seño, etc .) .
- De servicios de pub licidad, relac i ones públicas y

s i m ilar es .
- De estudi os de me rcado .

- Centros de Sal ud Comun itarios .
- C l í nicas P ri vadas .
- Casas de Reposo .
- Centros de Re h abili tac i ón .
- Maternidades .

AMBULATORIO S

- Cen tros de Sa l ud .
- Ce n tros de As i ste n c ia Primaria .
- Ce n tros Comarca les .
- Centros Psicosociales .
- Centros de Especia lidades .

ENFERMERÍAS

Centros de Soco r ro .
Cent ros de Análi s is Cl ínicos .
Clínicas de Es tomato logía y Odo n to logía .

TANATORIOS
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ANEXO II

RELACIÓN DE MEDIOS TÉCNICOS DE LAS

EMPRESAS MANTENEDORAS DE INSTALACIONES

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSlÓN

ANEXO III

PROCEDIMIENTO DE REV/SlÓN
Y MANTENIMIENTO EN LOS LOCALES

DE ESPECTÁCULOS, REUNIÓN
Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

11.1 .- Locales de reunión y espec táculos

- Analizador registrador de energía trifá s ico (kW
V,I, cos fi) .

Medidor de a i s lamiento; que proporcione en vac ío

una tensión de hasta 500 Vcc con una corriente de 1 mA,

según UNE 20 -460-94 .
- Te lurómet ro .
- Equipo verificador de la sen s ibilidad de di sparo de

los interruptores di ferenc iales: según UNE 20-383 -75 que
veri fiquen la característica intensidad- tiempo .

- Pinza amperimétrica : capaz de medir ha sta 1 000 A .

- Luxómetro : con error máximo +/- 15% en la medi -
c ión de 1 lux; con filtro co rrector pa ra adaptar su sens ibi-

lidad a l a del ojo humano ; con di s pos i tivo de bloqueo del

va lor leido o lec turá v i s ible en la oscuridad .

- Multíme tro para medic iones de tens iones e inte nsi-
dades en c .c . y c .a . : que mida e l valo r e ficaz ( r . m .s .) ; c a-
paz de medir entre otros hasta 20 A .

- Medidor de las tens ion es de contacto aplicadas e n

las tomas de corriente: según ITC -MIE-BT 02 L

- Variador de t ens ión portátil : monofásico, regula-
ción continua, s in distors ibn de onda , con po tenc ia de sa-

lida m ínima 1 KVA , y tens ión regulable entre 0 y 250
vo l t i os .

11 .2 .- Establecimientos san i tarios

Comp renden los aparatos anteriores más los s i guientes :

- E lec t rodos según UNE 20-460-94, pa r a la med i-

c ión de la res i s tenc i a de ais lamiento de los su e los antie-
lec tros t á ticos : según p rocedimiento recomendado por la
Comisión Electro técnica Internac ional, con los valo res de
l a ITC-MIE-BT-025 .

- Medidor de fugas con esca l a de 1 mV : según nor-
ma UNE 20 613(I) y 20 615 (1) .

- Aparato comprobador de l v i g ilador y repetidor de l
quirófano: según ITGMIE -BT -02 5 , tant o en medida de
impedanc ia como de res i s tenc ia .

Med idor de res iste n c ias desde 0,05 ohm con fuen t e
de energía propi a: equipos que no le afecten en la medi -
c ión la res i s tenc i a de los cables de prueba .

- S i s tema de medic ión del tiempo de conmu tac ión
de l alumbrado de reemplazamiento: cronómetro automáti -

co que ap rec ie desde 0, 1 seg . y mida el tiempo a la falta
de la tensión de red y a s u restablec imiento .

- Equipo necesario pa ra verificar la continuidad de
los conduc to res activos : puede serv ir el equipo previsto
e n el medidor de res i s tenc i a desde 0,05 ohm con fu ente de
e nerg ía p ropia .

1 .- Rev isión

Se basará en la comprobac ión de las d isposiciones
establec idas en el Reglamento Elec tro t écníco para Baj a
Te ns i ón e Instrucciones Técnicas Complementarias, espe-
cialmente la ITC-MIE-BT-025, sobre prescripc iones par-
ticulares para las instalaciones Eléctr i cas en locales de
pública concurrenc ia .

Se tendrán en cuenta en la rea l ización de las revisio-
nes, las Ordenanza s Munic ipales, normas particulares de
la empresa sumini s trad o ra ofic ialmente aprobadas y las
normas UNE de obligado cumplimiento .

] . 1 .- Revis iones de carácter general .
Comunes a todo tipo de locales, se efec tuarán , cada

6 meses las s i guientes :

1 . 1 . 1 .- Comprobac iones v i sua les :
- Derivación indiv idual .
- Interruptor ge n eral automático .
- Cuadro general de distribución .
- Canalizaciones E léc tricas .

1 .1 .2 .- Mediciones :
-Res i ste nc ia de l a i s lamiento de la in s ta l ac ión e n tre

conducto res y entre conductores y tierra .
- Comp robac ión de los interruptores difere nciales .
- Continuidad de l conduc tor de p ro tecc ión en todas

las t omas de corri ente .
- Medic ión de l a res i s te ncia d e la puesta a tierra.
- Comprobación del a lumbrado de señal izac ión y

emergencia .

1 .2 .- Rev isiones de carácter específico .
Según los distintos tipos de locales de pública con -

currenc ia, se e fec tuarán .

1 .2 . 1 .- Locales de espectáculos, co n periodic idad se-
mestral :

- Comprobac ión de las líneas distribuido ras, cuad ros
secundarios de distr ibuc ión e interruptores omnipo l a res .

- Canalizac iones y dispos itivos de pro tecc ión en ca-
binas, escenarios, almacenes y talleres anexos .

- Distanc ia s de seguridad entre los apara t os Eléc tri -
cos y los elementos aje nos a la instalac ión .

1 .2 .2 .- Locales de r eunión , y esta blec imientos sanita-
nos sin qu irófanos ni UVI's, con periodicidad semestral :

- Comprobac ión de las líneas di stribuido ras, cuadros
secundarios de distribuc ión e interruptores omnipo l a res .

I .23.- Establec imientos sanitarios, con quirófanosy
UVI's :

1 .2 .3 .1 .- Con periodic idad semanal :
Comprobac ión v i sua l de l co rrec to estado de funcio-

namiento de l dispos itivo de v igila n c ia de ais l amiento, así
como de los dispos itivos de protecc ión .

1 .2 .3 .2 .- Con periodicidad mensual :
- Comprobación del monitor de detección de fugas .
- Revisión de las tomas de corriente y cables de conexión .
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- Comp r obación de l a p ro tecc ión diferenc ial .
- Medida de la resistencia de los conductores de pro-

teccióñ .
- Med ida de la resis ten c i a de los condu c tores de

equ ipo ten c ialidad y de las conexi ones de equip o ten -
c i a lidad .

- Comprobac ión de funcionamiento de los suminis-
tros comp lementarios .

- Comprobac ión de la continuidad de los conduc to-
res activos .

- Medida del ais l amiento de los conductores ac tivos
y tierra en todos los c ircuitos .

- Med ida de ai s lami ento de la alimen tac i ón de la
l ámpara de q uir ófa no .

1 .2 .3 .3 .- Con pe ri odic ida d trimestral :
- Comprobac ión de la resi s tenc i a de ai s l amien to de

los s u e los antielec trostáticos .
- Medida de la cor riente de fuga de los aparatos de

uso méd ico .
- Medida de la res i s tenc i a de puesta a tierra .
- Comprobac i ón de l as medidas con tra el riesgo de

incend io o expl osión .
- Informe y extracto de los contro les reflejados en e l

lib ro de manteni miento de cada quiró fano .

ANEXO V

COMPROBA CIONES A REALIZAR
POR LAS ENICRE 's

V1.- Co ntrol de instala c ione s interiores por
ENICRE . Contro les generales .

* Caj a genera l de p ro tección (MIE BT 0 12) .
- Precintable y con g rado de pro tecc i ón co rrespon -

d iente a su emplazam iento (MIE BT 0 12 , 1 .2 .) .
* L ínea repartido r a (MIE BT 0 13) .
- Conducto res ai s l ados en e l interi or de tubos empo-

tr ados (MIE BT 0 1 4, 1 . 1 1) .
- Conductores a is lados en e l interior de tubos en

montaje super fic ial ( MIE BT 0 14 , 1 . I . 1) .
- Ca nalización prefabricada (MIE BT 07 4 , 11 . 1 ) .
- Co nduc to res ais l a d os con cubie rt a me tá lica en

montaje superfi c ial (MIE BT 0 1 4, 1 . 1 . l ) .
- Diámetro del tubo (MIE B7' 0 1 3, 1 . 1 . 1 ) .
- Secc ión de los conduc tores (MIE BT 01 7, 2 . 1 .2) .
- Long itud de l a línea (MIE BT 017 ) .
- Caída de t e nsión (MIE BT 0 1 3, 1 1 .2) .
* De r ivac iones individua les (MIE BT 0 1 4) .
- Conductores a i s lados en el interior de tubos empo-

trados (MIE BT 0 14, 1 . 1 .1)
. - Conduc t o res ais lados en e l interior de tu bos en

mon taje superfi c i a l (MIE BT 014, 1 .1 . 1 ) .
- Canal izac iones prefabricadas . Dimensiones (MIE

BT0J4 , 1 . 1 .1) .
- Conduc tores ais l ados con cubie rta me tá lica en

montaje supe rfic ia l (MIE BT 014, 1 .1 .1) .
- Diámetro del tubo (MIE BT 014, 1 . 1 .1) .
- Sección de l os co ndu c to res (MIE BT 01 4, 1 .2) .
- Longitud de la línea (MIE BT 014 ) .
- Caída de tens i ón (MIE BT 0 1 4, 1 .2) .
* Contado res (MIB BT 0 1 5) .
- Calibre de l os fusibles seguridad (MIE BT 0 1 5, 1 . 1 ) .
- Po tencia p r ev ista (MIE BT 105, . 1 . 1 ) .

- C lase fusibles seguridad (MIE BT 0 1 5, 1 . 1 ) .
- Cond ic i ones ge nera l es del local (MIE BT 0 1 5, 13) .
* Di spos itivos privados de mando y protección (M IE

BT 0 1 6) .
- Interruptor genera l au tomático de corte o m n ipo lar

(MIE BT 0 1 6 1 .1) .
- Di s posi tivos de p ro tecc ión de cada c ircu i to interior

(IvIdE BT 0 1 6, 1 1) .
- Interruptor diferencial (M1F. BT O ] 6, 1 .2) .
- Cana lizaciones independientes para cada circuito

(MIE B T 106, l . l ) .
* Prescripciones generales (MIE BT 0 1 7, 018, 0 1 9,

020, 021 . 039) .
- Secc ión de los conductores de la distribución inte-

rio r (MIE BT 0 1 7, 2 . 1 .2)
. - Longitud delos c ircuitos in ter i ores (MIE BT 017 ,

2 .1 .2) .
- Ca ída de tensión de l os circuitos in teriores (MIE

BT 0 1 7, 2 .1 .2) .
- Secc i ón de los conductores protección (MIE BT

O17, 2 .2) .
- Coord inac ión entre di spos i tivos de pro tecc ión

(MIE BT 020, 1 . 1 ) .
- P ro tección de las líneas der i vadas interiores (MIG

BT 020, 1 .3) .
- Intecr uptoresomnipo l ares para recep tores con po-

tencia supe rior a] 000 W (MIE BT 017, 2 .6) .
- Identificación de los conductores (MIE BT 017, 2 .9 .3) .
- Sis tema de ins ta l ac ión (MIE BT 0 ( 8, I) .
- C lases de tubos protectores (MIE BT 0 1 9, l .l) .
- Diámetros d e los tubos p rot ectores (MIF. BT 0 19, I .Z)'.
- Núm . conductores y sección q ue se i ncluye en el

mismo tubo (MIE BT 0 1 9, 1 .2) .
- Protecc i ón contra sobre inten si dades (MIE BT 020, 1 . 1 ) .
- Si tu ac i ón de los dispositivos de pro tección (MIE

BT 020, 1 .2) .
- Cuadro de distribución en ori gen (MIE BT 020, 1 .4) .
- Pro tecci ó n contra contactos direc tos (MIE BT 021, 1 ) .
- Sistema de protección contra contactos indi rectos

(MIE BT 02 1 , 2) .
- Tornas de tierra. Na turaleza de los elec trodos . Cla-

se (MIE BT 039, 6 . 1 ) .
- L ínea de enlace con tierra, cond uc t or, ti po, sección

(MIE BT 039, 8 . 1 ) .
- Línea principa l de tierra, conductor, tipo, sección

(MIE BT 039, 8 . 1 ) .
- Deri vac i ones de l a línea prin c ipa l de tierr a . Co n -

duc tor , tipo, seccio nes (MIE BT 039, 8 .1) .
- Continuidad de los conductores de protección

(MIE BT 039, 3 .4) .
- Sepa ración entre las tomas de tierra de l as ma'sas

de B .T. y las de las masas de C .T. (MIE BT 039, 9) .

V .2.- Control in s ta lac ion es interiores po r
EN ICRE. Con troles específicos .

* Clas if i cación del local (MIE BT 025, l) .
- Local de espec tácu los (MIE BT 025, I . 1 ) .
- Loca l de reunión (M IE B 'T 025, 1,2) .
- Estab l ec im iento sanitario (MIE BT 025, 1 .3) .
* A lumbrados es pecia les (MIE BT 025 . 2) .
- A lumbrado de erncrgencia . T ipo y estado (MIE BT

025, 2 . 1 ) .
- A l umb rado de señalizació n . Tipo y estado (MIE

BT 025, 2 .2) .
- Alumbrado de reemplazamiento . Tipo y estad o

(MIE BT 025, 2 .3) .
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- Cuadro de mando y protección de l alumbrado es-
pec i al (MIE BT 025, 4) .

- Voltímetro c l ase 2,5 e n cuadro alumbrado es pec i a l
(MIE BT 025, 2 . 4) .

- Líneas indiv iduales para alumbrado es pecia l (MIE
BT 025, 4) .

- T ipo de intens idad interruptores automá ticos de
p ro tecc ión de las l í neas de alumbrado especia l (MIE BT
025 , 4) .

- N° de puntos de luz de alumbrado espec ial ser v idos
por una l ínea (MIE BT 025, 4 ) .

- Cana lizac iones independientes pa ra alumbrado es-,
pec ial (MIE BT 025 , 2 . 4) .

* Fuentes p ropias de energía (MIE BT 025, 3) .
- Constitución, ca pac idad (MIE BT 025, 3) .
* Su mini s tro complementario (Art . 1 3, b ) .
- Co ndic iones de l suministro (Soco rro, rese rva, du-

plicado) (A rt. 13,b y 14) .
* P rescripciones de carác ter gen e ral (MIE BT 02 5 , 4) .
- Acome tida indiv idual al local (MIE BT 025 , 4 .a) .
- Cu adro gen e ra l de distribuc ión situado a ]a e n trada,

de la acometida (MIE BT 025 , 4 . b) .
- D ispos it ivo de mando y p rotecc i ó n . Tipo intensi-

dad (MIE BT 025, 4 .b) .
- Apa ratos de con sumo mayor de 1 5 A, a l imen tados

desde l os cuadros princ ip a l es o secundari os (MIE BT
025, 4 . H ) .

- Cuadros genera les de di stribuc ión y cuadros secun -
darios. S ituac i ón . Ca rac terís ti cas de l os recin tos (MIE
BT 025, 4 .c) .

- Tipo de canalizac iones (MIE BT 025 , 4 .fl .
- D ispos iti vos que impidan la pos i b ilidad de co-

nexión por dos fuentes de a limentación distintas (MIE BT
025, 4.g) .

* Loca les de espectáculos (MIE BT 025,5) .
- L íneas que par ten de l cuadro general de distribu-

ción (MIE BT 025, S .a) .
- T ipos de interrupto res (omnipolares o no) con los

que se accionan las l í neas p rincipales que parten de l cua-
dro (MIE BT 025 , Sa) .

- Cuadro secundario de dis trib u c ión en escenar io y
a nexos . Características (MIE BT 025, 5 . a) .

- Cuadro secundario de di s tribuc ión en cabin a c íne-
ma tográfi ca o de proyecto r es pa ra a lumbrado. Caracte-
rísticas (MIE BT 025 , 5 .b) .

- Tipo ins talación en cab inas y escena rios (MIE BT
025, 5 .b) .

- Tipo dispositivos de protecc ión en cuadros secun -
dar ios, cab inas y escen ario (MIE BT 025 , S .b) .

- Ca na lizaciones móv iles en cabinas y escena rios .
Tipo de conduc to res (MIE BT 025, S .b ) .

- Clase de receptores portátiles en cabinas y escena-
r ios (MIE BT 025, S .e) .

- Loca les serv idos por cuadros de di s t r ibución inde-
pendientes . Características (MIE BT 025 , 5 .d) .

- Res i s tenc ias, reos tatos, e t c, para juegos de luz u
otros usos . (MIE BT 025 , S .e) .

* Locales de reun ión (MIE BT 025,6 ) .
- L íneas i nde p e ndien tes, con corte omnipo l a r para

los loca les o dependenc ias (MIE BT 025, 6 .a) .
* Establecimientos sanitarios (MIE BT 025, 7 ) .
- T i po instalación en sa las de anes tes ia ( MIE BT

025, 7) .
- Aparatos médicos, partes bajo ten s ión mayor de 50

V , no a i s ladas, acces ib les fácilmente (MIE BT 037 , 1) -
Insta l ación de apa ratos de Rayos X (MIE BT 037, 2Y .

- Ten s iones (MIE BT 037, 2) .
- Au totran s formador de regulación (MIE BT 037, 2) .
- Inte rrupto r exc lu s i vo debidamente seña lizado, aun

en la oscuridad, y fác ilmente acces ible (MIE BT 037, 2) .
- Seña l izac i ón indicado ra de los aparatos que func io-

n a n baj o A . T . de un mismo gene rador (IVtIE BT 037, 2) .
- Ca n a lizac iones A .T . inacces ibles en a p a ratos de ra-

yos X con tens ión has ta 250 KV c res ta (MIE BT 037, 2)_

- Apa ratos rayos X . Di s pos i tivos y medidas dc pro-
tecc i ón gen e r ales (MIE BT 037, 2) .

- Homo logac i ón con normas nac i ona l es o internacio-
nales de l equipo quirófano (MIE BT 025, 7 .] ) .

- Pues ta a tierra de protección en quirófanos . Tipo
conductor, secciones (MIE BT.025, 7 . L L ) .

- Conex ión de equipo te n c i a lidad de las masas metá-
licas accesibles en qu i rófano (MIE BT 025 , 7 . I . I ) .

- Iden tifi cac ión de l conduc tor de protección (color
amaril lo-verde) en quirófano (MIE BT 025, 7 . 1 . 1 ) .

- Emba rrado de equipo tenc ialidad (EE) (quirófano)
(MIE BT 025, 7 . 1 . 1 ) .

- Embarrado de pro tección (PT) (quirófano) (MIF,
BT 025 , 7 . 1 . 1 ) .

- Tipo de conductor unión entre embarrado de
equipo tenc ia lidad (EE) y pu esta a tierra de protecc ión
(PT) . Secc i ón del m ismo (MIE BT 025, 7 . 1 .1) .

- Dife re ncia de po t enc i a l entre masas metálicas acce-
s i b les y emba rrado de equipo tenc ial i dad (MIE BT 025,
7 . 1 . 1 ) .

- T r ansformador de a is l am iento para u sos médi cos,
en quiró fano . T ipo . Carac ter í s ticas (MIE BT 025, 7 . 1 .1) .

- Protección de l tran s form ador de ais lamiento contra
sobre inten s idades y de sus circu i t os derivados. Coordin a-
ción de las pro tecc iones (MIE BT 025, Z L l ) .

- Moni tor de detección de fugas de corriente, en qui -
rófano (señ a lizac ión óptica roja) . Características ( MIE
BT 025, 7 . 1 . t) .

- Cuad ro de mando y protección de cada quirófano .
S i tuac ión , acces ibilidad . D ispos itivos que en é l se h a l lan
(MIE BT 025, 7 . 1 . 1 ) .

- Cuadro de a l arma del mon itor . Situación, vis ibili-
dad , acces ibilidad (qui ró fano) (MIE BT 025, 7 . 1 .1) .

- Dispos itivos de p ro tecc ión di ferencia l en quirófa-
no . T ipo y características (MIE BT 025, 7 .1 . 1 ) .

- Protecc ión dife renc i a l en circuitos con transforma-
dor de a i s lamiento (MIE BT 025, 7 . 1 . 1 ) .

- Pequeñas tens i ones de seguridad e n quiró fano . Va-
lores (MIE BT 025 , Z L 1) .

- Sumini stro de reserva. Características (MIE BT
025, 7 . 1 .2)

. - Suministro espec ial complementario (para láinpa-
ras quirófano y equipos de as isten c ia vital) . Cáracterist i-
cas . Tiempo de entrada en se rv icio (MIE BT 025, 7 . 1 .2) .

- S i s tema de ventilación de gases en quirófano (MIE
B T 025, 7 .1 .3) .

- Características de l sue lo de l quirófano (MIE BT
025, 7.13)

. -Identificac ión condu c to res (co lo res) (MIE BT 025 ,
7 .1 .6) .

* Contro l y medición en quiró fanos (MIE BT 025, 7 . 1 .4) .
- Funcionamiento de las med i das de protección (MIE

BT 025, 7 .1 . 4) .
- Continuidad de los conductores act ivos y de los co nduc-

tores de protección y puesta a tierra (MIE BT 025, 7 .1 .4) .
- Resistencia de las conex iones de los conductores de

p rotecc ión y de las conexiones de equipo t e n c ial i dad (MIE
BT 025, 7 .1 . 4) .

- Res i s tenc i a de ai s lam iento entre conduc t o res act i-
vos y tierra en cada circuito (MIE BT 025, 7 .1 .4) .

- Resistencia de p ues ta a tierra ( MIE B T 025,
7 . 1 .4) .

- Res i s ten c ia de ais lamiento de suelos antielectrostá-
ticos (MIE BT 025, 7 .1 .4) .

- Funcionamiento de todos l os sumin is tros compl e-
mentarios (MIE BT 025, 7 . 1 .4)

. - Controldel di spositivo de vigil ancia de a i s lamiento
y de l os di spos iti vos de p ro tecc ión (MIE BT 025, 7 . 1 .4) .

- Libro de mantenimiento (MIE BT 025 , 7 . 1 .5) .

Estos co ntroles se ind ican con ca rác ter obliga tor i o
pero no exc luyen t e de otros, que en apl i cac i ón de normas
o como resul tado de la experienc ia, se juzgu e necesar io
realiza r .
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A N E X O V I

GUTA DE DEFECTOS EN LOCALES DE
PÚBLICA CONCURRENCIA

TIPO DE INSTALACION : Locales Pública Concurrencia
INSTRUCCIONES DE REFERENCIA : MI BT 02 5
PARTE A INSPECCIONAR : Alumbrados Especiales, Emergencia,

Señalización, Reemplazamiento

REFE- C601G0 PAR . VARIABLES A DESCRIPCI ÓNDEL CLASIFICACIÓ N

RENCIA RF . CONTROLAR DEFECTO CRITICO MAYOR MENOR
MI BT 025 .2 1 , 3 UTILIZACI N -Alumbrado Emergencia :

Inexistencia de a l umb rado de
emergenc i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 (
No entra en f u nc io nam iento a l
p roducirse e l fallo de l alumb r ado
ge ne ral o pa rcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
No ent ra en funcionamiento
cuando la tens ió n del a l umbrado
general o pa r cia l es meno r al 70 %
de su va lor n o m ina l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- A l umb rado de señalizació n :
I nex iste n cia de l alumbrado d e
se ñ ali zac ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
No funciona de mod o continu o
mientras hay p úb li co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- Alumbrado de reemplazamiento :
Inexistenc ia del alumbrado d e
re emp l azam i ento . X

M I BT 0212 1 , 3 TIEMPO DE - Alumbrado de emergenc i a :

FUNCIONA- Tiempo < 1 hora . . . . . . . . . . . . . . X
MIENTO

- Alumbrado de señalización :

No permanece en funciona -
m iento durante to d o el ti emp o
que e l loca l pe rma n ezca con

Xpúblico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- A lu mbrado de reemp lazam i ento :

Tiempo < 2 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
MI BT 0252 1 , 3 LOCALIZA- - Alum rado de emergencia :

CIóN No se hal la instalado en :
Sa li das de locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Se ñ ales de i ndicación de d irecció n
de sali da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Cuadros pr i ncipales de d i str i-
b u ció n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Acceso al cuadro principal . . . . . . . . . . X

- A lumbrado de se ñ a li zación :
No se halla instalado en :
P u e rt as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Pas ill os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Es ca leras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Sa li das de loca l es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- Alumbrado de reemp lazami e n to :
No se ha ll a i nsta l ado en e l loca l . . . . X

MI BT 0252 1 ILUM I NA- - Intens idad < 5 lúmeres / m . . . . . . . . . . . . X

C16N DEL
ALUMBR4-
DO DE
EMERGEN -
CIA

M I BT 025 .2 2 ILUMINA- - Iluminac ión < 1 l ux . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

CI bN DE L
ALUMBRA-
DO DE SE -
ÑALIZAC16N
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TIPO DE INSTALACIÓN : Locales Pública Concurrencia
INSTRUCCIONES DE REFERENCIA : MI BT 025
PARTE A INSPECCIONAR : Alumbrados Especiales, Instrucciones

Complementarias, Locales que
necesitan Alumbrad o Especia l

REFE - CODIGO P AR. VARIA BL ES A D E SC R IP CIá N DEL CLASIFIC A C16 N

RE NCIA RF CONTROLAR DEF E CTO CR iTI CO 1 MAYO M E NO R
R

MI BT 025 . 2 .4 1 LUMINARIAS - N o se emp lean lámpa ras de

TIPOS i ncandescenc i a o f lu orescenc ia
c on d i spos itivo de encendido
insta n t án eo . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

M I BT 0252 .4 2 CUADRO - Cuando no se emp l een apa rato s
CENTRAL autónomos :

Está bajo la po sib le in te rve nc ió n
del pú b lico . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ ._ . ._ X

MI BT 025 .2 .4 3 PR O TEC- - L as lineas q ue a li menta n

C I ÓN DE directamente a lo s ci rcu itos -

LI N EAS ind iv idu a les de l as lámparas n o

están protegidas me dia n te in te -

rru ptore s aut o m át ic o s de In < 1 0
A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

M I BT 025 .2 .4 3 PUNTOS DE - Una mi sma l í nea a limenta m á s

LUZ de 12 pu ntos de lu z . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- Con má s de u n pu n t o de lu z n o

ex is t en al m enos 2 lín ea s . . . . . . . . . . . X

M I BT 02 52 .4 4 D I S TANC I A - Sobre p a redes o emp ot r adas :

ENTRE Distancia a o t ras c ana lizacion e s
CANAL I ZA - elé ct ric a s < 5 cm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

C I O NE S

M I BT 02 5 2.5.1 1 AL U MBRA- - En locales de reunión c o n

D O DE capacidad pa r a 300 pe r sonas ,

EMERGEN - l oca les de espe ctáculos o

CIA esta bl e cimie n t os sanitarios :
N o e xi ste . . . . . . . . . _ . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . X

Es in s u fi ci e n te . . . . . . . . . . . . . . . . . X

M I BT 0 25 .2 . 5.2 1 A L UMBRA- - En estacionam ientos subte-
DO DE SE - rr áne os de vehiculos, teatros

yÑALI ZAC IÓN cines en sa la oscu ra , gra n de s
es tabl eci mie ntos comerci al es ,

casi no s , hote les , esta bleci m ie n -

t os sanitarios y cu a l q uie r loc a l

d o nd e, p udiendo p roducir s e

ag lo mer a ciones d e público e n
h o ras o lugares en qu e la ilumi-
n a ció n nat ura l de luz sola r n o

se a s u fici ente par a pro p orcion a r
en e l ej e d e los pasos p rin ci-

p a le s una il um in a ción míni n i a d e
1 I UX :
N o exis le . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Es insuficienie__ _ . . . . . . . . . . . ._ .__ X

M I BT 025.2 .5.3 1 A LUMB R A- - E n q uiró fa nos, salas de cur a y

DO DE uni d a d es de vi g il a nci a inte nsi va

REEMP L A- de est ableci m iento s sa nit arios :
ZAM I ENTO N o existe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
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TIPO DE INSTALAC I ON : Locales Pública Concurrencia
INSTRUCCIONES DE REFERENC IA : MI BT 02 5
PARTE A INSPECCIONAR : Prescripciones de Carácter Genera l

REFE- C ÓOIGO PAR VARIABLES A DESCRIPCIONDEL CLASIFlCACI Ó N

RENCIA RE CONTROLAR DEFECTO CRITICO MAYOR MENO R

MI BT 0 25 .4 1 ACOMET I DA - No d ispone de a cometida

I NDIV I DUAL i nd ivi dua l consti tuyendo el loca l
un edificio independiente, o
cuando la poten ci a insta lada lo

re qu iere . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . X

MI BT 025 .4 2 ,3 CUADRO - No ex i ste u n d is p o s it ivo de
GENERAL mando y protección lo más ce r -

DE ca posible de la entrada de l a

DISTRIBU- acometida o der ivac ió n i nd idual . . X

CION - I nstalado en l oca l o re ci nto a l
q ue tenga acceso el público . . . . . . . X

- No se ha ll a separado de l ocale s
o dependencias con r i esgo de
i ncendio o de p áni co por med i o

de e lementos ade c uad o s . . . . . . . . : . . . X

- Para consumos de aparato s
re cepto re s > 15 A , la a li men -

ta ción no es d i recta desde u n
c uadro general o secu n dario . . . . . . X

MI BT 025 .4 4 IDENT I FICA- - No llevan p l aca i ndicadora de l

C 16N DE circuito a que pe rt enecen . . . . . . . . . . . X

I NTERRUP-
TORE S

MI BT 025 .4 5 C I RCUITO - El corte de corriente en u na lí ne a

DE ALUM - secundaria afecta a más de l a

BRADO tercera parte d e i to ta l de

lámparas in sta la das . . . . . . . . . . . . . . . X

M I BT 025 .4 6 CANAL I ZA- - Estando d irectame nte sob re

C IONES pared :
V n < 1 0 00 V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
E l c ondu ctor n o es armad o . . . . . . . . X

- Bajo tubos y can a l es p rotect ores :

Vn < 7 50 V ( 5 0 0 V en cana les
p ro tecto res no a lc anzab l es ) . . . . . . . . X

Es propagad or de la Ilama . . . . . . . . . . X
- En h uecos de l a construcción :

Vn < 7 50 V ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
N o llevan cu b i e rta de p ro tecc ión . X

M I B T 025 . 4 7 ALIMENTA- - No ex i sten d i spos i t ivos q u e
C i6N impidan la alimentación simul-

tánea po r d os fuentes de a li-

mentación, indepe n d ientes e ntre
si . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

TIPO DE INSTALACIÓN : Locales Pública Concurrencia
INSTRUCCIONES DE REFERENCIA : MI BT 025
PARTE A INSPECCIONAR : Fuentes propias de energía . Tipos,

Accionamiento, Capacidad, Potencia
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TIPO DE INSTALACION : Locales P ública Concurrencia
INSTRUCCIONES DE REFERENCIA : M I BT 02 5
PARTE A INSPECCIONAR : P rescripciones Complementa rias,

Espectáculos

REFE - C DIGO PAR . VARIABLES A DESCRIPG NDEL CL4SIFICACI N
RENCIA RF . CONTROLAR DEFECTO CRITICO MAYpR MENO R
MI BT 02 5 . 5 1 CUADRO - No hay instaladas , a pa rtir de l

GENERAL cuadro general de d i stri buc ió n ,
lineas d istri b u idoras generale s
acc i onadas por interr uptore s
o mn ipol ares para : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Sa l a de públ i co .
Vest(bulo , esca lera , pas ill o s
Escenario .
Cabinas cinematográ fi cas o d e
proyectores pa r a a lum brado .

MI BT 025 . 5 2 DEPENDEN- - Proteccione s
CIAS El cuad ro secuntlario de dis-
ESPECIA- tr ibuci ó n no cont ie ne lo s
LES interruptores , conmutadores , et c
(CABINAS que sean p re cisos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
CINE - Los dispos i t i v o s de protecció n
MATOGRÁ- contra sob rei nte nsidades no so n
FICAS , interruptores automáticos mag -
ESCENA- netot érmicos de se n s ib ilida d
RIOS Y AL- adecuada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
MACENES Y - Cana li zac i ones fij as :
TALLERES No se ut ili zan conduct o res rigi-
ANEXOS A dos a i slados bajo tu bos . . . . . . . . . . . . . . X
ESTOS) Los conductores son de Vn <

750 V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
L os co nd u ctores no van bajo
t u bos p ro tectores no pro paga-
dores de Ilama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- Cana lizac iones mó v iles : N o se
ut ili zan conductores de ais la -
m i ento reforzado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- Los receptores portátiles n o
po seen ais lam iento d e l a C l ase
II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

MI BT 025 .5 3 CUADROS - Colocación :
SECUNDA- No se ha ll an en loca les i ndepen -
R IOS DE d ientes o en re cin to de materi a l
DI S TR I BU- inco mbust ib l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
CoN

MI BT 025 .5 4 INTERRUP- - No se utiliza el co rt e mediant
e C16N DE interruptor omnipolar para cada

INSTALA - una de las insta lac iones . . . . . . . . . . . . . X
CIONE S
E LÉ CTRI -
CAS EN CA-
MER INOS ,
ALMACE-
NES , TALLE -
RES , LOCA -
LES CON
RIESGO DE

•INCENDIO ,
REOSTA -
TOS , RESIS -
TENCIA S Y
RECEPTO-
RES MÓVI -
L ES EQU I P O
ESC É N I C O

M I BT 025 .5 5 RESISTEN- - No se encuentra n lo sufc ien-
CIAS temente alejadas de telones ,

bamba lin as , etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
- No llevan la p rotecció n

adecuada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
MI ST 025 . 5 6 ALUMBRADO - No es completado por u n

GENERAL alumbrado de señalizació n . . . . . . . . . X
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INSTALACION : Locales Pública Concurrenci a
INSTRUCC I ONES DE REF ERENCIA : MI BT 02 5
PARTE A INSPECCIONAR : Prescripciones Complementarias,

Locales de Reunió n

REFE - CODIGO PAR . VARIABLES A DESCRI PC IONDEL CLASI FICACI O N

RENC IA RF . CONTROLAR DEFECTO CR I TICO MAYOR ME NO R
MI BT 025.6 1 LINEAS - No ex isten Ilnea s distribui d or a s

DISTR I BUI- ge n er a l e s a pa rtir del cu a dr o
DORAS EN ge n er a l pa ra cada uno de lo s
LOCAL ES si g ui entes g ru pos o depe n-
DE den cias : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
REUN ION Sa las de venta o re unión, po

r plantade l edificio .
Escapa rat es .
Almacenes .
Talleres.
P a sillos , escaleras y ves ttbulos .

- .EI accion a miento de l as Ilneas
no se reali za m edi a nte inte-
rru tores o m nipola ~es . . . . . . . . . . . . . . . . . X

r re ncia
INSTRUCC IONES DE REFERENC IA : MI BT 02 5
PARTE A INSPECCIONAR : Prescripciones Complementarias,

Establecimientos Sanitario s

REFE- COOIGO PAR VARUlBLESA DESCRIPCIONDEL CLASIFICACI Ó N

RENCIA RF . CONTROLAR DEFECTO CRITICO MAYOR MENO R
MI BT 025Y 1-1 1,3 MED I DAS - Ex i st i endo qu irófan o en e l

DE PROTEC - edific io , el sum i n ist ro no es
CIó N trifásico con conductor neutro y
QUIROFA- conducto r de protección . . . . . . . . . . . . . X
NOS - E l conductor neutro y el d e

protección no son de Cu y n o
están aislados en toda l a
instalació n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . X

- Las masas metálicas no s e
hallan conectadas a través de
un conductor de proteccion a u n
embarrado común de puesta a
tierra de protecció n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- Dicho embarrado no se hall a
conectado a la puesta a tierra
general de l edificio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- I mpedancia entre el embarrado y
conex i ones a masa > 0 ' 2 f2. . . . . . . . X

M I BT 0257 1 1 4 CONEX I O- -Fa lta de cónex ión de las pa rte
s NES DEmetálicas ac ce sibles al embarrad o

EQUIPO- de equ ipotencili dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
TENCIA- - No se hallan conectadas todas la s
LIDAD pa rtes metálicas accesibles a l

embarrado de equipotencialidad
, medianteconductores de Cu

aislados e independientes . . . . . . . . . . . . . X
Impedancia entre partes metáli -

cas y embarrado de equipoten -
cialidad (EE) > 0 1 ohmios . . . . . . . . . . . . . X

- Los conductores de equipo -
tencialidad y los de protecc i ón n o
son : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
De color amarillo-ve rd e
De C u

- La unión de EE con PT se lleva
a cabo condoncutor de S> 16 X

mm Z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- La diferencia de potencia l
entre las pa rtes metálicas y EE >
10 mV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
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T IPO DE INSTALACION : Locales Pública Concurrencia
INSTRUCCIONES DE REFERENCIA : MI BT 025
PARTE A INSPECCIONAR : Prescripciones Complementarias,

Establecimientos Sanitario s

REFE - CODIGO PAR . VARIABLES A DESCRIPC16NOEL CL4SIFICAC16N

RENCIA RF . CONTROLAR DEFECTO CRÍTICO MAYOR MENOR

MI BT 025711 5 SUM I NIS- - T rensfo r mado r
: TRO A TRA- Cada quirófano no posee u n

V ÉS DE t r ansfo r mador de a is l amient o
TRANSFOR- como m(nimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
MADOR DE No hay una apropiada protec-
AISLAMIEN- ci ó n contra sobreintensidades

TO de l transformador de a i s -
lamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
No hay adecuada p rotecc ió n
contra sob re intensidades de l

ci rc u ito alimentado por e l
tra nsformadordea i slamiento. . . . . X

El circuito secunda rio tiene un a
tensión > 250 V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • X
La potencia de transformador es

superior a 73 KVA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
- Mon itor de detecci ó n de fugas :

No se enciende luz roja y n o

actúa l a ala rma acúst ica cuan -
do :
a) Med i da po r i mpedanc i a : X

If > 2 mA pa ra Vn : 1 27 V.
If > 4 mA para Vn : 220 V.
b) Medida por resistencia : . . . . . . . . . . X

A islamiento < 50 . 000 o h m . . . . . . . . . . x
No p o see pulsador de detención
a l a r ma acú stica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

No posee indicativo óptico (lu z
ve rde ), de func ion a miento

correcto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
- Cuadro de mando y protecció n :

N o existe un cuad ro por
qu irófano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

C olocad o dent ro de l q u iró fano . . . . X

L os eleme n t os internos de l
cuadro no están perfectament e
identi Flcad os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- C u ad ro de ala rma :
No visible o inaccesible . . . . . ._ . . . . . . X

Fuera de l qu i ró fa n o . . . . . . . . . . ._' . . . . X

MI BT 02571-1 6 PROTEC- - Dispositivos no alimentados po r

C ION transformador de aislamiento :
DIFEREN- No se emplean diferenciales d e

CIAL alta sensi bi l i dad pa r a p ro te c ció n .

i ndiv id u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
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Locales Pública Concurrenci a
INSTRUCCIONES DE REFERENCIA : MI BT 025
PARTE A INSPECCIONAR : Prescripciones Complementarias,

Establecimientos Sanitario s

REFE - CODIGO PAR . VARIABLES A DESCRIPCIbN DEL CLAS I RCAC I d N

RENCIA RF . CONTROLAR DEFECTO CRIT I CO MAYOR MENO R

MI BT 0257 1 2 7 SUMINIS- - No dispone de un suministro
TROS genera l de rese rv a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
C OMP L E- - N o d i spone de un sumin istro
MENTARIOS especial para lámpara de quiró

-fano y equ ip os de as i stencia
v ital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- El suministro especial necesita
m ás de 0,5 segundos pa ra
ent ra r e n servic i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- La lámpara de quirófano no e s
alimentada a trav és de un
t rasform ad or d e a isl a mi ent o de

l propio quirófano. . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . X

MI BT 025 7 1 3 1 MEDIDAS - Las zo nas de r iesg o no cumpl e n
CONTRA con M I BT 02 6 (Ver figura 2 M I
RIESGO DE BT025) . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . ._ ._ . . . . . . . . . . . . X
INCEND I O Y - Los suelos de los quirófan o s n o
EXPLOS16N son de mater ia l antie l ectro s -

tá ti co y re sisten cia > 1 M f2 ,

salvojustifcación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- E l s istema de ventilación no ev i ta

concentraciones p e ligr osas de
gases ( anestesi a , etc .) . . . . . . . . . . . . . . X

MI BT 025.7 .1 .5 1 LIBRO DE - E l libro de manten i m iento no
MANTEN I - refleja que se hayan efectuad o
MIENTO l os controles reg l amen ta rios

re lat ivos a :
Funcionam ient o de med idas d e
p rotección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Conti nu idad de c o nductores
ac tiv os . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . ._ . ._ . X
Continuidad de conducto re s de
p ro tecc ión y puesta a t ie rra . . . . . . . . X
Res istencia con ex iones condu c-
tores de pro tección y de equ ipo -
tencia lidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Res isten cia aislamiento en
wr, ductoresactivos y tierra e n
cadacircuito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ X
Res istenc i a p uesta a tierra . . . . . . . . X
Resistencia aislamiento de sue-

l o s ant ie lectro s tá ticos . . . . . ._ . . . : . . . . . X
Funcionameinto de todos lo s
sum i n is t ros comp lementa rios . . . . . X
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TIPO DE INSTA LACION : Locales Pública Concurrencia
I NSTRUCCIONES DE REFERENCIA : Cap . 1 Art . 13 y 14 REBT
PARTE A INSPECC IONAR : Suministros especiale s

REFE - C Ó DIGO PAR . VARIABLESA DESCRIPC16NDEL CtASIFICACI6N

RENCIA RF . CONTROLAR DEFECTO CRÍTICO MAYOR MENOR
MI BT CAP I 1 SUMIN I S- - E n teatros , cinemat ó grafos ,

A rt 1 4 TRO DE SO - sa las de ba i le y t oda c lase d e
CORRO Y espect á cu l os p ú b li c os indepen -
FUENTE dientemente de su capac i dad :
PROPIA DE Inexiste n te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
ENERG(A Insuficiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

2 DESTI NA- - En cent ros de enseñ anza ,
DA A ALUM - b ibliotecas , cas inos y sa las de
BRADOS conferencias con capacida d
ESPECIA- super i or a 300 pe r so n as :
LES Inexistente . . . . . . . .,_ . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Insuficiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ X
MI BT CAP I 3 SUMINIS- - En estadios y pabellones ~

A rt 14 TRO DE RE- depo rtivos , estaciones de viaje-
SERVA Y ro s , ae ro pue rtos ; estable-
FU ENTE cim i e n t os co mer ci a l es con g ra n
PROPIA DE afluencia de pú blico, ho sp ita l es ,
ENERGÍA c li n i cas , sanato rios y ambula -
DESTINADA torios :
A ALUMBRA - Inexistente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
DOS ESPE - Insufciente . . . . . . ._ . . . . . . . . ._ ._ . . . . . . . . . X
CIALE S

MI BT CAP I 2 POTENCIA - Et suministro de socorro está
A rt 13 EN LOS limitado a una potencia re cep -

SUM . COM- to ra equ iva lente < 15 % del tota l
PLEMENTA - contratado pa ra el sumin i stro
RIOS norma l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

- E l s u m i nist ro de re se rva está
limi tado a un a pote n c ia recepto -
ra

~
equivalente < 50% del tota l

contratado para el suministro
norm a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
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3 . Otras disposicione s

Consejería de Política Territoria l
y Obras Públicas

15074 RESOLUCIÓN del Director Genera l de

Ordenación de l Territorio y Vivienda por la

que se some te a informac ión pública la

solicitud de construcción/instalación en sue lo

no urbanizable en el término municipal de:

Murcia.

De conformidad con lo dispues to en e l a rtículo 16 .3

de l Texto Re fundido de la Ley sobre Rég imen de l Suelo y

Orde nac ión Urbana , de 26 de jun io de 1992, se somete a

info rmac ión pública la d ocumentac ión presentada en es ta

Dirección General re lativa al expediente que se re lac iona

a continuación :

Expediente : 225/96.- Construcción de v ivienda fa-

miliar de P . O . y bajo libre en Camino de Torreagüera .

Beniaján . Murcia. Promovido por don Alfonso Carmona

Gomariz .

El citado expediente estará expues to al público du-

rante e l plazo de ve inte día s para que puedan formular se

las al egac iones que se es timen convenientes, en e l Serv i -

c io de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 4 de oc tubre de 1996.- E l Direc t or Gene-

r a l de Ordenac ión de l Terri torio y Viv ienda, Rafael

Amat Tudurí .

15075 RESOLUCIÓN del Director Genera l de

Ordenación de l Territorio y Vivienda por la

que se some te a información pública la

so licitud de construcció n/instalación en sue l o

no urbanizable en e l término munic ipal de :

A lhama de Murcia.

De conformidad con lo di spues to en e l artículo 16 .3

de l Texto Re fundido de la Ley sobre Régimen d e l Sue l o y

Ordenac ión Urbana , de 26 de junio de 1992, se somete a

informac ión pública la d ocumentación presentada en esta

Dirección General re lativa al expediente que se relac iona

a continuación :

Expediente: 206/96 .- Construcción de v iv i enda m-

ral a i s lada en partido de Espuña . Sitio de l Ramblar . Al-

hama de Murc ia . Promov ido por don Joaqu ín M artínez

Mart ínez .

El citado expediente es tará expuesto al públ ico du-

rante e l plazo de ve inte día s pa r a que pu edan formularse

las alegaciones que se estimen co nvenientes, en el Servi-

c io de Urbani smo, sito en Plaza Santoña, Murc ia.

Murc ia, 25 de septiembre de 1 996.- El Direc tor

General de Orden ac ión de l Terri torio y Viv ienda, Rafael

Amat Tudurí .

15076 RESOLUCIÓN del Director General de

Ordenación del Territorio y Vivienda por ►a

que se somete a información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en e l término munic ipal de :

Alhama de Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 16 .3

del Tex t o Re fundi do de l a Ley sobre Régi men de l Sue lo y

Ordenac ión Urban a, de 26 de junio de 1 992, se so mete a

información pública la documentación presentada en es t a

Dirección Ge n e r a l re lativa al expediente que se re lac iona

a continuación :

Expediente: 205/96.- Construcción de v iv ienda ru-

ral en partido de E spuña . Sitio Pago d e los Secanos. A l -

hama de Murci a . Promov ido por don Alfonso Corbalán

Co llados .

E l ci tado expediente estará expuesto a l púb lico du -

rante e l plazo de ve inte día s para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

c io de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murci a, 25 de sept iembre de 1 996 .- E l Direc tor

Ge neral de Ordenación de l Territorio y Viv i enda , Rafael

Amat Tudurí.
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II. Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 14938

M INISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederac ión Hidrográfica de l Segura

Expropiaciones

Expedien te: A-4 - I -3 .
Clave: 07.258 .133 .
Obra: Modernización de regadíos de l a Vega Med ia de l Segu ra Margen Derecha, Azarb e de la T i erra Roya y

Ba lsa de Regulación .

En es te Organi smo se tr ami ta expedien te de expropiac ión forzosa de los te rrenos afectados por l as o bras a rriba
epigrafiadas .

Por e l P res i dente de es ta Confederac ión H i drog ráfica y en virtud de las atribuciones legalmente conferidas por l a
Ley de Aguas, Ley de Expropiación Forzosa y su Reg l amento, Rea l Decre to 927/88, Ley de l Rég imen Jurídico de l a
Admin i s trac ión Pública y. Procedimiento Admini strat i vo Com ún , se ha resue lt o :

Primero: Se abre información púb l ica y se concede un plazo de quince (15) días para so lic ita r la rectificación de
pos ibles e rro res en la determinación de los bi enes rese ñados, en La relac i ón que se acompaña, co nforme e l a rt ícu lo 1 9
de l a Ley de Exp ropiac ión Forzosa .

Segundo: Dec lara r la neces idad de ocupación de todas y cada una de las pa rcelas cuyo detalle desc r i p t i vo consta
en la c itada re lación que se acompaña, pe r[enec i entes en p rop ieda d a qu ienes en ella se indica .

Notifíquese individualmente a los in te resados co nforme a l art ícu lo 21 de la vigent e Ley de Expropiac ión Forzosa,
indicándoles que L'a s reso luciones de los o rgani smos de cuenca agotan la vía administrativa, de conformidad con e l ar-
t ículo 20.2 de la Ley de Aguas de 2-8-85 , por lo que podrán interpone r recurso con te n c ioso administra[ivo en el plazo
de dos meses a con tar desde el día s iguiente a la recepc ión de la no ti f i cación , ante e l Tribunal Superio r de Jus t ic ia de
Murcia, previa a l a comunicación a es te Organ ismo, ex ig ida en el art ícu l o 1 1 0.3 de la Ley 30/92, de 26 de nov i emb re
y sin perjuicio de c ualqu ier otro recurso que pudiera interponer .

Lo que se hace público para el general conocimiento de l os interesados .

Relación que se cita con expres ión de número de finca, prop ietarios, dom i c ili os, superfi c ie objeto de expropiación
y culti vos de la parte afectada por las o bras .

Ayuntamiento : Murc ia ; días : 1 8; mes : nov iembre ; ho ra: 10 .

FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO SUP.EXPROPIA SUP.SERVIDU

1 MARIA CONCEPCION MARIN AVENIDA DEL M AESTRO .MONTE AZAR BENIAJAN-MURCIA 0,5183 H a. 0,0000 Na

Cultivos : VIVIENDA Y TIERRA DE RIEGO CON CI TRICOS

L .Norte: ACEQUIA ZENETA L.Sur : JOSE HERNANDE2
L .Este : REALMAR S .A. L.Oeste : ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ

2 JOSE HERNANDEZ PEREZ MAYOR, 26 BEN IAJAN -MURCIA 0,7695 Ha. 0,0000 Ha
Cultivos : VIVIENDA Y TIERRA DE REGADIO CON CITRICOS

L .NOrte : MAR IA CONCEPCION MARIN L.Sur: HEREDEROS DE FRANCISCO VERA
L .Eate : RESTO DE FINC A L .Oeste : LUCIANO Y ANTONIO NICOLAS SANCH6Z

3 ANTONIO NICOJ,AS SANCHEZ Y OTROSDOCTOR FABIAN ESCRIBANO MORENO BENIWAN -MURCIA 0, 1857 Na . 0,0 000 Ha
Cultivo9 : TIERRA DE REGADIO CON dITRIW

S L.Norte : pNTON IO SANCHEZ SANCHEZ ' L .Sur : ANTONIO ALBALADEJ O
L.Eete: JOSJ HARNANDEZ L.Oeste : CARMEN Y FRANCISCO ESCR IBANO HEFtN1L-nS 2

4 ANTONIO IwaALADEJO CRUZ, .1 TORRBAGU6RA -M URCIA 0,2065 Ha . 0,04?0 Ha

Cul tivos : TIERRA Dd RIGADIO CON CITRICOS

L .Norte : LUC'*NO Y ANTONIO NICOLAS SANCHEZ L.Sur : JOSE HARNAHD&y

L .Este : JUAN AN'IC>7I0 PARDO ORTIZ L.Oeste :
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FINCA NOMBRE . DOMICILIO MUNICIPIO SUP.EXPROP IA SU P .SERV IDU

5 ELISEO PARDO B6RMEJ0 Y OTROS MAYOR, 3 4 BENIAJAN-MURCIA 0,0903 H a . 0,0000 Ha

Cultivos : TIERRA DE REGAD IO CON CITRICO S

L .Norte : ANTONIO ALB ALADEJO L.Sur : ANTONIO PELEGRIN

L.Este : JOSE HERNANDE Z L .Oeste : JUAN ANTONIO PARDO ORTIZ

6 ANTONIO PELEGRIN ?U2TA MIGUEL HERNANDEZ, 1 BENIAJAN-MURCIA 0 , 2115 Ha . 0 , 0000 Na

Cultivos : TIERRA DE REGADIO CON CIT fiI ::05

L . NOrte : DOLORES Y ELISEO PARDO 'IuW^ ESO L.Sur: CARRR IL DE LOS SANDOVALE S

L . E9te : JOSE HEANANDEZ L.Oeete : JUAN ANTONIO PARDO ORT IZ

7 JUAN ANTONIO PARDO O RTIZ ATALAYA, 17

Cultivos : TIERRA DE REGADIO CON CITRICOS

L .NOYte : CARMEN Y FRANCISCA ESCRI BANO HERNANDEZ

L .Este : CARRIL DE LOS SANDOVAI .ES

SOTO DEL REAL

L.Sur : CARRIL DE LOS SANDOVALES

L .Oeate : ANTONIO ALBALADEJO

0,5041 Ha . 0 , 0000 Ha

8 FRANC ISCA ESCR IBANO HERNANDEZ Y OTROSDEL AI.N10, 55 BENIAJAN-MURCIA 0,213 4 Ha . 0,0000

Cultivos : TIERRA DE REGADIO CON CITRICO S

L .Norte : ANTONIO S ANCH BZ SANCHEZ L.Sur : JUAN ANTONIO PARDO ORTIZ

L .Este : CARRIL DE LOS SANDOVALES L .Oeate : ANTONIO Y LUC IANO NICOLASSA NCHfiZ

9 ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ CARRIL DE LOS SANDOVALES BENIAJAN-MURCIA 1,5717 H a. 0,0000 Ha

Cultivos : TIERRA DE RSGAD2 0 CON CITRICOS

L .NOtte : CARRIL DE LOS SANDOVALES L.Sui : CARMEN Y FRANCISCA ESCRIBANO HERNAND&Z

L .Este : CARRIL DE LOS SANDOVALES L .Oe6te : MARIA CONCEPCION MARIN

Murcia, 10 de octubre de 1 996.-E 1 Secretario Gen e r al , Gerardo Cruz Jirnena .

Núme ro 1 443 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IAL

Tesorería General de la Segur i dad Social

R e l ación de deudores del Reg. R .E .A . Cuenta Propi aque, de conformidad con e l artículo 1 68 del Rea l Decreto I .637/95, de 6 de octu-

bre (" Boletín Oficial de l Estado", de 24-10-95), han si d o declarados créditos incob r ables, p or reso l uc i ón de esta D ireeciGn Provi neial ,
a l desconoce rse su paradero .

De conformi dad con lo estab lec ido en el artículo 59 .4 de l a Ley de Procedimiento Ad mini s trativo de 26 de noviemb[e de 1992
("Boletín Oficia l d e l Est ado", de 27-11-92), y al res ultar créditos incobrabl es l os proce dimien tos seguidos a l as empresas q ue se rela-

c i o nan a continuación, se requiere a las mismas p ara que e n e l p lazo de diez días a partir de l s i guiente a la publicación de este anuncio

en el "Boletín O fic i al de la Región de Murcia", y e n el tablón de edictos del Ay un tamiento de s u domic i l io, hagan efectivo el importe
de su deuda con la Segu ridad Soc ial .

Se advierte que de no comparecer e n este p l azo ante la Direcci ón P rov incial de l a Tesorería Genera l de la Seguridad Social (Al-
fonso X el Sab io, número 15, de Mu rcia), se en tenderá cumplido el trámi t e de comunicac i ó n del cese de la empresa en su ac ti vidad y

de la baja de los tra bajadores en su caso, conforme a lo d i sp ues to en l a Orden Ministerial de 8 de abril de 1992 .

C6d.Cta.Cot. Nombre
3000545948 PEREZ SANCHEZIOS E

GRAL .TRUCHARTE-ESC . 1 (C .P . 30740 )

3000817676 CONESA ROS SEBASTIAN
COSTA GARRAF 7 LOS DOLORES (CP . 30310)

3000886602 PALAREA MERINO ANTONIO M .
LA ALMAZARA (C.P . 30739)

3000886603 PALAREA MERiNO JOSE M
LA ALMAZARA (C.P . 30739)

3000886604 PALAREA MERINO M CARME N
LA ALMAZARA (C .P . 30739)

Localidad Periodo Imaorte
SAN PEDRO DEL PMATAR 1187 a 1187 11 .034

CARTAGENA

D OLORES DE PACHECO

DOLORE S DE PACHECO

O1 8 7 a 1089

0190 s 129 2

0190 a 129 2

D OLORES D E PACHECO 0991 a 1292

397 .970

271 . 538

271 . 538

224. 105

Mu rc ia, 30 de ju l io de 1996 .- El Director Prov i nc ial, Eduardo A. Cos Tejada .
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Número 14447

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOC IAL

Direcc ión provinc ial de Murcia

E l Jefe del Se rv icio Técnico de Not ificaciones e Impugnac iones, de acue rdo con lo dispuesto en e l art ículo 59 .4

de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iémbxe, de Rég imen Juríd ico de las Administraciones Públ icas y de l Proced im iento
Administrativo Co mún («Bo l etín Ofici a l de l Es tado» 27- 11 -92), y en e l artículo 105 .1 del Real Decre to 1 .637/1995,

de 6 de octubre, po r e l que se aprueba el Reg l amento Genera l de Recaudac i ón de los Recursos de l S i s tema de la Seg u -
ridad Soc ial , a ]os suje tos res ponsables del pago de deudas comprend i dos en la re lación que se acompaña y epig r a fi a-

dos de acuerdo con e l Rég imen de la Segu ridad Socia l e n el que se encuen tran inscri tos, ante la impos ibilidad po r au -

senc i a, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descub ier tos de cuo tas a la Seg uridad

Social emitidos con tra ellos, se les hace saber que, en aplicac ión de l o previs to en el artículo 30 de la Ley Genera l de
la Seguridad Social, de 20 de junio de 1 994 («Bo le [ ín Ofic i al de l Estado» 29/6/94), según la redacción dada al m ismo

po r e l artículo 29 de la Ley 42/ 1994, de Medidas f i sca l es, admini strativas y de orden social , de 30 de dic iembre («Bo-
letín Ofic ia l del E s tado» 3 1 / 1 2/94) y en el artículo 1 05 .2 del Reg l amento Gener al de Recaudac ión , has ta e l último d í a
háb il del mes siguiente a esta publicac ión, pod rán ac r ed itar ante esta Direcc ión Prov incia l de la Seguridad Social , que
han ingresa do l as cuotas o bjeto de la presente rec lamac i ón o b i en presentar el oportuno recurso ordin ario, en manera y
plazos que más abajo se indican .

Se p reviene de que, caso de no obrar as í , con fo rme a lo dispues to en los a rt ícu los citados an teriormente, se incid i -
rá au tomáticamen te en la situación de apremio, con l a a p l icac ión de los reca rgos es tablecidos en e l art ículo 27 de la
menc i o nada Ley y en el art ículo 70 de dicho Reglamento General .

Contra el presente acto, y dentro del p lazo de un mes siguiente a su publ i cac i ón en e l «Boletín O f i c ia l de la Re-
gión de Mur c ia», podrá in terponerse recurso ordinario, conforme se es tablece en e l art ícu l o 114 de la Ley 30/1992, de
26 de nov iembre y e n el art ículo 1 83 del Reglamento General de Recaudaci ón , que no suspenderá el proce di m i ento re-
cauda toño, sa lvo que se ga rant ice el importe de la deuda rec l amada con forme a lo di spuesto en el art ículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Soc i al de 20/6/94, según la redacc ión dada al mismo en el artículo 29 de la c itada Ley 42/
1 994 y en e l artículo 1 05 .3 del refer ido Reglamen to General .

A[ IMINISTAACION: 0 1

RSGIlEH : 06 R . BSP BCIAL AGRARIO CUENTA AJENA

CLASE DE DOCU!ffi1C0 : 02 REC .D6UpA SIN BOLET .

S6CfOR: 13 R . H .AGRARIO

~0 DE IDIIiTIPICADOR

R6CLJ1M71CIpN DEL S .A . NOlH&B / iGZ . SOCI A L

30 96 01163471 8

30 96 011 639 970

30 0 693 00807385 4

30 0694 00807661 2

3 0 95 015212019

30 96 031 6 3 9 465

30 0693 008011 7 8 4

30 0 694 00 8 0 5 044 1

30 96 011 693037

30 96 01 109 6488

30 9 6 013688892

30 96 011690 716

30 95 01838331 1

30 96 0 1 3690611

30 9 6 013691421

30 96 013689195

30 0692 00908 141 6

30 0693 008 074036

30 0694 00809430 6

30 95 0153 2 { 5{ 7

30 96 031 6 3 552 6

30 0694 0 0 800 6486

30 9 6 0136 0 6072

30 96 01 1 640475

P . LIQUID .

DOMICILIO C . P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

1 0 30007529355 NAN L. YJOSE A . SANCI E Z CL CURA JIHSNBZ 10 30 580 MURCIA 01 95 1 2 9 5

10 30010001845 AVILES MINANO ANTON20 .TOAQIII CL ENMEDIO 288 50 MADRID 01 95 12 95

10 30010135524 VALLES Ml18NGOL PRiWCISCA CT ESTACION 128 30580 MURCIA 01 92 12 9 2M NG

10 30010135524 01 93 12 9 3

10 30010135524 01 9 4 12 9 4

10 30010135524 0 1 95 12 9 5

10 300101420 89 LOPEZ ALARCON ANTONIO CL MARQUES DE Oi1D 0150 30120 MURCIA 01 92 1 2 9 2

10 30010142089 01 93 12 9 3

10 300 10158156 S . A .T . 6 .413 MAJOP@MA CL MIGUEL HERNANDEZ 30011 MURCIA 01 95 06 9 5

10 30 010158156 07 95 1 2 9 5

10 30010 28758 9 JOSE fiAI,VB2 AL6MAN SENDA DE LOS GAItR85 , 30158 LOS GARRES 01 95 12 95

10 30 010318107 ARQUES PSLL1 C61t JOSE SENDA D6 LOS GARR88 , 70 0 12 SANTIAGO EL M 0 1 95 12 95

10 300103 2 1 763 BBLANDO TORNBL JOSE CL COLONIA SAN 65T6B 3 00 10 MURCIA 0 1 94 12 94

10 30010322147 BSIMONI'B MOM1INO JUAN ANTONIO MOLINO N6LVA , 31 30006 PU8N1B TOCINO 01 95 1 2 95

10 30010326389 CANO PINA NMIA ROCIO LA PTLOMBNA , B 1 30 006 PUBMf6 TOCINO 01 95 12 95

10 300103 26995 CANOVAS GALVEZ JVAN ORILLA ACE.NUEVA, 42 30162 SANTA CRVZ 01 95 1 2 9 5

10 300103357 86 DIAZ NICOLAS JUAN LOS PINOS, 8 30579 TORREAGUERA 01 91 12 9 1

10 30010335786 01 9 2 12 9 2

10 3001073578 6 01 93 12 9 3

10 30010375786 01 94 12 9 4

10 30010335786 01 95 12 95

10 30010339 714 ESPADA BASTIM JOSE GRUPO N . S . ROSARIO , 30590 SOCINA 0 1 93 12 9 3

1 0 300103 19214 0 1 95 12 9 5

10 30010352055 GARCIA S~Z PLACIDO CAVZ , 27 30579 TOR~~ 01 95 12 95

4 .975

7 . 458

2 .377

2 .465

2 .55 7

2 .647

3 .245

3 . 365

95 .702

97 .288

5 .7 80

5 .791

14 .314

6 .407

S .7BB

8 .40 1

1 .975

2 . 134

2 .212

2 . 296

2 .375

7 .388

7 . 933

4 .751
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NUNBRO DE IDENTIPICADOR P . LIQUiO .

RECLAMACION DEL S . p. NOMBRE / RA2 . SOCIAL DOMICILIO C . P . LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

""__'"______""___

30 95 01523535 4

30 9 6 013689 09 4

30 96 01 40762 8 6

30 069 2 D08026135

30 0693 008018119

30 0694 00802 06 3 9

30 96 0136 88 589

30 96 0116405 7 6

3 0 0692 009055033

30 0693 008045966

30 0694 00B048431

30 95 015226971

30 9 6 013 690512

30 9 6 013437604

30 96 011639364

30 96 013692633

30 96 013687074

30 96 011437987

3 0 96 011639768

30 96 0 116 3522 3

30 96 013689906

30 96 01 1635021

30 96 013687175

30 0692 00805 4831

30 0693 008045663

30 0694 00B01811 8

30 95 015236166

3 0 96 013690411

3 0 96 016218370

30 96 013689502

30 96 013692532

30 96 01369081 5

30 96 01368 00 9 1

30 0694 008070346

30 96 011 6 3 4516

3 0 96 01169 0916

3 0 96 0116906 77

30 96 016229686

3 0 9 6 016221404

30 96 016 2418 34

"_____"____" " __ ""'__"_'_' "____"""__""__'""_ "'_"""'__"___""____ _'"__ "'__'"___" " "_ " ""_'"__"" _ _"_"__"_""__

1 0 3001035710 9 GONZ l1LBL LOPEZ MANUHL POPMALIDAD. 1 TERCER 30002 M UR CIA 0 1 94 12 94 5 .13 8

10 3001035710 9 01 95 12 95 5.119

10 30010 3 5 8 0 18 GONZALBE SANCFFIBZ P6DR0 CL SAN CARLOS ( I RI.L 02400 TORRES DE COT 01 95 12 9 5 6 1 . 783

10 30010366001 lmR0.R .DH PCO.MORALES AL@MAN MAYOR , 69 30158 LOS GA&RSS 01 91 12 91 1 . 666

1 0 30010366001 0 1 92 12 92 1 . 8 7 7

30010366001

30010366001

30010382367 LOPEZ JIMENEZ J 6RONIMO

300103 846 90 IARG LOPEZ BLAS

3001038469 0

3001038469 0

30010384690

30010384690

3001 0 3 87774 MADRID NARBE CONSTANTINO

30010390349 MARI6 NICOLAS MAAIA LUISA

]0OL0395]07 MARTINBL MARIN ANTONIO

30010398333 MARTINBZ RIQ08LlB JOSE A .

30010 4 0651 8 lqL INA RUBIO FRANCISCO

30030 6073:6 MONSERRATE GONZAL62 GINBS

30010 40 8235 MOIfINO OTON ANTONIO

30010408841 MOA@!0 GALLEGO JOAQUIN

30010416521 NOGUERA ANIORTE PMNCISCO

30010419147 ORSNBS NAVARRO FRANCISCO

30010426403 PMOS RAMOS PULGSNC20

3001042440 3

30010424403

30010424403

30010424403

30010429 958 P6RBZ CANOVAS PCO.Y OTRO CB

30010433796 PERONA ALBALADBJO JOSE

30010 434507 PLA2A CANOVAS ENRIQUE

300104 623 85 AODRIGVBE CASTELLON FCO .

100104 46530 ROMERO PBMLVBR TOMAS

30010453095 RUIZ RUIZ JOSE

30010453095

30010458553 SANCFZ2 LA% SALVADOR

30010458654 S A l1C}ffiZ LOPEZ pRANCISCO

30010 864 230 !ffilD82 MUflOZ PEDRO

30010848068 ARTES BORRBGUBRO MARIANO

300108 49 3 81 JODAR VIVANCOS MIGUEL

1 0

10

10

10

10

10

10

10

10

10

io

1 0

10

1 0

10

10

1 0

1 0

1 0

1 0

1 0

10

1 0

1 0

1 0

1 0

10

1 0

10

10

10

1 0

10

10

10

Ap MINISTAACION: 01

01 93 12 93 1.946

01 95 12 95 2 .09 2

RAMBLA, 20 30579 TORRBJIAVSM 01 95 12 9 5 9.502 ,

CAVZ, 7 3057 9 TOARBAOVBPA 01 91 1 2 91 1. 6 6 6

01 92 1 2 93 1 311

03 9 3 12 93 1. 9 4 6

01 94 12 94 2.020

01 9 5 12 95 2.092

RICARDO GIL, 5 SEGUN 30002 MURCIA 01 95 12 95 39 . 96 7

Cf1U . BSHIA.1AN, 1 64 30 570 H@IIWAN Dl 95 12 95 11.592

LA BARG, 3 30580 AWVOtSAS 01 95 12 9 5 6.318

CASI LLAS, 220 30006 pUSNT6 TOCINO 01 95 12 95 1 0 .1 1 1

H. PROGRESO 30012 MURCIA 01 95 12 95 19 .136

SENDA DE LOS G/ú tRHS 3015 8 LOS GARRES 01 95 12 95 10 .510

NU6VA, 8 30579 TORREAGUERA 01 95 12 95 6 . 793

CTRA . PVBN6ANfA , 155 30 012 PATIf10 01 95 12 95 7 . 622

NTM . SRA. DOLORES, 30139 EL RATL 01 95 12 95 1 4 . 799

ALEJO M OLINA, 3 30 580 ALQUERIAS 0 1 95 1 2 95 13 .398

MAYOR , 2 7 3057 9 TORREAGUERA 01 91 12 91 2 .12 1

JUAN CARLOS I, 13 30151 SAN'K! ANGEL

CINE VIEJO, 3 3057 9 TORREAGUERA

CAMINO LOS PINOS 30570 BSNIWAN

ESCUELAS, 92 30590 BHH IWAH

MO7'A REGUERON 3 0158 LOS GARRES

ANIMA.S ; 2 CUARTO IZQ 30570 BSNIWAN

EL BOJAR 30570 BENIAJAN

ALARILLA, 3 30002 MURCIA

D ARAO, 2 2 2 8 003 MADRID

FINCA EL MOT OR 3 0 1 4 0 SAMtl~

CTRA . ALICANfB , B 3 0 00 7 MURCIA

RBGI!ffi1 : 06 R . B SPHCIAL A GRARIO CUENTA AJENA

NUMBAO DE IDBNfIFIGDOR

RECLAMACION DEL S . R .

'_"_"""_" "_ ___"__ ' _" _"' "_"_"_ "

30 95 015205450

30 9 5 01 7 5 7 06 3 2

3 0 9 5 017629945

30 9 6 010373 304

30 96 0110983 B 6

30 96 0136 84852

30 96 01075393 7

NOpBRH / RAZ . SOCIAL

01 9 2 12 92

0 1 93 12 93

01 94 12 94

01 95 12 9 5

01 95 12 95

01 95 12 95

01 9 5 12 95

01 9 5 12 9 5

01 9 5 12 9 5

01 93 12 93

01 9 5 12 9 5

01 95 12 95

01 95 12 9 5

01 92 12 92

01 92 12 92

01 92 12 92

CLASE DE DOCUMENTO : 03 RBC . DBWA CON BOLET .

SECTOR : 13 R .6 .AORARI O

2 .388

2 .478

2 . 5 7 0

2 .660

23 .974

7 . 039

11 .159

4 . 0 7 5

2 .584

8 .317

8 . 93 0

4 .90 9

187 .044

19 .182

61 . 0 7 2

13 .03 7

P . LIQUID .

DOMICILIO C . P . IACN.IDAD DESDE HAB TA IMPORTE

10 3 0010281125 S .A . T . 8 .715 •TR65 P INCAS• CL ROSARIO 3

10 300102811 2 5

10 3001028112 5

10 30010281125

10 30010281125

10 300102 8112 5

10 30010551917 ALVAR%E CASTELLANO LARROSA G CL MONTEVIDEO, 28 3

"__ "_ "_' " ___'" _ """ _ __""____' " _____ _ '_ " ""'"

MVRCIA 06 95 06 95 18.50 3

OB 95 OB 95 - 18 . 503

09 95 09 95 1 8 .503

10 95, 30 95 18.50 7

01 9 6 01 96 1 9.152

02 9 6 02 9 6 1 9 .I5 2

2 8020 MADRID 11 95 11 95 1 .657
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AOMINISTRACION: 0 2 CLASE DE OOCfRffiNTO : 02 RBC . D6UDA SIN BOLET .

REGIMEN : 06 R .ESPECIAL AGRARIO CUENTA WBNA SECTOR : 13 R.6 .AGR AR2 0

NO!@ I20 DE IDENTIFICADOR P . LIQUID .

R6CI.AMNCION DEL S . R . NOMBRE / RA2 . SOCIAL DOMICILIO C . P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORT E

'_____'__'"'_"""" _"_____""""_""_ '____"__ _" "'________"__"""__ ______"_"_"_ _ _____'" _"""_ _"_____'""_"_ ""'"_'_____ "_"_____'"'___

30 95 015240210 1 0 3 00100019 4 6 AVILES MIf1AH0 CARN6N AV DE MURC IA 4 3 0201 CARTAGENA 0 1 94 1 2 94 7.206

3 0 96 0136 4<216 10 30010001946 0 1 95 12 95 7 . 658

30 96 016223 020 10 3 0010016499 AGRICOLA PACE ECO SA ZZ CASAS DEL RETIRO 30310 CARTAGENA 0 1 92 12 92 73 .039

30 96 0116 43307 1 0 30010046911 LHGAE NAVARRO JOSE CL ONESIMO REDONDO 7 30320 PUBN'1'6 ALAMO 0 1 95 12 95 12 .668

30 96 01164563 0 10 3 001013 8046 SANCIffiZ MARTINBZ GIN6 S CL CONCBPCI ON 4 30710 MURCIA 0 1 95 06 95 10 . 631

30 96 011642701 10 30010 138099 SOLANO P6R82 JULIO CL TORRE BLANCA 29 30369 UNION LA 01 95 12 95 2 1 . 2 2 6

3 0 96 016243430 1 0 3 0010148557 SANCHEZ l3ARCIA AURELIA CL LOS TRIVIROS 30 7 39 TORRB PACI ECQ . O1 92 12 92 41 .323

30 96 016 221131 10 3001 0161186 FINCA EL INGLES, 3 . A . Cf CARTAGENA-ALICANT 30366 CARTAGENA 01 92 12 92 145 .625

3 0 96 0140 7 8 411 10 3001033417 0 CORCOLES JIME IBZ CARMES CL LO AUDITOR LEN1'IS 30395 PUSBW LA 0 1 95 06 95 5 3 . 066

3 0 96 014311716 10 3 001033 4 170 0 7 95 12 95 5 3 . 946

30 96 01 16 4 5 216 1 0 30010 446936 ROS GARCIA JOSE GUZMIW EL BUENO , 20 30385 EL ALGAR 01 95 06 95 52 .519

30 96 0116 436 08 1 0 1 0010 46836 8 ROSIQVB CEREZUELA JOSE CL L O S NIETOS 3 0 319 CARTAGE iA 01 95 12 9 5 15 . 998

30 95 017 129 38 1 10 30 0 109580 48 SANC1 E2 GONZALBZ CARMELO PT6A0, 1 30366 EL ALGAR 0 1 94 12 94 3 . 349

30 96 011643004 10 30010 658048 01 95 12 95 3 . 4 6 4

30 96 011645529 10 30010 466739 SANZ UGMTB PILAR INA. LOS HHiANBS 30385 CARTAGBNA 01 95 06 95 63 . 498

30 96 011647044 10 30010469768 S .A .T . 5 . 5 0 8 CTRA. DE ALHAMA, M . 303 2 0 PV@11'S~0 01 95 1 2 95 45 .595

30 96 0 1 6226757 10 3 0010699<3 7 VALV6RDB DIAZ PRANCISCO LA PURISIMA 3 0 366 EL ALGAR 01 92 12 92 19 . 824

30 96 016223028 10 3001069953 8 CONESA MARTINBS JOAQUIN VILLA AL eMANZA E . 30201 CARTAGENA 01 92 1 2 92 20 .585

30 96 016244945 10 10010997511 MISON , S .L. C L COLON 9 30 700 TORRB PACHECO 0 1 92 12 92 7 9 . 10 8

AIIMINISTRACION: 02 CLASE DE OOCUMBNT O : 0 4

REGIMEN: 06 R .BSPBCIAL AGRARIO CUENTA AJENA SH CT OA : 13 R . B .AGRAR IO

NUMERO DE ZD6NTIFIGDOR P . LIQUID .

RECLAMACION DEL S . R . NOMBRE / PAZ . SOCIAL DO MIC ID I O C . P . LOCALIDAD DESDE HASTA IMPO RT E

""__"___""__'" ------- _------- --------------------- _------ __""'""'""_" ______" """"" ""_'______""' _ """_ _""_ "_ ____ _"______'"

30 96 9 30 1 72679 1 0 30010616379 S .A .T . •[0 LWNO• N . 6659 FINCA LO LLANO 30366 EL ALGAR 06 9 3 06 93 30 0 . 00 0

ADMINISTRACION : 03 CLASE DE DOCUMENTO: 0 1 ACTAS DE LIQUIDACION

RHGI!ffi1 : 06 R .65P6CIAL AGRARIO CUENTA h]SNA SECTOR : 13 R . B . AGRARIO

NUMERO DE IDENTIFICADOR P. LIQUID .

RSCLAMACION DEL S .R. ~RB / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C . P. LOCALIDAD DESDE NASTA IMPORTE

'"'"'"'_ _ " ___ '___ "" _ ""_"_"_"'_' _ _ _" _ "'__'____"" _ _ " " """_ _ _ "" ""_"""""" ________ '" _"_ " "_ '_"_""____ "__"_ ___ " " " "____ _ '"___" "

30 96 01076818 3 10 30010282892 MARQUES DE JUMILLA, S . A . DIONISIO GUARDIOLA, 70520 JUMILLA 01 95 10 95 2 4 7 .505

30 96 01076 8 2 83 10 300102 82 643 06 94 12 94 158 .520

30 96 011429200 10 30010804016 GND6L ~2 JOS6CL DR . MOLINA , I I 30600 M C F ENA 03 93 1 2 93 106 .6 8 5

30 96 011429301 10 3001080 4016 01 92 12 92 105.184

30 96 01 1< 2 99 02 Stl 3 0010804016 0 1 94 12 94 11 7 . 892

3 0 96 0 11< 3 0 31 1 10 30 0108 0 9 016 02 91 12 91 75 .98 6

ADMINISTRACION : 0 3 CLASE DE D OCUM6NT0: 0 2 REC .DEUDA SIN BOLET .

NUMERO DE

RHCLAMACION

""""""_"_'_"___"_

30 96 013524295

30 96 016234336

30 96 011648963

30 96 0 1 3526016

RBGIMSN : 06 R .ESPECIAL AGRARIO CUHNTA AAHNA SECTOR : 13 R .H . A(3RARI0

IDENTIFICADO

R DELS .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C. P . LOCALIDAD

"_"__""'_____ _ " _ "'_"___'_ _" " _ "" " "_____""'" "'"______'"'"'______ "'_"' ____________'

10 300074 53977 GOMeE NAVARRO WCARNACION C/ D . PRANCISCO PALA 30170 MULA

10 30 0 100 86903 9AYONA SANCHEZ SIXTO CL DOM ELVIRA 2 30170 MfIW

10 30010332322 65CJJBZ MARTIDI6Z TERESA VIRGHN ➢BL PILAR , 23 3 01 80 BULLAS

10 70 0 10325581 CAMPUZANO GARCIA ANCONIO CALVARZ O, SIN . 30600 ARCHENA

P . LIQUID .

DESDE HASTA IMPORTE

_""'_______ ----- ____"__

01 95 12 95 1 .889

61 9 2 10 92 15 . 257

01 95 12 95 46 .396

0 1 95 12 95 3 .136
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MOmlO Dt I001'fIFICMOl P . LIQUID .

}iQdNMION ML S . R . 110lW / RA6. SOCIAL D011ICILIO C. P . LOCALIDAD DIBDI AABTA

30 96 013523285

30 96 0115 261 1 7

30 0692 0 080 164 3 5

3 0 0693 008 03 020 0

30 0694 00801133 8

30 95 0 1 7513453

3 0 96 011651191

30 96 011648155

30 96 013525713

30 96 011651286

30 9 6 013523386

30 95 01754 698 8

30 9 6 013525511

30 96 011649670

30 96 011649771

30 96 011649973

30 96 011650175

30 96 013525208

30 96 011649569

30 96 01 16 4 9872

30 96 0116 5 00 7 1

30 96 016233 43 7

30 96 016233326

30 96 01623292 2

30 96 016235548

30 96 016232316

30 96 016232 417

3 0 96 016 2 32115

30 96 0163 321 1 4

30 96 016243228

30 96 0162 3 160 9

30 96 0 162 3 150 8

30 96 016231 607

3 0 96 016230494

3 0 96 016]]0595

30 95 01155083 0

--------------- ---------------------------- -------------------- ----- -------------

10 30010335382 DATO PA82 JOSSPA GASCON, 4 30170 MJLA •

10 30010339 154 PENOLL ESPINOSA NAN CL SANTOLON 12 30629 MURCIA

10 30030342153 F 6RNANDBZ SANCREZ ANTONIO AV GENERAL MOLA 2 30540 BLANCA

10 300103 4215 3

10 30010342153

10 30030342153

10 3001074215 3

10 300303 94 6 7 8 GALVEZ ESPIN 22 PROLONGACION OLMO 30170 MOW

10 300303 8 1862 LOPEZ GUILLEN ANTONIO GENERALISIMO, 59 30 600 ARCX@iA

10 300103 9 0 855 MARTI CAMACNO JUAN RECREO 30562 CEUTI

10 300104 00858 MATEO LOPEZ SS&1STIAN MONJAS, 1 30170 MULA

10 30030421167 ORTIZ P8lIA LVBR ISABEL P. COB0.S, 8 30613 VILLANVBVA

10 30010 431877 PEREZ MMTINBZ JOSE AVDA. CARRIL. 43 30600 ARC~

10 30010441375 ROCAMORA GAONA RAMON SAN JOSE, 16 306 4 0 ABANILLA

10 3001044137 5

10 3001044137 5

10 300104 4137 5

10 30010 667041 S A L/R IN (;ODB 2 MARIA GENERALISIMO 30610 RICOTB

10 30010511295 QV8LP0 CALERO NARIA LifISA CL SANTA ELENA 30194 MVLA

10 30010511 3 9 5

10 3001051129

5 10 30010702972 GARRIDO GUILLAMON JOSE M. TRAV. PL. JOSE~N 30550 ABARAN

10 30010703477 CANO CANO SANTIAGO MANUBL DE PIiLLA, 6 30540 BLANG

10 30010725 810 EGEA RICNART, MIGUEL COLON , 80 30550 ABApAN

10 30010879491 PRUTA MARGARITA, S .A . RAMBLA, 1 6 30 610 RICOTE

10 30010880000 CANDEL PASTOR JOSE A. S AN PEDRO 30610 RICOTE

10 30010 880101 CAND6L PASTOR MARGARITA SAN PEDRO 30610 RICOT E

10 30010 885555 1UL BU R HURTADO, 26 30600 MCIE NA

10 30010912130 MARQUEZ SISICH@ñ ALFONSO CL FINCA LA BIWUSRA . 30611 OJOS

10 30010939415 GALINDO DAPDSVILLA M .ANGELES STA . MARIA DE LA CA B 30530 CIEZA

10 30010945472 A .NUtIBZ PHR8A YP.LOPEZ H . AZORIN, 42 30530 CIEZA

10 3001095052 6 MOROTE MARIN SHSUS CAMINO DE CIeZ, 17 30530 CIEZA

10 3001D973158 S . A.T .N OM.3473 + CA SA GRANf>H " ZZ PUENTE DEL JUDIO 30530 CIEZA

10 30011023779 NAVARRO BOTELLA MARIA CALIC/N : S /N. 30640 AHANILLA

10 30011023]] 9

10 30011043 68 4 t ~0 TORO VIRGINIA GPAL. VALCARCEL, 30 30100 M[ILA

ADMINISTRACION : 03

A66I !ffiN : 06 R.6SPBCIAL AGRARIO COBNTA AJENA

01 95 12 95

01 3 5 12 9 5

01 91 12 91

01 92 12 92

01 93 12 9 3

01 9 4 12 94

01 95 1 2 95

01 95 12 95

01 95 12 9 5

01 95 12 95

01 9 5 12 9 5

0 1 94 1 2 9 4

01 95 12 95

01 95 03 9 5

04 95 06 9 5

07 95 09 95

1 0 95 12 95

01 95 12 95

01 9 5 03 95

07 95 09 9 5

10 95 12 9 5

01 92 12 92

0 1 92 12 92

01 92 12 92

01 92 12 92

01 92 12 92

01 92 12 92

01 92 1 2 92

01 92 12 92

01 92 12 92

01 92 12 92

01 92 12 92

01 92 01 92

01 94 06 94

07 94 1 2 94

0 1 94 12 94

CLASE DE WCUM6NT0 : 43 NB C .DBUDA CON gOLET .

SECTOR : 13 R .E .AGRARIO

IMPORTE

-------------

BB6

22 .312

1 .10 8

1 .925

1 . 996

2 .07 1

2 .14 3

720

2 .092

4 .324

3 .004

] .712

13 . 159

1 .678

1 .697

1 .715

1 .715

1 .426

5 .040

5 .153

5 . 153

30 .283

35 .246

16 .486

92 . 838

55.583

5 5 . 583

15 . 36 0

51 . 138

17 .803

1 5 .3 6 0

19 . 454

15 .622

73 .336

73 336

6 .1 64

NUMSRD DE IDS NTIPICADO

R RECLAMACION DELS . R . NOMBRE / RA2 . SOCIAL

3 0 95 0130407 31

30 95 013 490368

3 0 95 017571442

3 0 96 010759189

3 0 96 01100 1 7 1 7

30 95 01756 6792

3 0 95 0 1 76256 0 2

30 96 01107514 8

30 95 01349 5422

3 0 96 0110 81919

3 0 95 0 1 713392 9

3 0 9 5 0 1 7 5 7134 1

3 0 95 017630349

30 96 011 082 020

3 0 96 0 1 109828 5

P . LIQUID .

DOMICILZO C . P . LOCALIDAD DESDE HA STA IMPORTE

10 3000 7501 568 B . ORT6OA , P . YA(W YA .ORTIZ , CB CL SAN ANTONIO 2 1 30 5 1 0 YBCW

10 .100075015 68

1 0 30010062267 P OlEN10 EL P . AG RI COL AS S . C . A . CL JUAN %%I I 5 9

1 0 3 00 1 0 06226 7

10 3001006226 7

10 30010128955 SAURA BAÑOS FELIPE CL FUENSANTA

10 . 3001012895 5

10 30010372566 CANDELA GARCIA ANTONIO CL S AN JOSE 15

10 3001308 8548 MUÑO Z CARMONA ANTONIA CL RICOTE 27

3 0 3001108856 8

10 30 0110912 75 NfIBVA SOCIEDAD S .A . CL P . SHRRA 1 9

10 300110912 7 5

10 300110913 7 5

10 30011091275

3 0530 CIEZA

HOYA 30550 ABANAN

30510 YHCLA

30530 CIEZA

3053 0 CIEZA

10 301021 31248 INPORJA S .L . CL MONTES DE MORATAL 30440 MORATALLA

04 95 04 95

os 95 os 95

08 95 08 95

11 95 11 95

12 95 12 9 5

08 95 os 95

09 95 09 95

12 95 12 95

os 95 os 95

12 95 12 95

07 95 07 95

os 95 0 8 95

09 95 09 9 5

12 95 12 9 5

0 1 96 01 96

6 . 1 7 9

6 . 8 3 6

12 .590

6 9 .887

6 4 .909

1 .471

1 .471

39 . 936

73 .936

11 .07 1

27 . 51 2

2 7 . 5 1 2

28 .300

29 . 91 6

162 .911
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Nt RMBAO DE SDRITIPIGDOM P . LIQVID .

AIICI.AMACION DEL S . R . M~ / RAE • SOCIAL DOMICILIO C . G . LOCALIDAD DBBDi NASTA

""_"' " _"""'_" " _" ""__'""'_ " ' "_ __" _"___"" "__ ___"_' " "_ _ " __'"" ""_"'""' " " "_""' "'" _ ------------- '""'"__"_ _

3 0 96 01 3 6 85155 10 30102131 248 02 96 02 96

30 96 011082222 10 3 0103 261906 EXPLOTACION AGRICOLA T65ALIU CL GLORIETA PIO XII 30530 CIEZA 12 95 12 95

30 9 6 011099295 10 30103261906 01 96 01 9 6

AOM INISTRACION: 03

REGIMEN : 06 R . BSPHCIAL AGRARIO CU@NtA AJENA

CLASE DE OOCUDffi11D: 07 R6C.DSUDA NEC . MORA

SECTOR: 13 R . S . AOPARIO

IMPORTE

"" ' ""_ _ "" " " "

99 . 8 1 8

39 .444

71,24 6

NUMERO DE IDENTIFICADOR P . LIQUID .

RBCLAMnCION DEL S .R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C . P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

'"_"'"""""'"'_" _ ' "" __ _ " ""__"'__ _'_____"__""_______'_______ '_'_"""_""" _"_"""'" "_""" """""""___' '"'_"_"__ _ " "_"_'__"_ " ' " '"

3 0 96 010 169068 10 3 000 7 53521 7 S .A .T . 5055 BONALAG8 DE TRBNO P2 PAIS VALENCIA 5 30510 pUART DE POBL 06 95 06 95 : 9 . 014

AIIMINISfPJ1CI0N: 04 CLASE DE DOCUMENTO : 02 R6C .D 6VOA SIN BOLST .

REGIMEN: 06 R . BSPBCIAL AGMRIO CUENTA N BNA SBLTOR : 13 R .B .AGRAR IO

NUMERO DE ID=PICADOR P . LIQUID .

RHCLAMTCION DEL S . R . NOMBRE / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C . P . LOCALIDAD DESDE NA4TA IMPORTE

'_"______________ ____"'""_" __""" _""_"_'____"_'__'"__' _"_""" " " "" " "'__""________ '_"' '"'___ _ _"" _ " _ " _ " '_"_'__" """__'_ '__" _

30 96 013510359 10 10 0 07411662 ASTVRIANO REINA JAVIER CL pRAN VSA 3 0 30400 CAMVAG DE L 01 95 1 2 95 11 .33 9

30 96 016235851 10 ]000]421 64 3 GHOVAS MART INBZ M.VISITACIO CASA LARGA 12 30850 TOTANA 01 92 09 92 13 .751

30- 96 013696 168 10 30007475195 LORCA CANOVIS DOIARSS CL QUEVEDO 19 30050 TOTANA 01 95 12 95 11 .033

30 96 016336053 10 3 000 7 5 796 7 3 COEXTO S . COOP . AV JUAN CARLOS I 30870 MAZARRON 01 92 04 92 40 4 .215

30 9 6 016236154 10 30009579 603 01 9 2 04 92 1 .038 .575

3 0 96 0161 36356 10 300100310 4 6 GARCIA SEGURA PRANCISCO EE LA XOYA•LA TEJERA 30816 LORG 01 92 12 92 134 :685

30 96 016236457 10 3001006621 0 MARQV68 M~ JOSE ZZ OTPUTACION LA HOY 30600 IARG 01 92 12 9 2 43 . 9 1 9

30 96 016 2 36659 10 30010076112 MARTINBZ JIIffiIE2 PRANCISCO ZZ DIP. DE LA HOYA 3 0800 LORG 0 1 92 12 92 21 . 9 5 9

30 96 016236760 10 300100 8 3 383 ROS YD IAZ , S . L. CL CONDS ARANDA 5 308 8 0 TGVIWS 01 97 12 92 26 .075

3 0 96 013699808 10 3 0010100158 130LDSN PIJiNT SPAIN , S . A . ZZ FINCA CAL@lTIN -L 308 78 MAZARRON 01 95 12 95 32 .652

3 0 96 0 1 4 0 78916 10 30 01012 2790 RAMIREZ SANCIBE MARIA ROSA CL CHRVANTBS 8 308 40 ALIITMA DE MUA 01 95 12 95 7 . 352

30 96 016236962 10 30010150 2 7 < PBRBE ASENSIO ANTONIO CL PI2ARR0 14 30880 AOVILAS 01 92 12 92 17.384

3 0 96 016231063 10 3 0010156035 MAN2ANM PBRBE ANTONIO DIPVfACION TERCIA 30815 LORCA 01 92 1 2 92 1 5 .5 53

30 95 039555072 10 300101 60270 RUIZ PSRNAtIDBL CAIST OHAL CT MURCIA 23 30 430 C BIRGIN 0194 12 94 6 .164

30 96 013693946 10 30010160277 01 95 1 2 95 6 .380

30 96 013700114 10 30010181 701 ABRIL NAVARRO PEDRO CL PONI8NT8 9 30430 CEREOIN 01 95 1 2 95 5 . 112

30 96 013700111 10 300102 8 7488 GTAL INA PPANCISG ISBRN PIO ZZ FINCA LA NOLINBTA 308 4 0 ALHTMT DB MUR 01 95 12 95 1 9 .9 2 1

30 96 013694552 10 30010119723 AZNAR CANOVA9 NAR IANA AV JUAN CARLOS 1 1 8 30 800 LORCA 01 95 12 95 20 .689

3 0 96 013695057 1 0 3 001032113 7 HARQVSRO CASCA165 JOSE CL PApUIN8T0 30 4 00 CARAVAG DE L 0 7 95 12 95 2 6 . 803

30 9 6 013700313 10 300 10321137 01 95 0 6 95 2 6 .366

30 96 013697986 10 30010320096 C A60VA5 GARCIA ANGEL CT GRANA DA DESVIO 30840 Al~ DE M UR 01 95 12 95 23.135

30 9 6 013695764 10 30010327302 CANOVAS M OR@IO JOSE CL VBKfA ABB OL HDA 30 8 5 9 ALEDO 01 95 12 95 3.760

30 96 013536420 10 30010330132 CASALES ORT IZ ARACELI Cr, MANI J6 L NARTINBE 1 30400 GRAVACA DE L 01 95 12 95 10 . 634

30 95 01 838 3 6 1 4 10 30010332049 GYOSW MAYO 5RN85T0 H. DE W BOLA 30 850 TOTANA 0 1 94 12 94 1 6 .95 4

30 96 0 1 3 538663 10 30010334473 COSTA MOLBRO JOSE CL LHCAE B 30 0 50 TOTANA 01 95 12 95 57 .370

30 96 0 1352683 4 10 30010334716 CRB9P0 tUVARRO DIBGO CL LEGAZPI 1 309 50 1VCADIA 01 95 12 95 16 . 9 2 6

30 96 0 1 369 4168 10 300 1 03 35281 CHICO GU9QN VELASCO RUIZ FU OBISPO CAPARROS 304 30 CBNBO IN 0 1 95 12 95 32 .437

3 0 96 011699700 10 30010347 6 11 GARCIA GALOON SALVADOR AV BABTARRBCI E 19 308 4 0 ALNANr DE MUR 01 95 12 95 1 9 . 999

30 96 013699202 10 3001 038 07 51 LOPEZ CALERO PEDRO MENENDEZ PBLAYO, 12 308 4 0 ALHAMA DE MUR 01 95 12 95 2 .4 2 0

3 0 96 013526723 10 3 0 0 1 03 81660 LOPEZ ~ Z LUIS LEBOR, 3 2 30850 TOTANA 01 95 1 2 95 3 .544

30 95 017582657 1 0 10010386084 LOPEZ SOLANO JOSE ANtONIO CL MAYOR SBVILW, 10 30850 TOTAiU 01 94 12 94 7.223

30 95 017 583960 10 300 1 03926 73 MARTItBL CERON FULGENCIO AVDA. GRAL MOW, 70 30840 ALllAMA DE MVR 01 94 12 9 4 5 . 316

30 96 0 136 95663 10 1001 0394693 MARTIN62 HSRVAS NATIVIDAD EMILIO RUBIO, 2 3 0 8 59 AL6D0 01 95 12 95 6 .01 8

3 0 96 01 3 5 29654 10 30 010199545 MARTIN62 SANCFFI6Z MARIA DOLOR POBTA IHAAEZ , 36 304 00 CJIPAVACA DE L 01 95 1 2 95 3 .58 2

3 0 96 013528945 10 3001 0433578 NAPOLEON MONLLEO VALENTIN TINTOR6ROS , 8 3 0850 TOTANA 01 95 12 95 25 . 690

3 0 9 6 013700 010 10 300 1061419 4 NAVARRO LAZARO JOSE CURTIDORES B LQ. 2 CU 30800 LORCA 01 95 1 2 95 1 2 .58 1

30 96 013699505 10 3 001062 4506 JULIA VILARDBLL YOTR OS P6LIP6 1 2 , 25 30840 ALXAMA DE MUR 01 95 12 95 16 . 18 2
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NVMBRO D6

RBCI.AMIICION

IDSNTIPIGD00. P . LIQUID .

DEL S .R . NOtORB / RAE . SOCIAL D OM ICILIO C . P . LOCALIDAD DESDE iGSTA IMPORTE

_"_"__"_"_'"""_" "__'_""___'_""_ ----------------------- '---- __"""_"'_'_'__"_"' '"_"_ _____'____ _" "" '

30 96 013698592 10 30010469465 SILVS8TR8 GIL RAMONA CL C AMINO LOS PASOS 30 8 40 ALNAMh DE MUR 01 9 5 1 2 9 5

30 96 013699101 10 300104 69869 S .A .T. 20 .113 GIL, 8 30840 ALHAMA DE M U R 01 9 5 12 9 5

30 95 017586 495 10 30010 671384 THRVSL (i0lBZ CAPDfBN 0 . MOR6N0. 1 6 30400 GPAVACA D@ L 01 94 12 9 4

30 96 01]5]9551 10 30030411384 01 95 12 95

30 96 016 1 1 8073 10 3001072742 6 CITRICOS EL NBDITBRPANBO,S .A EL HORNILLO 30 88 0 AGUILAS 01 92 12 92

30 96 016338982 10 30010853223 LOSILL A JI1R76Z JQS& OIPUTACION POZO NIGU 30800 LORCA 03 92 12 92

30 96 016239184 10 30010851334 PAREDES HWYA DIEGO AVDA . D6 LA SALUD, 9 30 800 IAAG 0 1 92 12 92

30 96 016239083 10 30030854635 GARRO 386URA CL~A p6R82 0h4 A5, 1 30800 LORCA 01 92 12 92

30 96 016239992 10 30010921830 MOMISRA GANCZA D OMINGO DIP.DE PULGARA,CTRA . 30800 LORCA 01 92 12 92

30 96 016243733 10 30010944462 BSLTRAN BLAYA NAN DIPVfACION DE YVRIA9 30 813 LORCA 01 92 12 92

30 96 016 740400 10 7010004 1970 SBRAANO GAACIA ROMAN Z2 DIPUTACION RAIGUE 30850 SAN PEDRO DEL 05 92 12 92

30 96 01 6240196 10 30100093642 GMCIA 6AACIA, ANDRES ZZ DIPUTACION LA HOY 30 816 LORG 02 92 12 9 2

30 95 01 1801383 10 301001 8 3 871 CALVO {ERNANDSE, PAMON CL SAN M 1IRC BLINO 1 30 88 0 MVZ L AS 06 93 12 93

30 95 01 4 806619 10 303001 83871 01 94 06 94

30 95 014 8067 4 0 10 301001 8 3 871 0 6 94 12 94

30 95 0148068 91 10 30100183871 01 95 06 9 5

AUMINISTRACION: 04 CLASE DE DOCUMENTO : 03 RBC . D6VpA CON BOL61' .

RBGIt9 'iN : 06 R .SSPHClA L AGRARIO CUENTA WSNA 56CfOR: 13 A .B . AGRARIO

MM BRO DE ID@lfIFICAWR P. LIOUID .

RECLAMACION DEL S .R. ~R B / RA2 . SOCIAL DOMICILIO C.P . LOCALIDAD DESDE HASTA

10 .273

12 .035

8 .266

8 .55 4

B1 . 35 7

20 .556

19 .442

24 .674

14 . 53 7

9 5 . 6 10

30 . 694

39 . 019

12 .686

9 .0 6 1

11 .644

8 .31 7

IMPORT6

""_'_""" " '"""'__" "'_ _ __" _ '_" _ "'_ " "_" " "__' _ ___"_ " ___""'_"____ "" '__ " ""_"" ___' _"'"" __'_" --------- ___" '__"""'___' _'_"___'"'__" _

30 96 013684 14 5

30 95 012 866538

3 0 95 013011129

30 95 01302 7596

30 95 0 13 04538 0

30 95 013493907

30 95 01 5]0666]

30 95 017121404

3 0 95 0 11569735

30 95 0 1 7627915

3 0 96 010 369775

30 95 01 7866679

30 95 012993345

30 95 013011331

30 95 0330 I7600

30 95 0130459 8 6

30 95 013493301

30 95 015206561

30 95 017121505

3 0 95 017569119

30 95 011628531

30 96 030370583

30 96 010750 380

30 96 0 110 8 0606

30 96 011097679

30 95 012866740

30 95 0 I 3011513

30 95 0130]]101

30 95 013045279

30 95 0 1349400 0

30 95 015206763

30 95 017122010

30 95 017569826

30 95 017 6278 10

30 96 0103 69876

30 96 010757775

30 95 013028206

1 0

1 0

10

1 0

10

1 0

1 0

1 0

10

10

10

1 0

1 0

1 0

10

10

30

10

1 0

10

1 0

10

10

10

1 0

1 0

1 0

10

10

10

SO

10

10

10

10

10

10

30010633 759 8%PIATACION83 AGRICOLAS IBAR N LA CONDOMINA •MA 300 00 LORCA 02 96 02 96

30011032166 IDCPL .AGR . B .4RADALSNI'IN S . COP ZZ DIp . T6RCIA CAMINO 30815 LORCA 1 2 94 12 94

30011032166 02 95 02 95

3001303 3 166 03 95 03 95

30011032166 04 95 04 95

30 011032166 05 95 05 95

30011032166 06 95 06 95

30011033166 07 95 07 95

30011032166 08 95 OB 95

30011032166 09 95 09 95

30011032166 10 95 1 0 95

301005590 40 PRN~ S .L . CL CAPITAN CORTES 2 2 308 70 MAZARAON 12 94 12 9 4

30100559040 01 95 01 95

30300559040 02 95 02 9 5

30100559040 03 95 03 95

30100559040 0< 95 0 4 95

30100559040 OS 95 OS 9 5

301 0055904 0 06 95 06 95

30100559040 0 7 95 07 95

30100559040 06 95 08 95

30100559040 09 95 09 95

301 00559040 10 95 10 95

3 0100559 04 0

30100559040

30100559040

30100592988 JOSE GOl EL MULA , S .L .

30100592988

30100592988

30100592988

3010059 2 988

30100592900

30100592908

30100592988

30100592988

30100592988

30100592988

30102160449 S .A .T TRISOL

CTf BALDAZOS

EZ BS PAAAAGAL

11 95 11 9 5

12 95 12 9 5

01 9 6 01 9 6

30B15 L ORCA 12 94 12 9 4

02 95 02 9 5

03 95 03 95

04 9 5 04 95

05 95 05 95

0 6 95 06 9 5

07 95 07 95

08 9 5 OB 9 5

09 95 09 95

10 95 10 95

11 95 11 9 5

LA E 30 891 PUERTO LiRIDRH 03 95 03 95

125 .521

25 2 . 69 8

i99 . i1 1

378 .751

443 . 36 0

462,259

121 .511

282 . BB6

192 .888

95 .291

25 .904

8 . 14 9

33 .517

63 . 92 9

10 .757

37 .241

11 . 1 ] 3

12 .413

1 ] . 413

1 < . 8 9 6

15 .516

15 . 5 1 6

1 4 .B96

14 .275

39 . 8 30

543 .839

797 .924

863 .400

599 .082

733 .020

3 64 .168

23B . OBl

1 75 .573

41 .213

31 .762

3 7 .703

1 7 .S0 B
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ADMINISTRACION : 05 CLASE DE DOCU M6NT0 . 01 ACTAS D E L IQUIDACION

RHGItffii: 06 R .ESPECIAL AGRARIO CV6N'PA AJENA SECTOR : 13 R . 6 .AGpARTO

NUMERO DE IDBNTIFIGOOA - P . LIQUID .

RECLAMACION DEL S . R . NOMBRE / PAZ . S OCIAL DOMICILIO C . P . LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

'""""____ _""_"_" _'__"_____"'__ _'_"""_____"___'"'__"""__ '""__" " ""__' _"'__'_" " "___ _"'__ ""___" " _ _'"""__""__ __ "" " '"______

3 0 95 000020405 10 30010241012 S .A . T . 5 . 39 7 • MERCACRUZ" C1'M . CARTAGENA 30331 LOBOSILLO 1 0 93 04 94 377 .5 8 7

ADMINISTRACIONi OS CLASE DE DOCUM6NT0 : 02 R8C .D8UDA SIN BOLET .

REGIMEN : 06 R .ESPECIAL AGRARIO CUENTA A JB NA SECTOR : 13 R .B . AGRARI O

NUMERO DE ID@lfIPICADOR P. LIQUID .

RBCLAMACI ON DEL S . R. NOMBRE / PAZ . S OCIAL DOM ICILIO C. P . LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

_'_'"__"_' ""__'"" "_ __"_"""' __'__ "" _"'" __"""_ ___"" "'__' "_"" '______"" _ "_""_"__" "'___ "'__'_'____ " ___ "" ____'_ "__'"_ _""___'_

J O 96 0 1 3 7 0 7282 10 30007497932 NAVARRO D OMINGO PPANCISCO CL EUSEBIO MARTINEZ 30820 ALCANTARILLA 01 95 12 95 28 .913

30 96 01633 94 e 4 10 3 00 0 7 5 1 2884 RIO SALADO, S .A . CL P . GLORI%TA , GALB 03202 ELCHE SLX 01 91 12 91 31 . 5 7 0

3 0 96 013 90 6494 10 3000]53056] SANCIB2 ZARCO MARIA CL DAOIZ 16 03203 ELCHE ELX 0 1 95 12 95 2 . 099

30 0694 008075602 1 0 30010 1 1 0363 PEDRERO RUIE PINNCISCO CL GRAN VIA 3 300 04 MURCIA 0 1 93 1 2 93 7 . 139

3 0 96 0137 05363 10 30010110363 01 95 1 2 95 7 . 66 7

30 96 0 162 2 150 5 10 3 001 011 2283 GARCIA ALG2AR MANIt6L Z2 VILLA GARCIA • LA 30120 MURCIA 05 92 1 2 92 41.734

30 96 0 1 3703646 1 0 30010142089 WP6Z AiJ1RCON ANTONIO CL MARQUES DE ORD01f0 30120 MURCIA 01 95 12 95 3 . 61 4

30 96 013704656 10 300101 744 25 MIRETE ZAMORA JOAQUIN CL LA CRUCETA 45 30165 MURCIA 01 95 12 95 85 . 993

30 96 0 1300 112 1 1 0 300102 221 1 7 BAYONA MARSILLA SIXTO SAN JOAQOIN , 2 30004 MURCIA 0 1 9 5 12 95 5.728

30 96 0 1 3 7019 29 10 30010 2 9 7691 MODVA AT ALAIN CL CUEVAS DEL NORTE, 30833MURCIA 01 95 12 95 56 . 46 0

3 0 96 013 70 4 7 5 7 1 0 3001031 3 154 ABBLL]1H LLBRANDI NA3CSMO J , SANTA TERESA, 22 30005 MURC IA 01 95 12 95 1 2 .086

30 069 3 008 01939 1 10 3 001032 295 0 BSL]RAN CaRAATANI NAN SAN J038, 14 308 3 2 SAVALS NUEVO 0 1 92 12 92 2 .991

30 0 694 00802 1145 10 300 30 322450 01 93 1 2 93 3 .10 4

30 96 013706272 10 3001 0 3 23950 0 1 95 12 95 3 .334

30 9 6 0 3 370768 6 1 0 3 00303299 2 8 CARRILLO SAEZ JOSE S OLAR65 , 17 3 0820 ALCANTMILLA 01 95 12 95 3 .518

30 9 6 013 70 6777 10 3001 0 3454 86 GAMBIN MW1.CARSJO DOLORES CL CASERIO L O S MOREN 3 0165 MURCIA 01 9 5 12 95 11 .303

30 0694 0000 28415 10 300 1 0 34 5587 GAMBIN PARRA AMfONIO CL LOS GAMBINES 301 6 5 MURCIA 01 9 3 12 93 5 . 883

30 96 0 1 3 7066 7 6 10 300 103455 67 0 1 95 12 95 6 .316

30 96 013701626 1 0 3001015 235A GARCIA VSDAL M . FUBNSANTA M . NACIONALES 30154 VALLADOLISES 01 95 12 95 1 2= 152

3 0 96 013705 4 64 10 30 010 380650 LOPEZ BOTIA MARIA SOCIEDAD, 16 TERCERO 30004 MURCIA 01 95 12 95 10 . 031

30 96 013704252 10 30010396919 M11kTIN6Z MIRETE JOAQlIIN MORSMS, 10 30B7 0 N.CANTAR ILLA 01 95 12 95 2 . 449

30 96 01 3709 456 1 0 300 106 0540 7 MOLINA HBRNAND6E MANUEL SENDA DE GRANADA, 4 4 30107 GUADALUPE 01 95 12 95 3 .456

3 0 0692 008070894 1 0 3001040B639 MORATA B6LMONTS ANGEL ALFAREROS, 2 30005 MURCIA 01 91 12 91 1 . 9 7 5

30 0693 00006152 8 10 30 0104 08639 01 92 1 2 92 2 . 1 3 9

30 069 4 0080634 74 1 0 3001 0408639 01 93 12 93 2 . 212

30 96 013 700919 10 300304 08639 01 95 12 95 2 . 3 7 5

30 9 6 013703444 10 300I04 36 01 9 PARAAOA CORDOBA JOSEFA CARRIL CHOPNO8, 47 30009 LA AR80L8SA 01 95 12 95 2 .566

30 96 013903937 10 3 0010432685 M1ROZ CFNOVAS MAAIACL FINCA C11P 6LLANAS 30833 MURC IA 01 95 12 95 5 0 . 936

3 0 96 013704858 10 3001 0451580 RUIZ GIL TERESA BARRIO DE LOS PAJARI 30167 LA RAYA 0 1 95 12 95 31 . 6 7 2

30 96 01 3700818 10 30010453503 SAAVEDRA PANTQTA MARIA PAZ PLAZA STA . ISABEL, 1 30004 MURCIA 01 95 1 2 95 11 .045

3 0 96 D_370 3 333 10 30 01 0971586 TERUEL I ELLIN MERCEDES MILAGRO, 5 30836 PUEBLA DE SOT 0 1 95 12 95 2 .014

30 96 013705868 10 3001 0 4973<0 HUERTA OMCIALUCSNDA CL MANU 5 30 009 MURCIA 01 95 12 95 22.567

30 96 013702030 10 30011026914 INMOBILIARIA PBRSO , S .A . CL SAN NICOLAS 20 30005 MURCIA 01 9 5 12 95 23.905

3 0 96 0 1 36859 58 1 0 3 0 1 031693 44 ANTOLINOS GARCIA MARIANO CM ESPARZA 149 , 3 0009 MURCIA 02 96 02 96 5.40 6

ADMINISTRACION: 05 CLASE DE DOCUM6NT0: 03 rt6C . DeUDA CON BOLET .

RHGI!ffiN : 0 6 R .ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA SBCfOR : 1 3 R .E .AGRARI O

NOl ERO DE I D@! 7IPICADOR P . LIQUID .

RHCLAMaCION DEL S . R . NOMBRE / RAy , SO CIA L DOMICIL IO C . P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE
"___"___" _ _"' __" " _"_ " '_'_ "__'_' ----- _____"'"__'__'"' _ "'_ " "' "" " "" _ ""'_ _ '_"""_ " _'__ " "__'_"__'___ ---- _------ '____"_____"""

30 95 01 2 975159 10 30007401033 ABRIL GARCIA NOR6LL MERCEDES CL SANTA CATALINA 300 0 4 MURCIA 0 1 95 01 95 3.060

3 0 95 012 996072 10 3 00074 01033 02 95 02 95 2 .275

3 0 95 01301365 4 10 30007401033 03 9 5 03 95 3 .12 4
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NOlmIO DI IDRITIlIGDOR G
. LIQU ID .

Rt~I0M DQ. 8 . 1 . 110ldit I 1W . SOCIAL DOMICILIO C . P . LOCALIDAD DESDE N1l9TA IMPORT E

' "_"" ---.'_____

30 95 013030125

30 9 5 0174 81173

30 95 0 1 5194 033

30 95 0 17556 7 8 9

30 95 01348 147 6

10 8 000740103 3

10 30001101013

10 30007401033

10 300071010 3 3

10 30007402952 NlRIDUI.C e SA

ADMINISTRACION~ 06

'_""""'_'_ '____ ------------- "-" " ""

04 95 04 95

05 95 OS 95

06 95 06 9 5

08 95 08 95

Z2 P INCA AGRIDULCE 30107 MURCIA OS 95 OS 9 5

CLASE DE WCU!ffi11G : 02 RB C . D6UDA SI N BOLBT .

A83 iNffit : 06 R . B S PB CIAL 11[1MR I0 CU@lfA AJENA SBCTOR : 13 R.6 . A 6R ARI0

"" __"__""_ "'"

2 . 998

3 .0 0 7

3 .247

3 .2 4 7

11 . 3 7 4

NUIBRO DE IDORI' IP IC AWR

A8CLAMAC ION DEL S . R .

30 96 01407 9B 25

30 96 013709306

30 9 6 014068610

3 0 96 01]]15766

30 96 014 0 67495

30 95 0175 969 0 6

30 96 01406981 2

30 0694 008011651

3 0 95 0 1 759 7 108

3 0 96 0 1390 8 4 9 4

30 0692 008031589

30 0693 008023233

30 0694 000034999

30 95 017597512

30 96 0137I0116

30 96 01 407184 3

30 96 013712437

3 0 96 01 4069014

30 96 013714962

30 06 92 008031286

30 0693 008022930

30 0 6 94 008024775

30 95 017602158

30 96 0 11730013

30 96 013708696

30 96 014068812

30 96 0 1407052 9

3 0 96 0 14070913

30 96 013716174

30 96 0 1 4 069115

30 96 014 06891 3

30 96 0140 690 :1

30 96 013 7 0 7868

30 96 014070832

30 0693 00 8 0 3717 2

30 0694 00802 8311

30 95 017609030

3 0 96 01 3714356

30 96 014071337

30 95 0 1 7 61 1 6 5 6

3 0 96 01 1 01546 9

30 96 014070327

30 95 01 76138 5 8

30 96 013 7 0 7989

30 95 017611959

3 0 96 0 17 700 191

3 0 0693 009 021132

P . LIQUID .

~RH / RAZ . SOC IAL DOMICILIO C . P . L OCALIDAD DESDE NASTA IMPORTE

___ _"____""' " " "" '_"'__" "_ _ _""_"_"'"" "__'""_ _'"_" '" _ ""'_""_ "" __ "_"'_"___ __" _ ""___"" '

30 30010015282 TRIOII8R0.9 MOLINA ~1O

10 300100 41554 IBPNAtID8E PA9AN ANTOLIN

10 30030057 880 K~eL PARDO JbAN

10 30010214740 GONZALVEZ Sü.AR JUAN

10 30010258489 CONSUELO PBPN%S1D8Z DOLHM

10 30030317194 APANDA ALCANTARA N . CARMEN

10 3001031719 4

10 3001031 830 9 ARTES BORRSGU6R0 MARIANO

10 3001031830 9

10 3001031830

9 10 30010323965 BRAVO I~82 PSRNANDO

10 3001032396 5

10 30010323 9 6 5

10 3001032396 5

10 3001032396

5 10 30010336800 DOLERA MOLINA ONOP R 6

10 30010336901 DOLBRA DMONTIEL JOS E

10 30010743971 WS'IBR MU\OS JOS E

10 30010355186 GOMEZ GARCIA DIEGO

10 30010368829 IERNANDBZ MNtTINBZ ANTOLIN

10 3001036 882 9

10 3003036883 9

10 3001036882 9

10 3001036 882 9

10 3003037479 e GUILLEN MONTOYA JOSE

10 30010781 3 8 7 LOPEZ VALVERDE FERNANDO

10 3001039934 : NARTIDBE 9ANCtBZ JUAN

10 30030 000252 MARTINSE USEROS EDUARDO

10 30010400353 lWiTINSE VN.BM FRANCISCO

10 3001040045 0 MARTINEZ VALSNA JVAN

10 30010411568 M U1 102 NICOLAS CONSUBLO )

10 30010412073 M UflOE VALVERDE P RANCISCO

10 30010 4 2 6908 PARW SANCFB2 MIGUEL

10 3 00304 3 6637 PASCUAL MP&TINBZ JOSB A .

10 30010429453 PHM S PACO DIEGO

10 30010429453

10 30010 63 945 3

10 3001042945 3

10 30010455523 SANC}ffi2 ALCARRIA ASENSIO

10 30010469061 5 6RI1AN0 MOR8N0 ISA IAS

10 3001046906 1

10 30010 973509 TORRALEA GARCIA FRANCISCO

10 30010 494721 TOVAR GARCIA JOS6

10 30010 409721

10 30010475226 TRESMOLINOS, S . A .

10 3001047522 6

10 30010481286 VICENTE PBMNANDS Z JOSE M .

CL JAIMB I EL CONQUI 30008 MURCIA 01 95 12 95

CL MANUEL DE FALLA 3]0565 TORRES 06 COT 01 95 12 95

MAYOR, 235 30360 MURCIA O1 95 12 95

CL GARCIA LORCA 5 30500 MOLINA DE S6O 01 95 12 95

DEL CAMPO, 133 30565 LAS TORRHS DE 01 95 12 95

MAYOR, 4 30310 CXORM 01 94 12 94

01 95 1 2 95

MOTOR 30140 SA3ITOM6RA O1 93 12 9 3

01 94 12 94

01 95 12 95

SAN PEDRO, 47 305 65 LAS TORR6S DE 01 91 12 91

01 9 2 12 92

01 93 1 2 93

01 94 12 94

01 95 12 95

AV DE MURCIA 44 30565 TORRES DE COT 01 95 12 95

2E RANCXO GRANDE 305 65 TORRES DE COT 01 95 12 95

CL MAYOR 19 30110 MURCIA 01 95 12 95

TORREALTA 30509 MOLINA DE 9Hf3 01 95 12 95

HUERTA DE ABAJO, 9 30565 LAS TORRES DE 01 91 12 9 1

01 92 12 92

01 93 1 2 93

01 94 12 94

01 95 12 95

VIRGEN DE L A ESPERAN 30008 MURCIA 01 95 12 95

AVDA. GENERALISIMO, 30110 CABBZO D6 TOR 01 95 12 95

GRAL. DAVILA, 1 PRIM 30007 MURCIA 01 95 12 95

ANDRES BApU BRO, 7 Y 30001 M VACIA 01 95 12 95

CTpA , ALICANT&, 3 30160 L AS LUMBRERAS 01 95 12 95

LAS L[RID RBNA3, 2 30160 MON1'eAGODO 01 95 1 2 95

MAYOR, 21 30110 CXVRAA 01 95 1 2 9 5

Ml BLA, 16 30110 CNURM O1 95 12 95

JA IMB I BL CONQUISTA 30008 MURCIA 01 95 12 95

AVOA. ALFONSO X, 14 30008 MUACIA 01 95 12 95

MEDIA LEGUA, 2 4 30565 LAS 1C1RR8S DE 01 92 12 9 2

01 93 12 93

01 94 12 94

01 95 12 9 5

GRAN VIA SAL2ILL0, 2 30004 MURCIA 01 9 5 12 95

JOSE ANTONIO, 16 1 3 0 500 MOLINA DE SBG O 1 94 12 9 4

01 95 12 9 5

COLLADO, 50 3 016 0 MOM'BAGVDO 01 95 12 95

JACOBO DE LAS LEYES, 30001 MURCIA 0 1 94 12 9 4

01 95 12 95

JACOBO DE LAS LEYES, 3 0001 MURCIA 01 9 4 12 94

01 95 12 9 5

CApAMBAS , 11 3 0565 LAS TORRES DE 01 92 12 92

44 .450

301 . 83 1

11 .07 0

66 . 244

3 . 899

5 . 09 5

5 .273

4 .424

9 .5 9 0

4 .751

1 . 8 70

2 .107

2 .194

2 .267

2 .346

33 .293

29 .335

3 .94 4

3 .101

1 . ] 7 1

1 .996

2 . 069

2 .148

2 .222

3 1 . 966

15 . 241

2 .092

22 .548

4 .63 4

5 .693

7 . 88 5

16 .342

19 .003

13 5 . 9 3 5

2 .700

2 . 8 00

2 .904

3 .006

56 . 662

27 .452

28 .400

4 .75 1

1 1 9 . 6 1 9

118 .63 6

790 .954

818 . 477

3 .230
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NfM6R0 DE SD6NTIFIGD OR P . LIQUID .

ASCLAMACION DEL S .R . NOHBR6 / RAZ . SOCIAL IX IMICILIO C . P . LOCALIDAD DESDE NA&TA IMPORTE

_""'"_____'_'___ ____""_"""____" ""_'_"'___"'_"_""_'__'_'__"" '""'"'_"________"""" "_'__ ___'_'"" _'"_ " ""'"""'____ ____"_"' ____ _

l0 0694 00803 0 876

30 96 0 1 373 02 15

30 95 01 7 61 3 070

3 0 96 011069630

3 0 96 016364337

30 96 0 1 6 23272 0

30 96 016232619

30 96 0163 3 0293

3 0 96 014068509

10 300304 812 8 6

10 100304 812 8 6

10 300 304 8158 9 VICENTE GARCIA JOS E

10 3001048158 9

10 300 1 07 81178 JUAN ANDUJIIR S I!ffiNBE, C .H .

10 300108009 8 2 BBPMVDB2 LOPEZ J .BAUTISTA

10 30010803915 BASILIO GOlB Z 1CIRNSRO, S.A .

10 300109423 40 SOBRINO PZlNANDH3 MANUBL

10 30010969219 ACOUSTIC MOBSL, S .L .

AIMfINISTRACION: 06

01 93 12 93

01 95 12 9 5

FINCA GAVI LANA 30110 CABEZO DE TOR 01 94 12 9 4

01 95 12 9 5

AVDA . P0 8TA D .ANUUJAR 30140 8AN3GIBM 01 92 11 9 2

BRAS IL 17 3 0 600 M~ 01 !Z 12 9 2

AV AVOA . DBL C AR RIL 2 30600 AACFffi!A 01 9 2 12 9 2

SANTA TSRH SA 15 1 03201 9 L GG7 8 01 92 1 2 9 2

CL CASTILLO DE LARAC 30110 MORCIA 01 95 12 9 5

CLASE DE DOCUMENTO: 03 R6C .DSUDA CON BOLBT .

3 .350

3 .600

10 .850

11 .231

200 .465

39 . 900

99 . 875

8 9 .RQ4

Il .]8 ]

RB1321ffiii 0 6 R.ESPECIAL AGRARIO CUBNTA AJ6NA SB~ 13 R .6 . A(iRARIO

NVNBRO DE IDEN l'IFICAD00. P . LIQUID .

RBCLAMACION DEL S .A . tRk~R6 / RA2 . SOCIAL D( ñdICILIO C . P. LOCALIDAD DESDE NASTA IMPORTE

_'____""__"_____ '_"_" _" '""__' ___ _ _'____'_' __ ' _ _ ____""___' _'" _ _ _ _ " "_'_"'___'_ _ """ _'"'" " _ ____"' ----- " _'__ "" _ " _""_"_ _ _""

3 095 01398 2331 10 3001002 4013 SANCHEZ G~ ANfONIO CL SAAVEDRA PAJARDO 30001 MURCIA 01 95 01 95 962

30 95 0176 3 0 345 10 30010024097 0 9 9 5 0 9 95 962

30 96 010752 83 6 10 30010024073 11 95 11 95 962

30 95 0 1 71 1 806 7 10 30100895 207 }BRNANDHZ H~ MIGUEL CL VIRGEN DE LOS VIE 30500 MOLINA DE SEO 0 7 93 07 95 21 .415

30 95,017563358 10 30300 89 5 707 o B 95 08 95 1 4 .170

30 95 0 1 7621174 10 30100895707 09 95 09 95 19 .008

El Jefe del Servicio, Manuel Conejero Abellán .

(D.G_24507) .

Número 14446

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGU RIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

El Jefe de l Serv i c io'Técnico de No tificaciones e Impugnac iones, de ac u erdo con lo di spuesto en e l a rt ículo 59 . 4

de la Ley 30/ 1992 , de 26 de noviembre, de Rég imen Jurídico de las Administraciones Públicas y de l Procedimiento

Admini strativo Común («Bo l etín Ofic ial de l Estado» 27- 11-92), y en e l artículo 1 05. 1 de l Real Decreto 1 . 637/ 1 995,

de 6 de octubre, por e l que se apru eba el Reglamento Gen eral d e Recaudac ión de los Recursos del Sistema de la Segu -

ridad •Soc i a l , a los suje tos responsables de l pago de deudas comprendidos en la re lac ión que se acompaña y epigrafia -

dos de acuerdo con e l Rég imen de la Seguridad Soc i a l en el que se encuentran inscritos, ante la impos ibilida d po r au -

se n c ia, igno rado paradero o rehu sado, de comunicarles las rec l amac iones por descubie rtos de cuotas a la Seg uridad

Soc ia l emitidos contra e llos, se les hace saber que , en aplicac ión de lo previ s to en e l a r tículo 30 de la Ley Gene ral de

l a Seguridad Soc ial , de 20 de junio de 1 994 («Bo letín Ofic ial de l Estado» 29/6/94), según la redacc i ón dada al mi smo

po r el artículo 29 de la Ley 42/1 994 , de Medidas fiscales, administrativas y de orden soc ial , de 30 de dic iembre («Bo-

le ttn Oficial de l E s tado» 3 1 /12/94) y en el artículo 105 .2 d e l Reg lamento General de Rec audación , hasta e l último día

hábil de l mes siguiente a es ta publicac ión, podrán ac red ita r ante es ta Dirección Prov inc ial de la Segurid ad Soc i al , que

han ingresado las cuotas objeto de l a presente rec lamación o bien presentar e l oportuno recurso ordin ario, en manera y

p lazos que más abajo se indican .

Se prev i e ne de que, caso d e no obrar así, conforme a lo di spues t o en los artículos c itados anteriormente, se incidi-

rá automáticamente en la s ituac ión de apremio, con la aplicación de los recargos establec idos en e l artículo 27 de l a
mencion ada Ley y en el artículo 7 0 de dicho Reglamento General .

Contra el presente ac to, y dentro de l plazo de un mes s iguiente a su publicac ión en e l «Boletín Oficia l de l a Re-
g ión de Murcia >r, podrá interponerse recurso ordinario, conforme se estab l ece en e l artículo 114 de la Ley 30/ 1992, de
26 de noviembre y en e l artículo 1 83 del Reg lamento General de Recaudac ión, que no su spende rá e l procedimiento re-
cauda t orio, salvo que se garantice el importe de la d euda rec lamada conforme a lo di spues to en el artículo 34 de l a Ley
Gene ra l de l a Seguridad Social de 20 /6/94 , según la redacción dada a l m i smo en el art í culo 29 de la c i tada Ley 42 /
1 994 y en e l artículo 105 .3 del referido Reg lamento General .
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ADMINISTRACION: 05 CLASE DE DOCUMENTO : 02 REC .DEUDA SIN B OLBT .

R60ItBN: 07 RHOIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROP IA SHCTOR : 21 T . C . PROPIA ( R . 6 .A . )

NVMERO DE IDSNTIP ICADOR P . LIQUID .

RECLAMACION DEL S . R . NOlIDR6 / PAE . SOCIAL D OMICILIO C . P . LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

____""""___"'"__" "_____'"""" _ _ ___""____ _"_ _ "__ _"""'___'" _ " """_"____"""""_"__ __"'_ _"""_________ """""'""" _____"_""_____

30 96 015534219 07 300020157255 TBRVeL PAPAA6A .TUAN LOS B6RN6L6S 30167 LA RAYA 01 9 5 3 2 95 251 .3 9 5

30 96 01553< 431 07 300029533822 BIIENDIA FRANCO JOSE - CL PASEO LOS CARRO& 30835 MURCIA 0 1 9 5 12 95 251 . 39 5

30 96 015534926 07 30005157 6363 PINTADO ROS 14IGU66 CL MIGUEL DE CERVANT 30332 PUENTE ALAMO 03 95 12 95 18 4 .296

30 96 015535431 0 7 3000923 00031 CONBJBR0 FBRNANDS2 ISABEL PARW6•PINCA LOS CAR 30156 LOS MARTINEZ 01 9 5 12 95 2 5 1 . 39 5

AOMINISTRACION ~ 06 CLASE DE DOCUMBNfO : 02 REC .DEUDA SIN BOLeT .

R8GIM6N: 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA 95Cf O R : 2 1 T . C .PROPIA (R .E .A . )

MMBRO DE

RECLAMACION

----------------

30 96 015 5362 3 9

30 96 015 5 3 7956

30 96 0 1 5 5 39269

IDENTIPICADOR P. LIQUID .

DEL S .A . NOlIDRH / RAZ . SOCIAL D OMICIL IO C . P . 60 CALI OAD DESDE HASTA IMPORTE

_ "_"'""'___" _" ' _'__'__'"__'""" "" "" "" "'"""' __'______""""__'__ "_"_ _ _" _""' _ "'_""_ _______'___ '"'"""'____'""

01 3 0 0 025611281 MOÑOZ SBRRANO ANTONIO CARRIL DE LOS OLMOS 30 00 7 SANTIAGO Y EA 04 9 5 1 1 9 5 16 7 .5 9 7

07 3 000 61429240 58RRAN0 ALARCON BARTOLOl E BA ,TO 4 L OS 9ARQV8AOS 30007 SANTIAGO Y ZA 01 95 12 95 251 .395

07 3 0 1 0 0 2B9684 6 LOPEZ MARSN GLORIA Cf SANTOMERA ALOUBAI 30163 MURCIA D] 95 12 9 5 125 . 6 9 8

AOM INISTRACION: 06 CLASE DE DOCUMENTO: 03 RBC .D$VDA CON BOLET .

RBGI!ffii : 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPI A SSClOA: 21 T .C.PROPIA (R .H.A . )

NUM6R0 DE IDSNTIPICADO R P. LIQUID .

RECLAMACION DEL S .R . NOlID R S / RAZ . SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD DESDE HASTA IMPORTE

----------------- --------------- ---------------------------- -------------------- ----- ------------- ----------- --------------

30 9 6 019403662 07 30002561 1 2 8 1 M 1fl0E SERRANO ANfONIO CARRIL DE LOS OLMOS 30007 SANTIAGO Y ZA 10 95 12 95 62 .85 0

El Jefe de l Serv i c io, Manue l Conejero Abellán .
(D .G. 24508) .

FASCfCULO II
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III . Administración de Justicia
Número 151 2 1

PRIMERAINSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

6.-Podrán hacerse posturas po r esc rito en pl iego
cerrado .

7.-No podrán hace r se posturas en cal idad de ceder
e l remate a tercero, excepto e l ejecu tante .

E DICT O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Sec re taria del Juzgado

de Primera Instanc i a número Siete de Mur c i a .

Hace sabe r : Que e n este Juzgado se s iguen autos de
j uicio ejecutivo bajo e l número 663/95 , a in s tanc ia d e

Banco Bilbao Vizcaya S .A ., representado por e l Procura-
dor seño r Tovar Ge labe rt , contra don José Jimé nez Sán -

c hez y doña Con suelo Penalva Lorente, sobre rec lama -
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acord ado sacar a

pública subasta los bienes embargados que después se ex-
presarán, por té rmino de ocho días s i el valor de los mis-

mos no excediera las 200 .000 pese tas, y por término de
ve i n te días, s i dicho valo r superase la cantidad refer ida;
habiéndose señalado para la celebración de la primera su-
bas ta el d ía ] 5 de enero de 1997, a las 11 h o r as ; par a l a

celebración de la segunda e l día ] 7 de febrero de 1 997 , a
las 11 horas y para la cel e bración de la tercera e l día 17
de marzo de 1 997, a las 11 ho ras de su mañana .

Di c has subastas se ce lebrar á n en las s iguientes

Condiciones

L-Para poder tomar pa rte en la subas t a, deberán
los licitadores co nsignar prev i amen te en la mesa de l Juz-

gado o establecimiento des tinado al efecto, una can tidad
i gual , a l menos, al 20% efec tivo de l t ipo de la subas ta ,

par a l a prime ra y segunda y una cantidad igua l , a l me nos
al 20% efectivo del tipo de la segunda, pa ra la te rce r a .

2.-El tipo de las subastas serán : para la p r imera, el
valor de los b i enes ; par a l a segunda, e l valor de los bienes
con una r G baja de l 2 5% y la tercera subas ta será s in suje-
ción a t i po .

3 .-No se adm i tirán pos turas que no cubran las dos
terceras partes del ti po de la subasta.

4 .-Los títulos de propiedad de los bie nes subasta-
dos, es tarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para q ue pueda n examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo que los l ic itado r es debe-
r á n conformarse con ellos y no tendrán derech o a exig ir
n ingunos otros .

Bienes objeto de subasta

Urbana: Número Uno.-Local en pl a n ta baja o de
tierra de l edi fi c io de que forma parte, sito en Alcantarilla,
con fachada a la calle P iza rr o donde está marcado con el
número 26-A . No tie ne d i s t ribuc i ón alguna inter i o r . Ti e n e

una superfi c ie út i l de c i ento cua renta y dos me tros setenta
y un decímetros c uadrados, y co nstruida de ciento cin-
cuenta metros noventa dec ímetros cuadrados . L inda : dere-
cha entrando o Levan te, p ropiedad de Antonio Fé r ez Her-
nández ; i zquierd a, finca de Mercedes López Franco ; es-
pa lda o No rte, tierras de las seño r as Montoya Me rcader y
Legaz Montoya, y frente o Sur, calle de su si tuación o ca-
lle Pizarro . Cuota: cuarenta y s iete enteros sesenta y un a
centés imas po r ciento. Se separa de la número 6 .120 a l fo-
lio 160 de l libro 79 de A lcantarilla, inscripc ión 3.', que es
su extensa .

Inscrita e n el Registro de l a Prbpiedad de Murc i a nú-
mero Tres, al fo lio 206, del libro 229 de Alcantarilla, fin-
ca número 1 8 .410 .

Valo rada per icialmente en la cant i dad de tres m i llo-
nes se tecien tas setenta y cinco mil (3 .775.000) pesetas .

Urbana: Número Dos.-V i v ¡ enda s ituada en la p ri -
mera p lanta alzada sobre la baja comercia l del ed i fi c io de
que forma pa rte, sito en Alcantarilla, Pago del Margen
A lto, con fach ada a la cal le de P izarro, donde está marca-
do con e l número 26. Tiene una superficie út i l de c i ento
tre inta y cinco metros noventa y seis decímetros cuad ra-
dos, y construida de ciento sesenta y seis me tros cuatro
decímetros cuadrados. Está dis tribuida en vest í bu lo, pasi-
llo, distribuidor, es t a r , comedor, t res dormi torios, dos ba-
ños, coc ina, despensa, terraza so l a n a y patio lavadero .
Linda, tomando como frente el de l edific io: derecha en-
trando o Levante, p ropiedad de Antonio Férez Hernández ;
izquierda, finca de Me rcedes López F r anco; espalda o
Norte, tier ras de las seño r as Montoya Mercader y Legaz
Montoya, y fr ente o Sur, vue lo de la ca l le de s u s ituación
o de Pizarr o . Cuota : cin cuen ta y dos enteros tre inta y nue-
ve centés imas po r cien to. Se separa de la número 6 .120 .
a l fo lio 160 del libro 79 de Alcantarilla, inscripción 3 .",
que es su extensa .

Inscrita en el Reg i s tro de l a Propiedad de Murcia n ú-
mero Tres, al fo lio 208 de l libro 229 de A lcan taril la, finca
número 1 8 .41 2 .

5.-Que las ca rgas o g ravámenes anterio res o prefe-
r en tes, s i los hubiere, a l c r édito de l ac tor, continuarán
sub s istentes, entend iéndose que el rematanCe los acepta y
queda subrogado en la responsab i lidad de los mismos, sin
des t i n arse a s u ext inción e l prec i o de l remate .

Valo rada pe ri c ialme n te en la cant i dad de siete mi l l o-
nes quinie n tas mil (7.500.000) pese t as .

D ado en Murcia, a quince de oc tubre de mi l nove-
cien t os noventa y se is.-La Sec re t aria .
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Número 14474

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGU RA

E DI C T O

M aría del Ca rm en Marín Á lvarez, Secreta ria de l Juzgado
de Pr i mera In s t anc ia e In strucc ión núme ro Tres de
los de Mo lina de Seg ura (Murcia) .

a l os desconocidos herederos de don Honorato Be l lver Ri -
vera, a los que al mismo t iempo se emplaza para que en
el imp ro rrogab le término de quince días, compa rezcan
an te l a T hna. Audienc i a Provinc ial de Murcia, a u sar de
s u de recho en e l recurso de apelación i nterpuesto en d i -
c hos autos por la codemandada, con tra la sentencia
dicta da y an t er iormente transc ri to su encabezamiento y
par te disposit iva; con la p revenc ión de que si no lo ve-
rifican, les para rá el perjuic i o a que hubi ere luga r en
Derecho . '

Hace sabe r : Que en es te Juzgado y Secretaría de mi
cargo, se s igu en autos de juicio ejecu t ivo número 2/95, a
instancias de l Procurador Sr. Ca n tero Meseguer, en nom-
bre y represen tac ión de Estrella de Levante, Fábrica de
Cerveza, S .A., contra don Vicente Be llver Feliú y contra
los desconocidos herederos de don Hono rato B e llver Ri -
vera, sobre reclamac ión de 5.821 .785 pesetas de prin c i -
pal, más o tras 2 .800 . 000 pesetas de presupues t o de inte-
reses y costas, e n cuyos autos ha recaído sentencia, c uyo
encabezam iento y fa llo, son del siguiente te no r l iter al :

Sentencia

En Mol ina de Seg ura, a ve intidós de abril de mil no-
vecientos noven ta y sei s .- Vistos por mí, doña María
Francisca G ranados Asensio, Juez en provisión temporal
de l J uzgado de Primera Instanci a e In strucción número
Tres de los de esta ciudad , los presentes au tos de ju ic io
ejec u t i vo número 2/95-L, promov idos a instanc i a de Es-
tre ll a de Levante, Fábrica de Cerveza, S .A ., representada
por e l Procurado r don Ánge l Cantero Meseguer y defen -
dida por el Let rado don Pedro N avarro Pu j alte, contra
don Vicente Be l lve r FeliG ,represen[ado por e l Procura-
dor don Benito Garc ía-Legaz y defendido p or e l Le tra-
do don Alej and ro J . Ruiz García y contra don Hono ra-
to Beilver Ri ve ra, en rebeld ía, y contra sus esposas, és-
tas a l os so los efectos del ar tículo 144 de l Reglamento
H ipotecario .

Fallo

Que deses t imando la opos ic i ón a la demanda deduci-
da en es tos au tos de ju ic io ejecu tivo, mando segu ir ade-
lan te l a ejecución despach ada contra don V icente B ellver
Fe l i ú y don Honorato Be llver Rive ra y contra s us esposas
a efectos h ipotecarios del artículo 144 , pa ra con su im -
por te efectuar entero y cumpl ido pago al ac t or de la suma
de c i nco m i ll ones ochoc i e n tas ve intiuna mil setecientas
ve in t i c i nco pese tas, al pago, de c uyas can tidades se con-
dena expresamente a los demandados, quedando a sa lvo
el de recho de las partes para promover el correspondiente
ju i cio o rd ina r io sobre la m i sma cuest i ón , por no produ c i r
excepc ión de cosa j uzgada esta sentencia .

Con tra esta sentencia cabe recu rso de apelac ión para
conoc i m iento y fallo por la Il ma . Audiencia Provincial de
Murc i a . Archívese la presente reso luc ión e n el l ibro de
sentencias de este Juzgado y únase testimonio de la m is-
ma a los au tos .

As í por esta mi sentenci a, Lo pronuncio, mando y firmo .

Y , para que conste y s irva de no tificac i ón en forma

Dado en Mol ina de Seg ura, a vein te de sept iembre
de m il novec ientos noventa y se i s .- La Sec reta ria, M aría
del Carmen Marín Álva rez .

Número 1 4475

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SE IS DE MURC IA

E DI CT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de P ri mera
Instan cia número Seis de Murcia .

Por medi o de l presente, hago saber : Que en este Juz-
gado de m i cargo y bajo el número 211/96, se tramita n
autos de juicio ejecutivo a instancia de Laminados Side-
rúrgicos de Mur c i a, S .A., representado po r l a Procur ado-
ra doña So ledad Cárceles Alemán , contra Construcciones
Hermanos Andreu , S .L., actua lmente en paradero desco-
nocido, en rec l amación de 1 .W0.000 de pesetas de princi-
pal, más o tras 550.000 pesetas, que se presupuestan pa ra
gastos y costas de l proced imi ento, y en los cuales se ha
acord ado en reso luc ión de esta fecha librar el presente a
fin de c itar de rema te a l dema ndado, en paradero desco-
noc ido, Construcciones Hermanos Andreu , S .L., a fin de
que den tro del término de nueve días se pe r sone e n au tos
y se oponga a la ejecución, s i le conv iniere,baj oaperci-
b imiento que de no verificar l o le para rá e l perjuicio a que
hubiere luga r en Derecho .

Se hace consta r que el embargo de los b i e nes que a
conti nuación se describe se ha practicado sin e l prev io re-
querim i ento de pago, po r encontrarse el dema n dado en ig-
norado pa r adero .

Bi enes objeto de embargo :

- Fincas 59 .706 ; 33 .677 y 77 .458, todas pe r tene-
c ientes al Reg i stro de l a Propiedad de Orihue l a II .

Y p ara q ue si rva de c i tación de rema te y embargo
a l demandado, en pa radero desconocido, expi do el pre-
sente que se p ubli ca rá en e l " Bo let ín Ofic ial de la Re-
g i ón de Murc i a", as í como en e l tab lón de an u n c i os de
es te Juzgado .

Dado en Murcia a veintisiete de sept iembre de m i l
novec ientos noventa y seis.- E l Mag i s trado-Juez, Pedro
López Auguy .- El Secretario .
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Núme ro 1 4534

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

E l Secretario de l Juzgado de Primera In s tanc i a número
Dos de Murcia .

Hace sabe r : Que en los au tos de juic i o ej ecutivo
299/96 ob ra d ictada la sentencia, cuyo encabezamien to y
fa llo son del tenor lite ral s iguiente :

Sentencia :

En la c iudad de Mur c ia a 5 de septiembre de los co-
rrientes .

La Ilma . S r a . doña Do lores Escoto Romaní, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera In s tancia número Dos
de los de esta ca pital , ha vis to los presentes autos de jui -
cio ejecutivo, promov idos por Banco Central Hispano-
americano, r epresentado po r e l Procurador Sr . López
Camb ronero, con tra Frutas y Verduras Co rd illera, S . A .,
declarados en rebe ldía, y

Fallo:

Que debo mandar y mando seguir ade l ante la ejecu -
c i ón despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes e mbargados a Frutas y Verdura s Cordillera, S . A ., y
con su produc to entero y cumplido pago a la parte actora,
de l as respon sabilidades por que se des pachó la ejecu -
ción, la cant i dad de 16 .605.4 1 7 pesetas, import e de l prin -
cipal , com i sión e in tereses pac tados has ta l a fecha invo-
cada, y además al pago de los in tereses de demora pacta-
dos y l as cos tas, a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado .

Contra es ta sente n c ia podrá interponer se en este Juz-
gado recu rso de a p e lac i ón en el plazo de cinco días a con-
tar desde s u notificación . A s í por es ta mi sentenc ia , lo
pronu ncio, mando y tirmo .

Y se expide e l p resen te pa ra que s irva de no tifica-
ción en legal forma a la pa rte demandada, en ignorado
parade ro .

[a rio
Dado en Murc ia a 9 de oc tub re de 1996 .-El Secre-

Número 14566

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nico lás, Secre tari o de lo Soc ial
núme ro Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por prov ide nc ia dic t ada en e l día
de la fecha, en el proceso seguido a in s tanc ia de doña
Ju a n a Martínez Ve ra e H ijos, contra Land Empresa
Const ructora, S . A ., Hipó li to Bu endía Buendía, Libo rio
Buendía Buendía, Land Empresa Constructora del Sures-
te, S .L . y Manuel Navarro Mira , en rec lamac ión por can -

tidad , registrado con e l número D-2. ] 97/94, se ha acorda-
do citar a Land Empresa Con s tructo r a, S .A., en i gnorado
parade ro, a fin de que comparezca el día 28-1 1 - 1 996, a
las 1 0 horas de su mañana, par a la ce lebrac ión de los ac-
tos de conc iliación y en en su caso, juic io, que tendrán lu -
gar en la Sala de Vistas de es te Juzgado de lo Soc ial nú -
mero Uno, sito en Pl aza Esp aña, debiendo comparecer
persona lmente o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios, de prueba de que intente va lerse,
con la adve rt e ncia de que es única convocator ia y que d i -
chos actos no se s uspenderán por falta injustificada de
asistencia .

Y par a que s irva de citación a La nd Empresa Cons-
tructora, S . A ., se expide l a presente cédula para su publ i-
cac ión en e l "B o letfn Ofic ial de la Región de Mur c ia" y
co locac ión en el tablón de anuncios, con la adver tencia de
que las siguien tes comunicac iones se ha r án en estrados,
salvo las que deban reves tir la forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento (artículo 59 de la LPL ) .

Cartagena a 1 5 de oc tubre de 1996 .-El Secretario
Jud icia l .

Número 14628

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA C RUZ

Don Fernando Rome ra López, Secretario de l Juzgado de
Pr imera Instanc ia e Ins trucc ión número U no de los
de Caravaca de la C ruz (Murcia) .

Hace sab e r : Que en este Juzgado se s igue expediente
de domini o 293/94 , para reanudac ión de l[rac [o sucesivo
interrumpido de l a finca que luego se dirá, instado po r
don José Ca ro García y doñ a Maravill as de l Carmen
Caro García .

Se trata de la s iguien te finca :

Un t rozo de t ierra con o livos y frutos, en e l término
de Calasparra, s i t i o de Cañada del Angulo, riego de l a
Acequia Mayo r , formada po r c inco tiras y en la que se
ha lla enc lavada una cas i ta, tiene de cab ida una fanega,
diez ce l emines, equivalentes a sesenta y un áreas, ve inte
centiá reas . L inda : No rte, he rederos de don Juan Gómez y
don Pedro Ma rt í nez Pé rez; Es te, Camino del Puente, an -
tes del Barco; Sur, o livar riego de los h erederos de don
Manue l Fernández de los Santos, y Oes te, dichos he rede-
ros y los de don Juan G ómez Sandova l . Inscri ta en e l Re-
gistro de la Propiedad del Partido al libro 8, fo lio 236
vue lto, finca 573, a favor de don José Martínez García .

Y en prov idenc ia de esta fecha se ha aco rdado cita r
y convocar al titular reg is tr a l don José Martínez Gazcía y
causahabientes, a l titular catas tral don Lucas Caro Egea
y causahabientes, a las personas de quien proviene la fin-
ca doña Ma r av illa s G a rc ía Mo r eno y don Lucas Caro
Gar c ía y causahabiente, así como a [odas aquel las perso-
nas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscr ipción
solic itada mediante edic tos que se publicar án e n el "B o l e-
t ín Ofi c ial de l a Reg ión de Murc ia" y en e l tablón de
anunc ios de este Juzgado y en e l Excmo . Ayuntamiento
de Ca lasparra, par a que puedan comp arecer los interesa-
dos en e l plazo de diez días ante este Juzgado, para a legar
l o que a su de recho convenga .

En Caravaca de la Cruz a 9 de julio de 1996.-El
Secre tari o .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

E DICTO

crito en p liego cerrado, veri ficándose los depósi tos en

cualquiera de l as formas es tablecidas en el numeral an-
terioc E l esc r i to d eberá contener necesa riamen t e la
acep tac i ón expresa de las obl igaciones consign adas e n

la co ndic i ón 6 . ' de l p resente ed ic to, s in cuyo r eq ui sito
no será admitida la postura .

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de Cuarta: Las pos turas podrán hacerse a ca l idad de
Primera lns t ancianúme roTre intay Uno de los Madrid . ceder e l remate a un tercero, cesió n que deberá efco-

t uarse en la fo rma y p lazo prev i stos en la regla 1 4 .° del

Hago saber : Que en es te Juzgado se s iguen au t os de
procedimiento jud icial sumario del art ícu lo 1 3 1 de la Ley
H ipotecar ia, bajo e l número 1 .182/ 1 993, a instanc i a de
B anco Hipotecar i o de España S.A.,representada por el
P rocurador don Fe d erico José Ol ivares de San tiago, con -
t ra Anton io García M i ngu i llón Pé rez y Anton io Garc ía
Minguillón Pérez, en los c u a les se ha aco rdado s acar a l a
venta en pública subas ta por término de veinte d ías, los
b i e nes que al final de l p rese n te edic to se describi rán , bajo
las s i guien tes

Condic iones

artícul o 131 de la Ley Hipoteca ri a .

Primer a: El remate se l levará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efec tuado e l señ a lami e n to simul tá-
neo de las tres pr i meras que autori za la regla 7 .a de l ar-
t ículo 13 1 d e la Ley Hipotecaria co nforme a las s i guie n -
tes fechas y tipos de licitación :

- Pri mera subasta : Fecha 30 de ene ro de 1 997 a las
1 0,10 horas . T ipo de lici tac ión 1 .300.000 pese tas para
cada una de las fincas registra les, sin que sea admis ible
post u ra i nferior .

- Segunda s ubasta: Fecha 6 de marzo de ] 997 a las
10, 1 0 horas. Tipo de lic itac ión 975.000 pese tas para cada
una de las f incas regis tra l es, s in que sea admi sible pos tura
inferio r .

- Tercera subasta: Fec ha 1 7 de abri l de 1 997 a las
10, 1 0 ho ras. S i n sujeción a tipo.

Segunda : Para toma r pa rte en la subasta, todos los
postores -a excepción del ac reedor demandante- debe-
rán consignar u na can tidad igual , por lo nienos, al 20%
del tipo señ alado pa r a la prime ra y segunda subastas y, en
la t e rcera, un a cantidad igual , por lo menos, al 20% del
t ipo señalado para la seg unda .

Los depósitos de be rán llevarse a cabo e n c ualquier
oficina de l Banco Bi l bao Vizcaya, a l a que e l depositante
deberá facilitar los s igu ien tes datos : Juzgado de Prime-
r a Ins tanc i a número Treinta y U n o de Madrid . Cuenta
del Juzgado de l a Agenc ia 4070, s ita en l a ca lle Cap i-
tám Haya, núm ero 66, ed i f i c io Juzgados de P ri m era
Instancia . Número de expe d iente o proce d i mi ento :
24590000001 I 82/ 7 993 . En ta l su pues to deberá
acompañarse el resguardo de in greso correspondiente .

Quinta: Los autos y la certi ficación de l Registro
de la P ropiedad a q u e se ref i e r e la reg l a 4 .' del artíc ulo
1 3 1 de la Ley Hipo tecaria están de manif i es to en Sc-

cretaria, entendiéndose que todo l i c i tador acepta como
bastante la ti tulac ión .

Sexta : Las cargas o graváme nes anteriores y las
preferen tes -s i las hub iere- a l crédi to del acto r con-

tinu a rán su bs istentes, entendiéndose q ue e l rematan tc
los acep ta y qued a subrogado en la responsabil idad de
l os m ismos, s in des tin arse a su extinción el precio de l

remate .

Sép t ima: Caso de que h u b iere de suspende rse
cua l q uiera de las t res subastas, se traslada su celebra-
ción -a la mi sma hora- para el siguiente viernes há-
bi l -según la cond i ción primera de este ed i c t o- la
subas ta suspend ida .

Octava: Se devolverán las cons ignaciones efectua-
das por l os partic ipan tes a la subas ta, salvo l a que co-
r responda a l mejo r postor, las qu e se reserva r á n en de-
pós ito co mo garantía del cumplimiento de l a ob liga-
cibn, y en su caso como par te de l p rec io de la ven ta .

Novena: Si se h ub iere pedido po r el acreedor hasta
e l mismo momento de l a ce l eb r ac i ón de la s ubasta,
t a mbién podrán reserva r se en depósito las co ns ignac io-
n es de l os p ar ti c ip antes q u e as í l o acepten y q ue
hub ieren cubier to con sus ofertas los prec ios de la s'u-
bas ta, por s i e l prime r adj udicatar io n o cumpliese con
su ob li gac i ó n y desearan a provecha r e l rema le los otros
postores y siempre por e l orden de las mismas .

Déc ima: La pu b l icación de l os presentes edictos
s irve como no tificac ión en las fin cas h ipo tecadas de l os
señalamien tos de las s ubas tas, a los efectos de l a Regla
7-.° de l art ícu l o 13 1 de la Ley Hi potecar ia, a l no ha-
berse pod ido llevar a cabo en l as mismas del modo o r -
di nari o .

Bienes obje to de s ubasta :

F incas s itas en San Jav ier ( Murcia), calle Saturno,
números 2 y 4 .

Inscritas en e l Reg i s tro de la Propiedad de San Ja-
v i er a l libro 237, fo l io 1, finca 20.547 y la finca 20.549
al libro 237, fo lio 3 .

Tercera: E n todas las subas tas, desde e l anuncio
h asta s u ce leb rac ión, podrán hace rse pos tu ras po r es-

Mad ri d, uno de octubre de m i l novec ien los noventa y
se i s .-El Mag i strado Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO

DE MOLINA DE SEGURA

De n o haber pos tores en la p ri mera subasta, se se ñala

para la segunda el día 2 1 de enero de 1997 a las 10 horas,

para la que serv irá de tipo e l 75 po r c ien to de l a va l ora-

c ión , ce lebr á ndose terce ra subas ta, en su caso, e l d ía 1 8

de febrero de 1997, a las 1 0 horas, s in sujeción a tipo .

E DI CT O Dado en Mo lina de Segu ra, a cuat ro de octubre de

mil novecien tos noventa y seis- La Juez .-La Secretar ia.

Doña Ma r ía José Sanz Alcázar, Juez de Primera Instan-

c i a número Uno dé M o lina de Segura y su partido

jud ic i al .

Por medio del presente, hace sa ber : Que en virtud de

lo acordado en p rovidencia dictada po r el Juzgado de Pri -

mera Instancia de Mo lina de Segura número Uno con es ta

fecha, en el proced im iento jud icia l sumario del artículo

1 3 1 de l a Ley Hipotecaria, seguido bajo e l número 392/

95-G, a instanc ia de Banco Hipotecario de Espa ña, S .A .,

represe ntado por el P rocurador don Beni to Garc ía-Legaz

Vera, contra don Andrés Oliva Fuentes y doña Teresa Ló-

pez Fuen tes, e n rec lamación de un p réstamo con ga rantía

hipoteca ria, se saca a púb lica subas t a, por primera vez la

s iguiente finca :

V ivienda en prime ra planta alta, tipo A, de la casa

s ita en A l guazas, ca lle Pina r y Sánchez Bravo y Bo los,

d i stribu ida en vestíbulo, pasillo, comedor-salón , cuatro

dormi torios, coc ina con lavadero, cua rto de baño y aseo ;

que l inda: fren te, calle Bo los; derecha, v i v i enda tipo B de

la m isma planta, descan s il lo y escalera de acceso y patio

de l uces; izqu ierda, cal Le Pina r y Sán chez Bravo, y espal-

da, José Fernández Egea. Tiene una superficie útil de no-

ven ta y tres me t ros y treinta y un decímetros cuad rados, y

con struida de ciento veinte me tros y sesenta y cuatro decí-

metros c u adrados . In scr ita en el Regi s tro de la Propiedad

de Mu la, al tomo 599, libro 48, fo lio 204, finca núme ro

5957 .

Número 14630

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

E DI CT O

Don José Antonio Guzmán Pé rez, Magistrado Juez de

Primera In s t a n c i a número C inco de los de Cartagena .

Por me dio del p resen te hago saber : Que en este J uz-

gado se s iguen autos de j u icio ejecu tivo número 483/94,

en e l que se ha dictado la s i gu iente

Sentencia

En Cartagena, a tres de mayo de mil novecientos no-

ven ta y c inco. Vis tos por m í . José A . Guzmán Pérez, Ma-

g istr ado Juez de Pri mera Instancia número Cinco de es t a

ciudad y su part ido, los presentes au tos de juic io ejecutivo

núme ro 483/94, seg uidos a ins tanc i a del Procu rador señor

Ortega Parra, en nomb re y rep resentac i ón de Caja de

Ahorros de Murcia, contra Gregorio Co nesa O rtuño y Ca-

ridad Ma rgari ta Go nzález García, dec larados en rebe l d ía, y

E l remate ten drá lugar en l a Sala de Aud i e ncia de

es t e J uzgado, s ito en Moli na de Segura, el día 1 7 de diciem-

bre de 1996 a las 1 .0 horas, previniéndose a los licitadores :

Pr imero.- El t ipo de subasta es el de 1 .0 1 8 .925 pe-

setas, fijado en la esc rit u ra de préstamo, no admi tiéndose

postu ras que no cu bran dic ha can tidad .

Segu ndo.- Que pa r a tomar parte en la subasta, de-

berán consignar los lic i tado res previamente en la Cuenta

de Co ns i gnac i ones de este Juzgado el ve inte po r ciento de

d i cha cant idad, s i n cuyo requi s ito no serán adm itidos .

Tercero.- Que los au tos y las certificac iones a q u e

se refiere la regla 4 .' del artícu lo 13 1 de la Ley Hipo t eca-

r ia, estarán de manifies to en la Secretaría de este Juzgado,

entendiéndose que todo l ic i tador acep ta como bastante l a

titulación aportada .

Cua rt o .- Que las cargas y gravámenes anteriores y

los p refer e n tes, s i los hubiere, al crédito del ac tor, con t i -

nuarán subs i s tentes, entend iéndose que e l rematante los
acep ta y queda subrogado en la res ponsab ilidad de los

mismos, s in destina rse a su extinc ión el precio del rema te .

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta po r el P rocu -

rador señor O r tega Parra en representación de Caja de
Ahorros de Murc ia, ordeno segu ir adelante la ejecuc ión

despachada con tra los bienes de los demandados Gregor i o

Conesa Ortuño y Caridad Ma rgar i ta Go nzález Garc í a,

hasta hacer trance y remate de e llos y con su produc to, to-

tal y cumpl ido pago del princ ipal reclamado de 2 .267.487
pesetas, más los gastos or iginados y los intereses pac t ados

devengados, condenando a dicho deud o r al pago de las

cos tas causadas y que se ca usen en e l juic i o . Notifíquese a
las partes hac iéndo l es saber que con tra esta sent e n c i a se

puede interponer recurso de ape l ac ión en cinco d ías ante

este Juzgado, para ante l a Ilu s tr fs ima Audie nc i a Provin -

ci a l de Mu rcia . Así po r es ta m i sentenc i a, de l a que se de-

ducirá testimon i o pa ra su i n corporac ión a los au tos, lo

pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificació n en legal forma a los

demandados, actualmente en parade ro desconocido, expi-

do el presente en Cartagena, a ocho de j u lio de mil nove-
cientos noventa y se i s .-El Magistrado Ju ez.-La Secre-

tar i a J udicial .
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Número 14622 remate a favor de los que le s igan po r e l orden de su s res-
pec tivas posturas .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGU RA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instanc ia número Tres de la c iu-
dad de Molina de Segura y su partid o .

Hace saber: Que en es te Juzgado y Secretaría de mi
cargo se s i guen autos d e l procedimiento judi c ial súmazio
número 43/96- D , a instanc i a de l P rocurador Sr . García
Legaz, en nombre y r epresentac i ón de Banco Hipotecario
de España, S . A ., contra d on José Alcaraz Mesegue r, sobre
rec lamac ión de cantidad , 1 .190.596 pesetas de p r inc ipa l ,
en los que por prove ído de esta fecha se ha acordado sa-
car a pública subas ta las fincas hipo tecadas, y que des-
pués se dirán , por primera vez y, e n su caso, por segunda
y t e rce ra vez, y término de ve inte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho ac t o los días 8 de enero, 7 de febrero
y 7 de marzo, res pec tivamen te, todas e llas a la s diez ho ras
en la Sa l a de Audienc ia de este Juzgado s ito en Avenida
de Madrid, 70, 3.' planta, las dos últimas para e l c aso de
se r dec l a rada des i e rta la an terio r , bajo las s iguientes con -
d ic iones :

P r i mera.- Serv irá de tipo pa ra la primera subas ta el
valor que se expresa a continuac ión de cada bien o l o te,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; para
la segunda d icho avalúo con rebaj a del ve intic inco po r
c iento, y para l a te rcera s in suj ec i ón a tipo .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la misma
deberán consignar, al menos, e l 20% de l tipo señalado
para la subasta, y res pecto de l a te rcera, que es s in suje-
ción a tipo, e1 20% del f ijado para la segunda, en la Cuen-
ta de Cons i gnac iones de este Juzgado, abierta en e l Banco
Bilbao Vizcaya de Mo lina de Segura, bajo e l número
3073/000/ I S/43/96, debiendo acompañar e l resguardo de
ingreso y s i n q ue se admitan consignaciones en la Mesa
delJuzgado .

Tercera.- Desde el presente anunc io has ta la cele-
bración de la subas ta podrán hacerse posturas po r escrit o
en p l iego cer r ado, p resentando en la Mesa de l Juzgado,
junto a aq u é l , e l resguardo de la'consignac ión a que se re-
fiere la condic ión anterio r .

Cuar ta . El ejecutante podrá t omar par te en la su-
bas ta y mejorar las pos turas que se hic ieren sin neces ida d
de consignar depósito al g uno .

Quinta.- A instancia del acree dor p odrán rese rva rse
en depós i to las demás con s ignac iones de los pos to res que
no resultaran r emat antes, s i és t os l o admiten y han cubier-
to el tipo de l a subasta, a efec t os de que s i el primer adju-
dicatario no cumpliese su obligae i ón f pue da aprobarse e l

Sex ta.- Podrán hace r se pos turas a cal idad de ceder
e l rema te a un te rcero, c umpl iendo con l o prev isto por la
reg la 14 , ú l timo párrafo de l artículo 13 1 de l a Ley H i po te-
caria .

Sépti ma.-Los autos y la cert ificac ión de l Reg istro a
que se refiere la reg l a 4 .' de l artículo 1 3 1 de la L . H . esta-
rán de manifiesto en Secretaría y se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titulac ión y que l as cargas

o g ravámenes ante r io res y l os p refe r entes -si los
hubie re- a l crédito del actor conti nuarán subs i s ten tes,
entendi é ndose que el rematante l os acepta y queda
s ubrogado en la responsab ilidad de l os mismos, s in desti-
narse a su ex tinc ión e l prec io del remate . No se admit irá
postura por escri to que no contenga la ace p tac ión expresa
de esas obligaciones .

Octava.-Serv irá el presente como notificación a l a

parte demandada de las fechas de las distintas subastas,
conforme a lo prevenido en la reg la 7 a del ar tícu lo 131 de
la L .H . para el caso de no ser hallada en la finca h i potecada .

Novena.- S i por causa mayo r o fes tiv idad de algu-

no de los días seña lados la subas ta deb ie ra s uspenderse,

se e ntiende que se ce lebrará al siguiente día hábil a l a

mi sma hora y e n e l mi smo lugar .

Bienes obje to de subas ta:

F inca registr a l número 6.587 de l A yun tam i en to de
A l guazas . La descripc ión de la finca resulta de su insc rip-
ción 1 .", y es la siguien te: Número treinta y seis . V iv ienda
e n segunda planta alzada sobre la baja a nivel de la call e,
ubicada en e l edific io de que forma par te, en A lguazas,
paraj e de l Horno Viejo, calle Olmeda, s in número. Es de
tipo B , según la Cédula de calificac ión provisional, y se-
gún e l proyecto de tipo C. T i e ne una superficie cons truida
de ciento dos metros y se te n ta y un dec íme[ros cuad rados .
Es tá di s t ribu ida en vestíbulo, paso, di s tribuidor, estar-co-
medor, tres dormitorios, cocina, lavade ro, cuarto de baño,
cuarto de aseo y [ erraza . Linda : Norte, calle del Gene ra l
Sanjurjo ; Sur, pa tio de luces, y pasi llo de l a esca lera ;
Es te, co n o tra v i v i enda B , de esta plan ta, y Oeste, con ot ra
v i vienda B de igual planta y pa tio de luces . Le corres pon-
de como anej os inse par ables, una plaza de aparcam i ento y
❑n cua rto trastero ub icados en e l só tano-garaje de l ed ifi -
c io, ocupando una superficie constru i da conj un ta de vein-
tisé i s me tros y seten t a dec ímetros cuadrados, y se ñalados
con e l número tre inta y seis . Su cuota de part ic ipac ión es
de dos enteros y dos centésimas de otro po r c i en to .

Va l orada a efec tos de s ubasta en la suma de
2.355 .262 pesetas .

Dado e n Mo lin a de Segu ra, a 9 de octu bre de
1996 .-La Secre t ar i a .
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Número 14623 Louineau, mayor de edad, vec i no de Murc ia, h abiendo

s ido decl arado en rebe ldía, y

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Doña María de l Carmen Rey Vera, Sec reta ria de l Juzga-

do de Primera In sta n c ia número Siete de Mu rc ia.

H ace saber : Que en es t e Ju zgado se s igue juic io eje-

cu ti vo número 256/96, seguido a instancia de De l a Rue

Lerohund i Servicios, SA ., con tra Juan B autista Fon t

Gonzálbez, en reclamació n de 4 .080.909 pese tas de prin -

c ipal, más o bras 947.477 pesetas de princ ipal , más o tr as

947.477 pese tas que se pres upues tan para ga s tos, cos t as

e inte reses, en cuyos autos se ha dictado la sentenc ia de

fecha 23 de sep [iemb re de 1996, que es del tenor literal
siguiente :

Fa llo :

Que debo manda r y mando seguir adelante la ejecu-

ción despachada hasta hacer trance y remate en los b ienes

embargados de la prop iedad de los demandados Juan

Ba u tis ta Font Gonzálbez y co n su producto entero y cum -

pl ido pago al actor De la Rue Lerchundi Servicios, S .A.,

de l a can tidad pr inc ipa l de 4 .080 .909 pesetas, inte reses

legalcs desde el venvimiento d e los paga rés, gastos del
p rotesto y devol ución y costas de l procedimiento, a cuyo
pago de condena expresamente a d i c h os demandados .

Y para que s irva el p resente de notificación de l a

se n ten c ia a l demandado, y de que contra la in isma cabe
recu rso de apelac ión en el plazo de cinco días an te es te

m i smo Juzgado, expido el presente en Murc ia a 10 de oc-
l ubre de 1996 .-La Secretar ia.

Fallo :

Que estimando la dema n da de d ivorc io fonnu láda

por e l Procurador don Carlos Mario Jiménez Mart ínez,

en nomb re y r epresentación de don Manuel Bie lsa Be rme-

jo, con tra su cónyuge Jeann ine Berthe Elia ne Lou ineau,

demandado en s ituac ión procesal de rebeldía ; debo acor-

da r y acuerdo la d i so lución , por cau sa de d ivorcio de l

matrimoni o con tra ído por los mencionados esposos el día

27 de noviembre de 1978, en la localidad de Mu rcia ; n o

p rocede la adopc i ón de medidas definitivas an te la au -

sencia de bienes y de hijos comunes, con todos los efectos

legales inhe rentes, s in hace r expresa impos i c ión de cos-

tas . Not ifíquese a l demandado rebe lde la presente resol u -

ción en l a forma prevenida por la Ley, a no ser que se so-

lici te la notificación persona l por la pa rte contraria, y una

vez f irme es ta sentenc ia, comuníquese de ofic i o al Reg i s-

tro Civ il de Murcia en donde con s t a inscri to e l matrimo-

nio de los litigantes . Así por esta m i sentencia, lo pronun -

cio, mando y firmo. Alvaro Castañ o Pe na l va . Firmado y

ru bricado .

Y para qu e sirva de no ti ficación en legal forma

Jean nine B erthe Eliane Louineau , expido el presente q ue

finno en Murcia a 7 de oc tubre de 1996.-El Secretario
Judicial .

Número 14650

DE LO SOC IAL
NÚMERO SE IS DE MURCIA

ED I CT O

Número 14649

PRIMERA INSTANC IA
Y FAM ILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

ED I CTO

En los p rese n tcs au tos que en es te Juzgado de lo So-
c ial número Seis de Murc i a se sigue n con el n úmero 606/
96, a instanc ias de Ángeles Martínez García, contra la
emp resa Antonio B as e Hi jos. SL., en rec lamación de
despido, se ha orde nado l a pub l icac i ón del prese nte para
la notificación de la sentenc ia recaída, s i c ndo e l fal lo e l
sigu i e n te :

Juan Baut i sta García F lorenc i o, Secre tar io del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En v irtud de lo acordado en reso luc ión de esta fecha
en demanda de divo rc io, i ns tada po r don Manue l Bielsa
B ermejo, representado por el Procurado r don Car los
Mario J iménez Mart ínez, con tra J eannine Berthe Eliane
Lou incau, se ha d ic tado sentencia, cuyo encabezam i e n to
y par te dispos i t i va es del teno r y li teral s iguien te :

En la c iudad de Murc i a a 24 de j un io de 1996 . E l
Ilmo. Sr. don Alvaro Castaño Pe nal va, Mag i s trado-Juez
de Pr i mera I ns tancia nú inero T res de la mis ma, habiendo
v i sto l os presentes autos de d i vorcio seguidos en este Juz-
gado con el nú mero I .218/95, a instanc ia de don M anuel
Bielsa Bermej o, mayor de edad, casado, vec ino de Mur -
c i a, con dom i c il io en ca l le S ierra Espuña, núnie ro 3, veci-
no de Murc ia, con domfci l io en ca l le Sie rra Espuña, nú -
mcro 3, rcproscnlado por e l Procurador don Ca rlos Mario
J3ménez Martínez y defendido por la Le trado doña María
Caridad He ra Or ts, contra Jeannine B erthe E li ane

Que est i mando la demanda planteada por doña Ma-
r ía de los Ángeles Martínez García, con tra la empresa
Antonio Bas e H ijos, S .L ., debo declarar y declaro l a nu-
l idad del despido e njuiciado y resuelto e l contrato de tra-
bajo q ue v inc u laba a l as partes, condenando a la empresa
a abonar a l tr a bajador la suma de 392.660 pesetas po r e l
concep to de indemnización y la de 330 . 1 50 pesetas por el
de sa larios de tramitación desde la fecha del despido has-
ta la de l a presente resolución ; sin pe iju ic io de las respon-
sab ilidades que, e n su caso, y con los lími tes legalmente
establecidos, le corresponda asum i r al F .G .S .

Y para que s i iva de not if i cac ión a la demandada An-
tonio Bas e H ijos, S .L., que ú l timamente tuvo su residen-
c ia en es ta región y q ue en la actualidad se en c uen tra en
ig norado p aradero, en virtud de lo acordado po r ci Ilmo .
Sc Magi s t rado-Juez en l a presente causa se ex pide el pre-
sente para s u fijación en el tab Lón de anu ncios de este
Juzgado y pub licación en el "BoLc tin Of i c i a l de l a Re,gión
de Murcia" .

En Mu rcia a 1 4 de oc tubre de 1 996.-La Sec r etaria .
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Número 14626

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
CIEZA

7 .'- Caso de que por fue rza mayo r o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se ce l e-
brará e l día siguiente hábil , exceptuand o los sábados y a
la mi sma hora .

Doña María de l Carmen Martínez Horte l ano, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e In s trucc ión número
Dos de Cieza .

Por e l p resente edic to, hace sabe r : Que en es t e Juz-
gado se trami tan autos de juicio de cognic ión , bajo e l nú-
m ero 3 1 6/94, á ins tan c ia de D . P . S . A . Credi t España ,
S .A ., representado por e l Procurador Sr . Piñera Marín ,
con tra doña Silver ia Riquelme Alvarado y don Antonio
Ma rco Rocamo ra y esposa a los so los e fectos de l art ículo
144 de l R . H ., en rec l amac ión de 61 9.262 pesetas de p rin -
c ipal, más 3 50.000 pesetas presupues tadas para intereses,
costas y gas tos, en los que por resoluc ión de l d ía de hoy
se ha acordado sacar a la venta en pública subas ta los
b i enes emba rgados, y que después se dirán , po r prim era,
segunda y tercera vez, en su caso, y término de veinte
días, hab iéndose señal ado para dicho ac to los próximos
días 16 de diciembre de 1996, para la primera ; 27 de ene-
ro de 1997, pa ra la segunda, y 24 de febrero de 1 997,
para l a tercera, todas ellas a las 12 hora s de la mañan a,
en la Sala A udienc i a de es te Juzgado, s ito en Cieza, calle
Paseo, s/ n ., las dos últimas pa ra e l caso de ser dec laradas
desiertas las anteriores, y bajo las s iguientes

8 . '- S i rva e l presente edic to, en s u caso, de no tifi -
cac ión e n forma a los deudores, a los fines preven idos en
el último párrafo, de la reg la 7 .' de l artíc ul o 131 de l a
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta:

1 .-Vehículo tipo turi smo, inazca Peugeo t, modelo
309 TRD , con matrícula MU-7828-AW y número de
bast idor VF33AK2D210563050, fecha de matriculación
21 -9-92 . Valorac ión : 480.000 pese tas .

Dado en Cieza a 10 de octubre de 1 996.-La Juez,
María de l Carmen Martínez Horte l a no.-La Secretaria.

Núme ro 1 4624

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

Condiciones :

I .'- Para t omar parte en la subas ta, todo lici tador
deberá consignar prev i amen te en la c uenta de depósitos y
con signac iones de es te Juzgado, o fici n a de l B . B . V . de
Cieza, una ca ntidad ig ual , por lo menos, al ve inte po r
ciento efec tivo de l va lor de los bienes que sirva de tipo
pa ra la subas ta, sin cuyo r equi s i to no se rán admitid os .

El Secretario de l Juzgado de Primera Insta ncia número
Dos de Murc ia y po r su s ti tuc ión de l número C uatro .

Hago saber : Que en los au tos que a cont inuación se
dirán obra dic tada la sentenc ia, cuyo encabezamiento y
fallo son de l tenor lite ra l s iguiente :

Sentencia:

2 . '- Serv irá de tipo par a la primera subata el valor
que se expresa a co ntinuac i ón de cada bie n , no admiti é n -
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
m í smo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por c iento, y para la tercera s in s ujec ión a
tipo .

3."- Só l o e l ej ecutan te pod r á hacer pos tura a ca li -
dad de ceder el re mate a t e rcero .

4 .' Desde e l anuncio de la subasta hasta su ce le-
b rac ión podrán hacerse pos t uras por escrito en pliego ce-
rrado, depos itando e n la mesa del Juzgado, junto a aqué l ,
el impo rte de la consignac ión anteriormente reseñada o
aco mpaña ndo el r esultado de haberla hecho en e l estable-
cimiento destinado al efec t o . Si el even tual adjudicata rio
que formule plica por esc rito no asistiere al ac t o de rema-
te, se le requerirá por tres d ías para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar la consignación
efecW ada .

5 .'- Los tí tu los de p ropiedad que han sido sup l idos
por cert ificación de lo que de los mi smos resulta en e l Re-
gistro de la Propiedad , en que constan inscritos, es ta r án
de manifiesto en la Secretar ía de l Juzgado para que pue-
dan se r examinad os por los que quieran t omar parte en la
subas t a, p rev iniendo a los lic itado res que deberán confo r -
marse con e llos y no tend rán derecho a exig ir ningunos
o tros (no adm it iéndose al rematante, después del remate,
n i nguna reclamac ión por in sufi cien c ia o defecto de los
m i smoc) .

6 .e- Las ca rgas y gravámenes a n teriores y prefe-
rentes a l créd ito del actor, si los hubiese, con tinuarán
subs i s tentes, entendiéndose que e l rematante los acep ta y
queda su broga do en la responsabi lidad de los mi smos, sin
des t inarse a su ex tinc ión e l prec i o del remate .

En la c iudad de Murcia a 3 de octubre de 1996 .

La Ilma . Sra . doña María Do lores Escoto Romaní,
Magistrado-Juez de l Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de los de esta capital, ha vi s to los presentes au -
tos de juicio verba l 162/93, promovidos por José Martí-
nez Mart ínez, represe ntado por la Procuradora doña Hor-
tensia Sev illa Flo res y d i rigido po r el Letrado S r . Cámar a
Simón, contra Consorcio de Co mpe nsación de Seguros y
Juan José Valero Martínez, declarado rebelde este ú l t imo .

Fa llo :

Que es timando tota lmente la demanda formulada po r
l a Procuradora doña Hortensi a S ev illa Flores, en nomb re
y representac ión de José M ar tín ez Martínez y co ntra
Consorcio de C ompensac ión de Seguros y J u an J osé
Valero Martínez, debo condenar y condeno a d i chos de-
mandados a pagar so lidar i amente al ac t or la cantidad de
205 .859 pesetas, más intereses lega l es desde la fec ha de
interpos ic ión de l a demanda y con aplicac ión a l Consor-
cio de Compen saci ón de Seguros de l a franquic ia de
70.000 pesetas y con impos ición de las costas procesa les .

Co n tra esta sentencia pod rá i nterponerse en este J uz-
gado recurso de apelac i ón en el plazo de cinco d ías a con-
tar desde su no tificac ión .

Así poresta mi sentenc ia, lo pronuncio, mando y firm o .

Y expido el presente para que s irva de notificación
en legal forma a la part e demanda da, que se encuentra en
i gno r ado paradero .

Dado eR Mu rc ia a 1 0 (jueves) de octubre de 1996.-
El Secretario .
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Número 14629

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DO S

DE CARAVACA DE LA CRUZ

E DI C T O

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-

mero Dos de los de Ca ravaca de la Cruz y su parti do, a

instancia de doña Ascen s ión Ga rcía Sá n chez, don An to-
n io Ramón Soria Ga rcía , doña Encarnación Soria Garc í a,

doña Juana Soria G arc ía, doña María Luz S oria Garc ía y

don Pedro So ria García y al número 1 57/96 se s igue ex-

ped i ente de dominio de mayor cabida de las s iguientes

fincas :

centiáreas . L inda: todo Sa liente, Rambl a del B alate y bra-

za l regado r , y Manue l López Egea ; Mediodía, Lui s Ma rt í-

nez Carrasco ; Poniente, don Manue l Pérez de l Pulgar, y

Norte, la anterior . La descripc i ó n transcrita es la que figu-

ra en e l Registro de l a Propie dad y correspon de a 1 .', a l

fol io 221 de l l i bro 115 de Ca ravaca, y 1 2 .' a los fo l ios 65

vue lto y 66 de l libro 270 de Caravaca prac ticada el 29 de

mayo de 198 1 , de la finca número 6 .7 1 2 dcl Regist ro de

l a Propiedad de Caravaca .

En e l presente expediente ha reca ído prov idencia po r

la que se cita a los colindantes y se convoca a las perso nas

ignoradas a quienes pueda perjudica r la inscripc i ó n so lic i-

tada, para que en e l pl azo de diez d ías co m pa rezcan

ante es te Ju zgado a fin de a legar cuanto a su de recho

convenga .

Rú s tica, en este término y huerta, una tierra de r i e-

go en la hila de Los Viñales en el s itio rambla de l balate,

de cinco áreas, cincuenta y ocho centiáreas, y l inda : S a-

l i ente, con otra finca que se adjudica a doña María Ascen-

s ión Ga rc ía Sánchez, don Anton io Ramón Sor i a Garc í a,

doña Encarnaci ón Sori a García, doña Juana S o ria Garc í a,

doña María Luz Sor ia García y don Ped r o Sor ia García ;

Mediod í a, Bienvenida Sánchez García ; Ponien t e y Norte,

la citada rambla, no tiene cargas. La descripc ión tra n scñ ta

es l a que figura en e l Registro de la Propiedad y corres-

ponda a la I O.a inscripción, practicada e l 29 de mayo de

1 981 de l a finca núme ro 2.087, obrante a los folios 33
vuelto y 34 del lib ro 198 de Caravaca .

-Rú s tica : T ier ra de secano incul to en el s i t i o Ram -

bla de l Ba l a t e, de nueve áreas, setenta y dos centiáreas, y

l i nda : Sal iente, el camino del Lla no de Béjar ; Poniente, la
anterior ; Medi odía y Norte, Luis Fernando Pé rez
Miravete ; no t iene cargas . La descripción transcrita es l a

que fi g ura en e l Registro de la Propiedad y co rresponde a
la tercera inscr ipción practicada e l 29 de mayo de 1 98 1 ,

de la fi nca número 1 8 .7 30, obrante al fo lio 1 v uelto de l l i -

bro 325 de Caravaca .

-Rú s tica: Un trozo de tier ra de secano en e l sitio
Camino del Llano de Béjar , y al .̂ Io rt e de otra finca de l
cauda l de procedenc ia, su cab ida se is celemines al marco
de nueve mil se isc i en tas varas, equivalente a tre inta y tres
á reas, cincuenta y tres cent iá reas, noventa y cuatro decí-
metros ; linda : por Salien te, r amb la de Balate ;- Mediodia ,
doña Asce ns ión García Sánchez; Poniente, Do lores Sán -
chez García, y Nor t e, Camino de l Llano de Béjar . No t ie-
ne cargas . La descripc ión [ra nscri[a es la que fi g ura en e l

Registro de l a Propiedad y co rresponde a la 1 0 .8 inscrip -

ción , prac ticada el 29 de mayo de 198 1 , de l a finca nú -
mero 6 .031, obrante a l fo lio 115 de l libro 30 5 de
Ca ravaca .

-Rú s ti ca: Una finca en e l partido de Los Viñales
que sc compone de lo sigu iente: c inco áreas, cincuenta y
och o centi á reas de tierra de r iego de l a hila de Los
Viñales; dos hectáreas un área y veinticuatro centiárea s de
t ier ra de secano con o livos y a lgun as carrascas, y tierra
montuosa de una hec tárea, tre inta y cuatro ár ea s, dieciséis

En Caravaca de la Cruz, a tres de junio de mi l n ove-

c i en tos noventa y seis-El Secre t ar i o.

Núme ro 1 465 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

F. DI C T O

En los p resentes autos que en este Juzgado de lo So-

c ial número Seis de Murcia se s iguen con e l número 3 11 /

96 a ins tancias de Ángel Pérez D íaz y otros co n tra l a em-

presa Muebles Mode lo, S . L . y FOGASA en rec l amac ió n

de cantidad, se ha ordenado l a publi cac ión de l p resente

para l a no tificac ión de la fi rmeza recaída en la presente

causa s iendo del siguiente teno r literal :

"Diligen c i a . La extiendo yo, l a Secretaria, para hacer

constar la firmeza de la resoluc i ón dictada en los presen-

tes au tos, de lo que pasó a da r cue n ta, doy fe.

Visto e l contenido de la anterior d iligenc ia y e l esta-

do en que se en cuen tran los presen tes autos, procédase a l

arch ivo de los mi smos y en caso de so lici ta rse l a ejecu -

c i ón de la resolución dictada, incóese pieza separada de
ejecución , comenzando e l plazo d e l act ículo 24 1 de la Ley
de Procedimiento Labora l a partir de l a notifi cac i ón de la

presente reso luc ión" .

Y para que si rva de notificac ión a l a de ma ndada que

últimamente tuvo su r es iden c ia e n esta región y q ue en la

ac tua lidad se encuentra e n ignorado paradero, en v irtud
de lo acordado por el Ilustrísimo señor Mag i s tr a do Juez
en la presente causa se expide el presente para su fijación
en e l tablón de anunc ios de este Juzgado y publicación e n
el " Bo l e tín Ofic ia l de la Reg ión de Murc ia" .

En Mu rc ia, a 1 4 de octubre d e 1 996.-La Sec r e-
tar i a .
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Número 14632

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

e n la res ponsab i lida d de los mismos, sin dest in arse a su
ex ti nción el precio de l remate .

Bienes objeto de subasta :

EDICT O

Doña Carmc n Cano García, Juez de l Juzgado de Primera
In s t a n c i a número Dos de la ciudad de Caravaca de
la Cruz .

Hace saber : Que en este Juzgado, se s i guen autos de
ju i c io ejecutivo número 27/96, p romov ido por Caja de
Ahorros del Mediterráneo, represen tado por el Procurado r
señor Navarro López, contra don José Sánchez Dámaso,
don Tomás Sánc hez Du rán, doña Ca tal i na Dámaso Martí-
nez y don Pedro Sánchez Dámaso, en recl amac i ón de can-
tidad, en l os que por proveído de es ta fecha se ha acorda-
do sacar a s ubas ta pública los b ienes embargados y que
después se dirán, po r primera y, e n su caso, por segunda y
tercera vez, y térm ino de ve inte d ías hábiles, habiéndose
señalado para d icho ac t o los días 1 1 de marzo, 15 de ab r il
y 1 3 de mayo de 1 997, todas e llas a ] as 1 1 ho ras, en la
Sa la Audie nc i a de este Juzgado, las dos últimas para e l
caso c1 e ser dec larada des i erta la anterior, bajo las siguientes

Condiciones :

1 .a-Servirá de tipo p a r a l a primera subas ta e l valo r
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas q ue no cubran l as dos terceras partes del
mismo; pa ra la segunda. dicho avalúo con rebaja del ve in -
t icinco por ciento y para l a tercera, s in sujeción a tipo .

2 .°-E ! ejecutante pod rá adjudica rse el remate en ca-
lidad de ce derx un te rcero, sólo el ejecutante .

3 ."-Para tornar parte en la s ubas ta, todo lici tado r
deberá consignar previamente en la Cue n ta de Depós itos
y Consignaciones que este Juzgado mantiene en la e nti dad
Banco B i lbao V izcaya, de estac iudad, una cantidad i gual ,
po r lo menos, a l ve inte po r .ci ento efect ivo de l val o r de l os
b i enes, que si rva de t ipo pa ra la subasta, sin cuyo requisi-
to n o ser án admitidos .

4."-Desde el anunc io de la subas ta, hasta su cele-
braci6n , podrán hacerse posturas por escri to en p l iego cer
rrado, acompañando el resguardo de haber ingresado e l
importe de la consignac ión anteri ormente reseñada en el
es tablec i m i e n to c i tado

. 5.' Los títulos de propiedad , que han sido supl idos
por certificación de l o que de los m ismos resulta e n el Re-
gistro de la P ropi edad, en que constan in sc ritos, estará n
de manifiesto en la Secretaría de l Juzgado pa ra que pue-
dan ser examinados por los que quieran toma r parte en la
subas[a, p rev in i endo a los lic i tadores que de be r án con fo r -
marse con ellos y no tendrán derec ho a exig ir ningunos
otros, no admitiéndose a l rematante, desp ués del remate,
n inguna reclamac ión por insufi c i enc ia o de fecto de los
m ismos .

6."--Las cargas y gravárnenes an teriores y preferen-
tes al crédito del actor, con tinuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematan te l os acepta y queda subrogado

I .-Urbana : Número Tres . Local q ue se señala con
dicho número, que ocupa la tota lidad de la primera plan ta
al ta de un edi fi c i o sito en Cehegín , calle Carmen Conde,
s in número, con acceso por escal era directa desde la ca lle
Carme n Conde ; mide de superficie 281 metros y 22 decí-
metros cuadrados de ú t il , y construida 292 me tros y 18
decímetros cuad rados . Linda según se mira por la calle
Carme n Conde: frente, v uelo a esta m isma ca lle; derech a,
vuelo a la Aven i da de la L i bertad; izquierda, Antonio Pé-
rez Esp ín , hueco de escalera y patio de luces comú n ; y es-
pa lda, edificio de Miguel Ánge l Mart ínez Mañas y otros .

Insc ripción: Registro de Lei P ropiedad de Caravaca de
la Cruz, tomo 1 .331, libro 320, folio 30, f inca número
24 .980 .

Valor : 18 . 265 . 000 pese ta s .

2.-Urbana : Número Cuatro . Local que se señala
con dicho número, q ue ocupa l a total idad de la segunda
planta álta de un edificio s i to en Ceheg ín , cal le Carmen
Conde, s in número, con acceso por escalera di rec ta desde
la cal le Carmen Co n de; mide de superf icie 281 metros y
22 dec ímetros c uadrados de útil , y construida 292 met ros
y 1 8 decímetros c uad r ados . Lind a: según se m ira po r la
calle Carmen Co nde : frente, v uelo a esta misma cal l e; de-
recha, vuelo a la Avenida de la L ibertad ; izquierda, Anto-
nio Pérez Es pín , hueco de esca l era y patio de luces co-
mún, y espalda, ed ifi c io de M iguel Ángel Martínez Ma ñas
y otros . .

Inscr i pción : Reg istro de la Propiedad de Caravaca de
la Cruz, tomo 1 .331, libro 320, fo lio 32, finca número
24.98 1 .

Valor : 18 .265 .000 pese ta s .

3 .-Urbana : Nú mero C inco. Cámara traste ro que se
seña l a con d i c ho número, en l a pla n ta de cub ierta destina-
da a terraza, de un ed ificio sito en Ceheg ín , calle Carmen
Conde, sin número, con acceso por esca lera directa desde
la calle Carmen Conde; mide de superfi c ie sesenta y wa-
Lro rnetros y ochenta y cuat ro decímetros c uadrados de
úti l , y construida sesenta y c inco me i ros y cuare n ta y siete
decíme tros cuadrados . L inda según se accede: Crente, re-
llano de escalera genera l y patio de luces común ; derecha,
izqu ierda y espalda, co n escalera general y patio de l uces
común ; derecha, izquierda y espalda, co n res to de la terra-
za com ún .

Insc r i p c ión : Reg istro de l a Prop iedad de Caravaca de
la Cruz, tomo 1 .331, lib ro 320, fol io 34, finca número
24.982 .

Valo r : 3 .900 .000 pesetas .

Valor total : 40.430.000 pesetas .

Caravaca de la Cruz a uno de oc tubre de mil nove-
c i entos noven ta y se i s .-La Juez.-El Sec retario .
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Número 14757

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1 4759

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADM INISTRAT IVO DE MURCIA

Don José L uis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten -
c ioso Administrativo de Murc ia.

Por e l presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficia l de la Reg ión de Mu rc ia» .

Hace saber que por Carlos Jiménez Martínez, en
nombre y r e p resentac i ón de José Collados Mart ínez se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Confe derac i ó n Hid rográfica de l Segura , ver sando e l
asunto sob re infracc ión Ley de Aguas 29/85 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Jurisdicc ión ,
se hace públ ico, para que sirva de emplazamiento, a las
pe rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indi cada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de . l as que tuv ieren i nte rés di -
rec to en e l mantenimiento de la reso luc ión recurrida y
qui s ieren intervenir en e l procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurso h a sido . reg i s trado bajo el núme ro
1 .392/1996 .

Dado en Murc ia, once de juli o de mil novec ientos
❑oven ta y se is.- El Sec re tario, José Lui s Escudero
Lucas .

Número 14758

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de l o Conten -
c ioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se publicar á en e l «Bole-
tín Oficia l de l a Región de Murcia» .

Hace sab er que por África Durante León , en nombre
y representación de Antonio Serrano Aznar se ha inter-
puesto recurso co nten c ioso-administrativo contra Con-
sejería de Política Territorial, versando e l asunto sobre
sanción expediente 1 994/3 . 569 .

Y en cumplimiento de lo prévenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento, a las
persona s que, con arreg lo a los artículos 29 (párra fo 1,
apartado b), y 30 de l a indicad a_ Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuv ieren interés di-
rec to en e l mantenimiento de la resolución recurrida y
qui s ieren in tervenir en e l procedimiento como parte code-
ma ndada o coa dyuvante de l a Administrac i ón .

Dicho recurso ha sido reg i s trad o bajo e l núme ro
393/1996.

Dado en Murcia, once de j ulio de mil n ovec ientos
noventa y se i s .- E l Sec r e tario, José Luis Escudero
Lucas .

Don José Luis Escude ro Lucas, Secretario dc lo Conten -
cioso Administrativo de Murc i a .

Po r e l p resente anunc io que se publicará en c l «Bole-
tín Ofic i a l de la Reg ión de Murc ia» .

Hace sa b er que por Isabel Sssura Murtínez, en nom-
bre y representación de Pedro Martínez Pérez, sc ha in -

t erpue s to recurso contenc ioso-administ rativo contra D i-
recc ión Prov inc ial de Trabajo, ve r sando e l asun to sob re
permiso de trabajo .

Y °o cumplimi ento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta 7u r isd i cc i ón ,
se hace público, para que s irva de emplazamien to, a las
personas que, con arreglo a los ar tículos 29 (párrafo 1 ,
apa r t ado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg i t imadas
como parte demandada y de las que tuv ier e n in terés d i -
recto en e l mantenim iento de l a resolución recurrida y
qui s i e ren interve n ir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administrac ión .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado bajo e l número
1 .39 1 / 1 996 .

Dado en Murc ia, once de juli o de mil novecientos
noventa y se is .- El S ecre t ario, José Lu is Escude r o
Lucas .

Número 1 4760

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escuder o Lucas, Secretario de lo Conten-
c ioso Admini s trativo de Murc i a .

Po r e l presen te anuncio quc se publicará en e l «Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murc ia» .

Hace sabe r que por Franc isco Martínez Sáez, en
❑ombre y r epresentac ión de Franc i sco Javier Martínez
Sáez, se ha interpues to recurso conterc ioso-admini st r at i -
vo contra Ayuntamiento de Murc ia, ve r sando el asunto
sobre liquidación Plus Valía, ex pediente 5 . 502/95 .

Y en cumplimi e n to de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de l a vigente Ley regulado r a de esta Ju risdicc ión ,
se hace público, pa ra que s irva de emplazamien to, a l as
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg i t imadas
como parte demandada y de las que tuv i e r en interés di-
recto en e l mantenimien to de la reso luc ión recur r i da y
qui s i e ren intervenir en el procedimiento como parte code-
mandada o coadyuvan te de l a Adm in is tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1390/1996 .

Dado en Murc i a, once de julio de mil novec ientos
nove nta y se i s .- E l Sec retari o, José Lui s Escud ero
Lucas .
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Núme ro 1479 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1479 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Lui s Escuder o Lucas, Sec r e tario de la Sala de
l o Contencioso Admini strativo de Murc ia. lo Contenc ioso Admin is tr ativo d e Mur c i a .

P o r el presente anunc io que se publicará e n e l "Bole-
tín Oficial de l a Región de Murcia",

Po r el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tfn Oficia l de l a Reg ión de Murc ia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Caballero Bernabé, en
nombre y representación de José A . Pujante Diekmann y
otro, se ha interpue s t o recurso conte n c ioso-administrativo
con tra Ayuntamiento de Lo rca, ve rsando e l asunto sobre
Exp . 30/95 .

Y en cumplimiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de l a v igente Ley regulad ora de esta Jurisdicc ión ,
se hace público, para que s ir va de emplazamiento a las
pe rson as que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, e s tén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren inte rés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recu rrida y quisie-
rcn intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coady uvante de la Admini s trac ión .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado baj o e l número
1 .555/96 .

Dado en Murc ia, a 29 de julio de 1996.- El Secre-
t ario, José Lui s Escude ro Lucas .

Número 14792

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José L u is Escude ro Lucas, Secretario de l a Sala de
lo Conte nc ioso Administra tivo de Mur c i a .

Por el presen te anunc io que se publicará en e l "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l Le tr ado Sr . Esbrí Monto liu ,
en nombre y representación de Emilio Barce l ó Mercader,
se ha interpuesto recurso contencioso-admini s trativo con-
tra Tesorería Gene r a l Seguridad Social , versando el as un-
to sobre reclamación deuda por cuota5 número 30 96
01209778902 .

Y en cumplim i e n to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, pa ra que sirva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (párra fo 1 ,
apa rtado b), y 30 de l a indicada Le y , estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuvie ren inte rés direc-
to en el man t enimiento de la reso luc ión recurrida y qui s ie-
ren i ntervenir en e l procedimiento como parte codemanda -
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido reg istrado bajo e l número
1 .550/96 .

Dado en Murc i a, a 29 de julio de 1 996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero L ucas .

Hace s aber : Que por la Sra . Carid ad del To ro
I n iesta, en nomb re y representac ión de María Manuela
Ayala Juan y otros, se ha interpuesto recurso contenc io-
so-administrativo contra Univers idad de Murc ia, versan-
do el asunto sobre complemento específico .

Y en cumplimien to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regulado ra de es ta Jurisdicc ión ,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
pe rsonas que , con arreg lo a los a r tíc ulos 29 (pá rrafo 1 ,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley, es tén legiti madas
como parte demandad a y de las que t uv i e ren i n terés di rec-
to en el mantenimiento de la reso luc ión recur rida y quis ie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Admin istrac ión .

Dicho recurso ha s ido reg i strado baj o el número
1 .557/96 .

Dado en Mu rc ia, a 29 de ju lio de 1996.- El Sec r e-
tario, J osé Lui s Escudero Lucas .

Número 14794

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secreta rio de la Sa la de
lo Conte n c ioso Admini s tra tivo de Murcia .

Po r e l presente anuncio que se pub lica rá e n el `Bo le-
tin Ofi c i a l de la Región de Mur c ia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Sr . Vinader, en nomb re y re-
presentación de Pedro García Conesa, se ha interpuesto
recurso contenc ioso-administrativo contra Ayuntamiento
de Murc ia, versando el asunto sobre estudio de de t a lle
Beniaján-E .

Y en cumplimi ento de l o prevenido en los ar tículo s
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de es ta J u risd icción ,
se hace público, para que s irva de emplazamien to a las
pe rsonas que, con arreg l o a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itima das
como part e demandada y de las que tuvie ren inte rés direc-
to en e l mantenimiento de l a reso lución recurr ida y quisie-
r en inter venir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyu vante de la Administración .

Dicho recurso ha s id o reg ist rado bajo e l número
1 .5 1 1 /96 .

Dado en Murcia, a 25 de julio de 1 996.- E l Secre-
tario, José Lu is Escudero Lucas .
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Número 14795

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Núme ro 14797

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de

lo Contencioso Admini s trativo de Murc i a .

Po r e l presente anuncio que se publ icará en el `Bo le-

tín Of icial de la Región de Mur c ia" ,

Hace sabe r : Que por la Sra . Carles-Cano, en n ombre
y r eprese ntación de Francisco Carrillo Velasco, se ha in -
terpues to recurso con tenc ioso-adminis trativo contra A -
yuntamiento de Cartagena, ver sando él asunto sobre soli -
c itud de derribo de obra

. Y en cumplim iento de l o preven ido en los artículo s
60 y 64 de l a v igente Ley reguladora de es t a Juri sd icc i ón ,

se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas q ue, con arreglo a los a rt í culos 29 (párrafo 1,
apar tado b), y 30 de la indi cada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de l as que tuvieren in ter és di rec-
t o en el mantenimiento de l a reso lución recurrida y quisie-
ren interven ir en e l procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adminis tración .

Dich o recurso ha s ido reg is trado bajo el número
t .5 ] 0/96 .

Dado en Mu rcia, a 25 de julio de 1 996.- E l Secre-
[a rio. José Lu is Escudero Lucas .

Número 1 4796

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de
lo Contenc ioso Adm inis trativo de Murc i a .

Por el presente an uncio que se publ icará en el "Bo le-
tín Of ic i al de l a Reg ión de Mu r c ia" ,

Hace saber: Que po r la S r a . Carles-Cano, en nomb re
y represen tación de Francisco Carri l lo Velasco, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo co n tra
Ayuntamiento de Cartagena, versando el asun to sobre so-
lic itud de clausura de actividad .

Y cn cumplimi ento de lo p revenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regulado ra de esta Juri sdicción ,
se hace públ ico, para que s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a l os artículos 29 (pár ra fo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas
como parte dema ndada y de las que tuv ie ren i nte rés direc-
to en e l mantenimiento de la resolución recurrida y quísfe-
ren interveni r e n el procedimiento como parte codemanda-
dao coadyuvante de la Administración

. Dich o recurso ha s i do reg i s trado bajo el número
1 . 509/96 .

Dado en Murc ia, a 25 de julio de 1996.- E l Secre-
t ar io, José Lu is Escudero Lucas .

Don J osé Luis Escudero Lu cas, Secre tario de la Sala de

l o Con tencioso Admini s tra tivo de Murcia .

Pór el presente anuncio que se p ublicará en el "Bole-
tín Of i cial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Mar tínez Garri-

do, en nombre y representac ión de José S ánchez Arce, se

ha interpuesto recurso con te n c ioso-adm inistrat ivo con tra

TEAR, versando e l asunto sob re deses timac i ón de suspen-

s ión de vía de apre mio liquidación A-308009340000 ( 45 .

Y en c u mplimiento de lo prevenido en los artícu los

60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es t a Jurisdicción,

se hace público, para que sirva de empl azam ien to a l as

pe rson as que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg it imadas

como pa rte demandada y de l as que tuv i e r en interés direc-

to en el mantenimiento de la reso luc ión recurr ida y qui s i e-

ren in terven ir e n el procedimiento como parte codemanda-

da o coady uvan te de l a Adm inistración .

Dic h o recu rso ha s id o regist r ado bajo e l número
I .5 i 1 /96 .

Dado en Murcia, a 29 de ju l io de 1 996.- E l Secre-

tar i o, José Lu is Escudero Lucas .

Número 1 4798

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Esc udero Lucas, Sec retario de la Sala de
lo Contencioso Adm in is trat ivo de Mu r c i a .

Por el presente anuncio que se publ i cará en el `Bo le-
t ín Ofic ia l de la Reg ión de Mu rc i a" ,

Hace saber : Que por la Sra . Gal l ardo Amat , en nom-
bre y represen tación de "F-2", S .A., se ha i nterpuesto
recurso contencioso-admini strat ivo contra Ayuntam ien to
de San Jav ier, ve rsa ndo el as unto sobre liq u idac i ón
n .° 1 .0 1 8/£39 .

Y e n c ump l im iento de lo preven ido en los artículos
60 y 64 de la v igen te Ley regu ludorade es ta Ju r i sdicc i ó n ,
se hace público, para que sirva de e m p lazamiento a las
pe r sonas que, con a rreg l o a los artículos 29 ( párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren i n t e rés d i reo-
to en el man tenim i ento dc la resolución recurr ida y q uisio-

ren inte r ven ir en el procedim iento como parte codemanda-
da o coadyuvantc de la Administración .

Dicho recurso ha s ido reg is trado baj o el núme r o
1 .476/96 .

Dado en Mu rc ia, a 23 dc j ulio de 1 996 .- El Secre-
tar io, J osé Lu is Escudero Lucas .
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Número 14799

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1 480 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec retario de la Sala de
lo Contenc ioso Administrativo de Murc ia.

Po r e l presente anunc io que se publicará en el "Bole-
tín Ofic ia l de l a Reg ión de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r e l Sr . C arreñ o Sandoval , en
nombre y representac i ón de Franc isco Castella r Cobacho,
se ha interpues t o recurso contenc ioso-administrativo con-
tra Direcc i ón General de l a Polic ía, ve rsando el asunto
sobreja bilación por incapacidad .

Y en cump l imiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es t a Juri sdicc ión ,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que,ooo ar reg lo a l os artículos 29 (p ár rafo 1,
apa rt ado b), y 30 de l a indicada Ley , estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el manten imiento de la resoluc i ón recurrida y qui s i e-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administrac ión .

D icho recurso ha s ido registrado bajo el número
1 .475196 .

Dado en Murcia, a 23 de j ulio de 1996.- El Sec r e-
tar io, José Luis Escudero Lucas .

Número 1 4800

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don José L u is Escudero L ucas, Secretario de l a Sa l a de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r e l presente anunc i o que se publicará e n el `Bo l e-
tín Ofic i a l de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por Abogado de la Comun idad , en
nombre y representac i ó n de Comunidad Autónoma d la
Reg ión de Murc ia , se h a interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra TEARM , versando e l asunto sobre
exp. 30/219/95 .

Y en cumplimi en to de l o prevenido en los art ículos
60 y 64 de l a vigente Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamien to a ]a s
personas que, con arreg lo a los artículos 29 ( párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte de mandada y de las que tuvie ren interés direc-
t o en el mantenimien t o de la reso luc ión recurrida y qai s ie-
ren inte rvenir en e l procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Adminis trac ión .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado baj o e l número
1 .474/96 .

Dado en Murc ia, a 23 de julio de 1 996.- El Secre-
tario, José Lu is Escudero Lu cas .

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de
l o Contencioso Admin is trativo de Murc i a .

Por el presente anunc io que se publicará en e l "Bole-
tín Ofi c i al de la Reg ión de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r el Sr. Re n tero Jover, en nombre
y representac i ón de Tomás O l ivo Pérez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo co ntra Jurado Provin -
c ial de Expropiación Fo rzosa, ve rsando el asun to sobre
ju s tiprec io parce la 28/96 .

Y e n cump l imiento de lo prevenido en los ar tículos
60 y 64 de la vigente Ley regul ado ra de es ta Jurisdicción,
se hace púb lico, pa ra que s irva de emp lazam iento a las
personas que, co n arreg l o a los a rt ícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén l egi t imadas
como parte demandada y de las que tuvieren in terés d irec-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren inte rvenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de l a Admini stración .

Dic ho recurso ha s i do reg i st r ado baj o e l número
1 .473/96 .

Dado en Mu rc ia, a 23 de j u lio de 1 996 .- E l Secre-
tario, José Lu is Escudero Lucas .

Número 1480 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec reta rio de la Sala de
lo Contenc ioso Admin istrativo de Murci a .

Por el presente a n uncio que se publ icará e n e l `B o l e-
tín Ofic ial de l a Reg ión de Murc i a' ,

Hace saber : Que por el Procu rado r Sr . So ro Sán-
chez, en nombre y representac ión de Banco de Valencia,
S .A., se ha interpues to recurso contencioso-administrati-
vo contra TEAR , versando el asunto sobre reclamación
51/124/95 y 51/192/95 .

Y en cumpl imien to de lo prevenido en los artíc u los
60 y 64 de la v igente Ley regul ado ra de es ta Juri sdicc ión ,
se hace púb lico, pa ra que s irva de emplazamiento a las
personas que, con a r reg lo a los a rt í cul os 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es t én leg i t imadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to e.n e l mantenimiento de l a resolución recurrida y qui s i e-
ren in tervenir en e l procedimien to como parte codemanda-
da o coady u van t e de la Administración .

Dicho recu rso ha s ido reg istrado baj o e l núme r o
1 S07/96 .

Dado en Murc ia, a 24 de ju l io de 1 996.- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 14803

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 14805

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC I A

Don José Luis Escudero L ucas, Secretario de la Sa l a de

lo Contenc ioso Administrativo de Murc i a .

Por el presente anuncio que se publicará en e l `Bole-

t ín Ofic i a l de l a Reg ión de Murc ia" ,

Hace saber : Que por e l Proc urador S r . Maes tr e Za-

pata, en nombre y re presentación de José Antonio Ja r a

Muñoz, se h a in terpues to recurso contencioso-administra-

tivo contra Co leg i o Oficia l de Médicos, versando el asun-

to sobre e l ecciones colegio de méd icos .

Y en cumpl i miento de lo prevenido en los artículos

60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a l as

pe rsonas que, con arreglo a los artículos 29 (pá rrafo 1 ,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimadas

como pa rte demandada y de las que tuvieren inter és direc-

to en e l man tenimien to de la resolución recurrida y qu i s ie-

ren intervenir en e l procedimiento como parte codemanda-

da o coadyuvante de la Administ ración .

Dicho recu rso ha s ido reg i s trado bajo e l número
1 .506/96 .

tario, José L u is Escudero Lucas .

Don José Lu i s Escudero L ucas, Sec retario de la Sala de

Dado en Mu rcia, a 24 de ju l io de 1996 .- El Secre-

l o Conte ncioso Admini s tr at ivo de Murcia .

P o r el presen te anunc io que se publicará en e l `Bo le-

tín Of icial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber : Qu e po r e l L ice nciado Sr . Meng u a l

Bernal , en nombre y r e presentac ión , se ha inte rpues to re-

curso contenc ioso-adminis tr a t ivo contra TEARM, ver-

sando el asunto sobre ampliación al expedien te número

30/2244/95 .

Y en cuqrp l im ien to de lo prevenido en los artículos

60 y 64 de la vigente Ley regulado ra de es ta Juri sd icc ión ,

se hace público, para q ue s i rva de emplazamiento a las

personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legit imadas

como parte demandada y de las que tuv i eren interés d irec-

to en e l mantenimiento de la reso lución recurrida y qu isie-

c en inter venir en e l procedimien[o como pañe codemanda-

da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recu rso ha sido reg i st rado bajo e l número

957/96 .

Dado en Mu rcia, a 1 9 de juli o de 1 996 .- El Secre-

ta r io, J osé Lu is Esc udero Lucas .

Número 1 4804

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario d e la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murc i a .

Número 1 4947

PRIMERA INSTANCIA
NÚME RO SIETE DE MURCIA

ED I CT O

Por el presente anunci o que se publicará en el "Bole-
tín Ofic ial de la Región de Mu rc ia" ,

Hace sabe r : Que por e l Sr. de La Peña, en no mbre y
represe n tac ión de Asun ción Mart í nez Espín, se ha inter-

pues to recurso con tenc ioso-admin is tr ativo contra Conse-
jería de Pres ide ncia, versando e l asunto sob re equ ipara-

c ión de pues t o de trabaj o .

Y e n cumplimiento dé lo p revenido en los art ícu l os
60 y 64 de la v igente Ley regulado ra de es ta Jurisdicción ,

se hace público, para que sirva de emplazamien to a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas
como parte de mandada y de las yue tuvieren interés direc-
to en el mante n imiento de la resolución rec urr ida y quisie-

ren i n tervenir en el procedi mien to como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administrac ión _

Dich o recurso h a s i do registrado bajo e l n úmero

1 .491196 .

Dado en Murc ia, a 23 de ju l io de 1 996.- El Sure-
f ar io, José Lu is Escude ro Lucas .

Doña María del Carmen Rey Vera, Sec retaria del J u zga-

do de P r ime r a Instancia nú mero Siete de Murc i a ,

Hace saber : Que e n es te Juzgado se siguen autos so-

b re ju ic io de cognición bajo e l número 403/96 a ins t anc ia

de don E ladio García Martínez, r epresen tado por el Pro-

cu rador Sr . Martínez Fernández, contra don F r anc i sco

Me lgar Roca y los he r ederos de don José V i vancos

Inies ta, sobre reclamación de 659 .880 pese tas, en cuyos

au tos se ha acordado pub licar el presente a fin de em p la-

zar a los referidos h e rederos de don José V ivancos Inies ta

para que en el término de nueve días puedan personarse

e n autos en legal forma, bajo aperc ibmiento de que en

caso de no ver ificarlo en d icho térmi no serán declarados
e n rebeldía y les p ara rá el pe rjuic i o a que hub i ere lugar

e n Derecho .

Y para que s irva de emplazamiento e n lega l (orma a

los demandados desco nocidos he rederos de don José

V ivancos Iniesta, expido el presente en Murcia, a tres de

j unio de mil novec ientos n oventa y sei s .-La Secretar ia,

María de l Carmen Rey Vera .
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Número 14806

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1 4808

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

D on José Luis Escude ro Lucas, Sec retario de la Sa l a de
l o Contenc ioso Adm ini strat i vo de Murcia .

Por el presente anu ncio que se publicar á en el "Bole-
tín Oficial de la Regi ón de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Procurador Sc Be r enguer
López, en n omb re y representación d e don Franc isco
Meseguer Ortiz y otros, se ha in terpues to recurso conten-
cioso-administrativo co ntra Ayuntamiento de Mo lina de
Segura, versando e l asunto sobre aprobación prov i s ional
el P.E.R .I . de la V .E . III de Cañada de las Er as .

Y en c umplimiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigen te Ley reguladora de esta Jurisd icción ,
se hace púb lico, pa r a que s irva de empl azamiento a las
pe rson as q ue, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apar tado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg i t imadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimie n to de la resoluc ión recurrida y qu i s i e-
ren intervenir en el proced im i ento como parte co demanda-
da o coady uvante de la A dm ini s tración .

D icho recu rso ha s i do reg i s trado baj o e l número
1 .270/96 .

Dado en Murc ia, a 19 de julio de 1 996.-E 1 Sec re-
t ar i o, José Lu i s Escudero Lucas .

Número 1 4807

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Esc ude ro Lucas, Secreta rio de la Sal a de
lo Contenc ioso Admini s t rati vo de Murcia .

Por el presen te anunc i o que se publ icará en el ` Bole-
tín Oficial de l a Región de Murc ia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don F ranc isco José
Á iamo Berna l , en nombre y representac ión de Gua M i ng
Xu , se ha interpuesto recurso contenc ioso-administrativo
contra la De l egac ión de Gobierno, versando el asunto so-
b re exenc ión de v i sado de trabajo d icCada en e l expte .
n .° V0521/96 .

Y en cumplim iento d e l o prevenido en los artículos
60 y 64 de l a v igente Ley regulado r a de es ta Ju r isdi cción,
se hace púb lico, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, co n a rreglo a los artíc ulos 29 (párrafo 1 ,
apa rtado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte dema ndada y d e l as que tuv ie ren interés direc-
to en el manten im iento de l a resol uc i ón recurrida y qui s ie-
ren interven i r en el procedi miento como parte codemanda-
da o coadyuvante de l a Administrac ión .

D icho rec urso ha sido reg i strado bajo e l núme r o
1 .275/96 .

Dado en Mu rc i a, a 19 de ju l io de 1 996.- El Sec r e-
Lssrio, José Lu is Esc u dero Lucas .

Don José Lu is Escudero Lucas. Secretario de la Sa la de
l o Con te ncioso Admini s tr at ivo de Mu r c i a _

Por el presente anunc io que se publica rá en el `Bo le-
tín Ofi c i a l de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l Sr . J iménez Mar tínez, en
nombre y representac ión de Cobaleda C y R , S .A., se ha
interpues to recurso contenc i oso-adm i n i s trativo cont r a
Ayuntamiento de Cieza, ver sando el asunto sobre liquida-
c ión 19966000507/97 .

Y en cump l imien to de lo prevenido en los artícul os
60 y 64 de la v i gente Ley r eguladora de esta J u r isdicc ión ,
se hace púb lico, para que s irva de emplazamien to a l as
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indi cada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv i e ren i nterés direc-
to en el mantenimiento de la reso lución recurrida y qu isie-
re n intervenir en el p rocedimiento como parte codema nda-
da o coadyuvante de la Admini s tración .

D icho recurso ha sido reg i s trado bajo e l nG mero
1 .459/96 .

Dado en Mu rc ia, a 22 de julio de 1996.- E l Sec re-
tari o, José Luis Escudero Lucas .

N úmero 1 4809

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec retario de l a Sala de
lo Con tenc i oso Admin istrativo de Murc i a .

Por e l presente anuncio que se p ub l icará en el "Bo l e-
t ín Ofi c iai de la Región de Mu rc ia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Va l ero Lazaga, en nom-
b re y representac ión de Ingenier ía Urbana, S .A . y Cubier-
tas Mzov, S .A ., se ha interpuesto rec urso con tencioso-ad-
m ini s t rativo contra Ay untami ento de Los Alcázares, ve r-
sando e l asunto so bre recog ida de bas uras .

Y en c u mplimi ento de lo preven ido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regu l ado ra de esta Jurisdicción,
se hace públ ico, para que sirva de emplazamien to a las
personas que, con ar reg l o a los art ículos 29 (párrafo 1 ,
apa rtado b), y 30 de la ind i cada Ley, esté n leg itimadas
como parte demandada y de las q ue tu vie ren interés dimc-
to en el manten imiento de l a r eso l ución recurrida y q ui s ie-
r eo intervenir en e l p rocedimi en to como parte codemanda-
da o coadyuva nte de la Adminis trac i ón .

Dicho recurso ha s ido regis trado baj o el núinero
1 .458/96 .

Dado en Murcia, a 22 de julio de 1996.- E l Secre-
tario, José L u is Escudero Lucas .
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Número 1 48 1 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MURCIA

Número 148 1 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de l a Sala de
lo Conten c ioso Admini s trat ivo de Murcia .

Po r e l presente anuncio que se publ i car á en el "Bole-
tín Of i c i a l de la Región de Mu rc ia" ,

Hace saber : Que po r el Sc Puche Garcia, en nombre
y representación de Andrés Abellaneda Mo r a l es, se ha in-
terp u es to recurso co ntencioso-adinini s trativo contra A-
y untamien to de Lorca, versando el asunto sobre plan es-
pec i a l de re forma interior de La Alberca en Lo rca (Mur-
cia)

. Y en cump l imien to de lo prevenido en los art íc u lo s
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es t a Ju r i sdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a ]as
personas que, con ar reg lo a l os artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a i n dicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv i e ren interés direc-
to en el man tenimiento de la reso luc ión recurrida y qui sie-
rcn interve nir en e l procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Administración .

D icho recurso ha s ido registrado bajo el núme ro
1 .455/96 .

Dado en Mu rc i a, a 22 d e ju l io de 1 996.- El Secre-
tario, J osé Lu is Esc udero Lucas . 1

Número 1481 1

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Josá Lu i s Escude ro Lncas, Secretar io de la Sala de
lo Con Lencioso Adm inisYrativo de Mu rc ia .

Por el presente anunc io que se publicará en e l `Bo le-
tíu O fic i al de la Región de Murc i a" ,

Hace saber: Que por el Le tr ado don Franc i sco J osé
Álaino Be rna l , en nomb re y representación de Huan
Cheng Xia, se ha in terpuesto recurso con tenc ioso-adm i -
nistrativo contra la Delegación del Gobierno, ve r sando e l
asun to sob re denegac ión de exención de v isado de traba-
¡ o . Exp. V0522/95

. Y en cumpl imiento de lo prevenido en los art ícu lo s
60 y 64 de la vigen te Ley reguladora de esta Juri s dicción ,
se hace púb lico, para que sirva de emplazam iento a las
personas que, con a r reg lo a los ar tícu los 29 (pár rafo 1,
apa rtado b), y 30 de la i ndicada Ley, es tén l eg itimadas
como parte dema ndada y de l as que t uvi e ren interés direc-
to en e l mantenimiento de la resoluc i ón recurrida y qai s ie-
ren intervenir e n el procedim i ento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Atiministrac ión .

D i c h c, recu rso ha s ido registrado bajo e l número
845/J6 .

Dado en M urcia, a 19 de ju l io de 1 996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Don J osé Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
l o Contencioso Admin is trativo de Mur cia .

Por e l presente anuncio que se publicará e n el "Bole-
tín Oficial de la Regi ón de Murcia" .

Hace saber : Que po r e l Letrado S r . Ponce Sá nchez,
en nombre y represen tación de Coma rcal Sánchez Cano
Ccheg ín , S . L ., se ha interpuesto recurso con tencioso-ad-
m ini s tra tivo contr a Ayuntamiento de Cehegín .

Y e n cump l imiento de l o prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicc ión,
se hace p úb lico, pa r a que s irva de emplazamien to a las
pe rsonas que, co n arreglo a los artículos 29 (p árrafo 1,
apart ado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv i eren inte rés d irec-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren inte rveni r e n el proced imien to como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dic h o rec urso h a s id o regis trado bajo el número
860/96 .

Dado en Murcia, a 18 de jul io de 1996 .- E l Secre-
tario, José Luis Esc udero Lucas .

Número 1481 3

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

D on José Lu is Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de
lo Contenc ioso Admin is t rativo de Mu rc i a .

Po r el prese n te anuncio que se publicará en e l "Bole-
t ín Ofi c i a l de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que por el Let rado S r . Cas ti l lo Gonaá-
lez, en no mbre yrep resen tac i 6n d e Joaq uín R amos
A larcócr, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Ayuntamiento de Mu rc ia, ve rsando e l asun -
to sebre decreto de la Alcaldía de 6-2-96 .

Y e n cumplimiento de l o prevenido en los ar t ículos
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de esta Jurisd icc ión,
se hace púb lico, pa ra que s irva de emplazam i ento a las
personas que, con arreglo a l os ar tícu los 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley, esté n leg i t imadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el manten i m i ento de l a resolución recurr i da y qu isie-
ren interven ir en e l procedimien to como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adminis trac i ón .

Dicho rec urso ha s ido reg i strado bajo el número
SSÓ/96 .

Dado en Murcia, a 18 de ju lio de 1996 .- El Secrc-
tariq José Lu is Escudero L ucas .
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Número 148 1 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Númcro 1481 6

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DF. MURCIA

Don José Luis Escudero L ucas, Sec retario de la Sala de Don J osé L u is Escudero L ucas, Secre tario de la Sa l a de
lo Co n tenc ioso Administrativo de Murc i a. lo Con t e n c i oso Admin is trat ivo de Murc ia .

Por e l presente anunci o que se publicará en el ` Bo l e- Po r e l presente anunc io que se publ icará en el "Bole-
tín O fic i al de l a Reg ión de Mur cia", tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por e l Procurador Sr . Mosque ra
Flo res, en nombre y representac ión de María Jesús Lo-
ren te Mart ínez y otros, se ha i nterpues to recurso coo t e n -
c ioso-ad m inis trativo con tra Consejería de Sanidad , ver-
sando el asunto sobre autor i zac ión oficina 1'armac i a .

Hace saber : Que por cl Letrado Sr . Mar tín ez
Tal avera, en nombre y represen t ac ión de Mi g ue l D íaz
Mart ínez, sc ha intc rpuesto recurso con tencioso-adm inis-
trativo con t ra Jefatura Prov in cial dc l Tráf i co, vesando el
asunto sobre sanc iones Exp. 30-004-344678-5 .

Y en cumpl imiento de lo prevenido en l os ar tícu l os
60 y 64 de la v igen te Ley regu ladora de es ta Jurisdicción,
se hace p úb lico, para que s irva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreg l o a los artículos 29 (pá rrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di rec-
to en el man ten i miento de l a resoluc i ón recurrida y qu isie-
ren interven i r en el procedimie n to como parte codema nda-
da o coady u vante de la Adm i nis tració n .

D icho rec urso ha s id o reg ist rado bajo el núme ro
1 .47 1 196 .

Dado en Murc ia, a 1 9 de ju l io de 1996.- El Sec re-
tar io, José Lu is Escudero Lucas .

Número 1 481 5

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de
lo Contencioso Adininist rativo de Mur c i a .

Y en cump li miento de lo prevcnido en l os art ícu los
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de es ta Jurisdicción,
se hace púb l ico, pa ra que s irva de emp lazamie n to a las
person as que, con arreg lo a l os artícul os 29 (párrafo I ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas
como pa r te demandada y de las que tuvieren i n terés direc-
to en el manten im iento de la reso luc i ón recu rrida y quisie-
ren interveni r e n el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adm i riistr ac i ón .

D icho recu rso ha s i do regis trado bajo el n úmero
i .469/96 .

Dado en Murcia, a 19 de julio de 1996 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1 48 1 7

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADM IN ISTRATIVO DE MU RC IA

Don J osé L u is Escudero L ucas, Secretar io de l a Sala de
l o Con te n c i oso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el `Bolc-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que p or el P roc urador Sr . Rentero
Jover, en n ombre y repiesentación de Sogesur , S . A ., se
ha interpuesto recu rso-contenc ioso-admini s trativo contra
la Ayuntamiento de Aba rán , ve r sa ndo el asunto sobre re-
queñmien to de pago .

Hace saber: Q ue por eL Procurador Sr . Ma rt ínez.
Fernández, en no m b re y representació n de SEUR Murcia.
S .A., se ha interpuesto rec u rso contenc i oso-admin istrati -
vo contra TEAR , versando e l asunto sobre expediente 30-
2023/95-S _

Y en cumpl imiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la v i gente Ley reguladora de esta Juri sdicc i ó n ,
se hace públ ico, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreg lo a l os artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas
como parte dema ndada y de las que tuv ieren inte rés d irec-
to en el man t en imiento de l a resol ución recurrida y quisie-
ten intcrvenir e n el proced imiento como parte codem anda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recu rso h a s i do reg i s trado bajo e l nú mero
1 .470/96 .

Dado en Murcia, a 19 de julio de 1996.- El Secre-
tatio, J osé Luis Esc ude ro Lucas .

Y en cumpl imi ento tl e lo preven i dn en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley rcguladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que s i rva de emp Lazamien to a l as
personas que, co n arreglo a los artícu los 29 (pá rrafc 1,
apartado b), y 30 de la i nd icada Ley, es tén Iegitimxd .is
como parte demandada y de l as que tuvieren interés direc-
to en el man tenim ien to de la resolución recua i da y qui s ie-
ren interven ir en e l procedimiento corno parte code inanda-
da o coadyuvante de la Administración .

D i c ho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .468/96 .

Dado e n Murcia, a 1 9 de ju l i o de 1996 .- EI Sec re-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local

Número 15 105

CAMPOS DEL RÍO

E DI C T O

Ap robado inic ialmente po r el Ayuntamiento Pleno
e n ses ión ce l ebrada e l día 1 4 de octub re de 1 996, 1 a mo-
dificac ión de las Ordena n zas fisca les reguladoras del Im -
pues to sobre Vehícu los de Tracción Mecánica y de l os

Precios Públicos de la Escuela Infantil Municipal . De
conform idad con lo dispuesto e n el artículo 1 7 y s iguien -
t es de lá Ley 39/88, de 28 de diciembre, Regulado r a de
las Hac i endas Loca les, se expone al público por plazo de
30 días dent ro de los cua les los in ter esados podrán exa-
minar e l expediente y presentar las rec l amaciones que es-
t imen oportunas. En e l caso de no presenta rse rec lama-
c ión alguna se entenderá definitivamente a doptado e l
acuerdo, hasta entonces p rovis ional .

Campos del Río a 1 6 de octub re de 1 996. La Al-
caldesa, Antonia María Buendía Almagro .

Número 15 1 06

CAMPOS DEL RÍO

E DI CT O

Aprobado ini c i a lmen te po r el Ayuntamien to Pleno
en sesión ce l ebrada e l día 1 4 de octubre de 1996, el esta-
blecimiento de la Ordenan za fisca l Regul a do r a de los
Precios Públicos por e l Uso de las In s talac iones deporti-
vas y Escue las Deporti vas Munic ipales .

De conformidad con lo di spues to en el artículo 1 7 y
sigu ien tes de la Ley 39/88, de 28 de dic iembre, Regulado-
ra de las Hac iendas Locales, se expone a l públ ico p o r
plazo de 30 días dent ro de los c uales los interesados po-
drán examinar el exped iente y prese ntar la s rec l amaciones
que es timen oportunas. En e l caso de no presentarse re-
c lamación alg una se e n tenderá definitivamente adoptado
el acuerdo, hasta entonces provis i ona l .

Campos del Río a 1 6 de octubre de 1 996.-- La Al-
caldesa, An tonia María Bue ndía A lmagro .

Núme ro 1 5 11 6

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

A N UNC I O

Aprobación definitiva del est udio de detalle ED-l
Puente Toc inos, entre Carretera de Alicante

y Cam ino de Casi llas

El P leno de la Corporación , en ses ión celebrada e l
día 26 de septiembre de 1 996, aco rdó aprobar definitiva-
mente el proyec to de Es tudio de Detal le ED .- 1 Puente To-
cinos, ent re Ctra . de Al icante y Cam ino de Cas illas .

Contra el referido acuerdo, podrá interponer rec urso
contencioso-administra tivo an te la Sa l a de dicha Ju risd ic-
ción del Tribunal S uperior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a partir de la aparición de l presente
anunc io en el «B o l e tín Ofi c ial de l a Reg ión dc Murc i a»,
prev ia comunicación a es t a Admini s tración Púb l ica .

Murci a a 11 de octubre de 1 996.- El Teniente de
A lcalde-Delegado de Urbanismo, Viv ienda y Med io Am-
bien te .

Número 1 5 1 03

ABARÁN

Padrón de l Precio Públ ico por ocupación de terrenos
de uso público con e l ementos de conducc i ón de aguas

para riegos en subsuelos, año 1996

Hab iendo s ido aprobado por la Com i s ión de Gobier-
no de es te Ayun tam i ento, en ses ión de fecha 1 2 de sep-
tiembre de 1 996 , el padrón del p rec i o público por ocupa-
c i ón de terrenos de uso públ ico con elementos de co nduc-
c ión de aguas pa ra riegos en sub suelos, correspondiente
a l año 1996, por medio de la p resente se somete a l m ismo
a l trámite de in fo rmac ión pública por pl azo de tre inta d í a,
al objeto de oír rec lamac i ones .

Igualmente, se in form a q ue el periodo de pago vo-
lun tario de dicho prec io público, será de tres meses, a
pa r t ir de l a pub licación de l presente anuncio e n el «Bole-
tín O fic i a l de Reg i ón de Mu rc i a» .

Abarán a 3 de octubre de 1 996.-- E l A lcalde .
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Núme ro 1451 8

MURCIA

Edicto de notiticación de diligencia de embargo
de bienes inmuebles

«DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIEN ES IN-
MUEBLES.- E n cumplim ien to de las prov idencias de em-
bargo de b ienes dic tadas por la Sra . Jefa del Se r v icio de
Recaudac ión , en l os exp e dien tes de apremio seguidos
contra l os deudo res que se indican a continuac ión , los
conceptos y cuantías que también se expre san , y no cono-
c i endo otros b i enes emba rgables con prelac ión a los in-
muebles, segú n el art ículo 1 12 del Reglamento General de
Recaudación , decla ro emba rgada s la s fincas descritas,
p ropiedad d e los deudores, que quedan afect as a las res-
ponsab i l idades d e los débi tos perseguidos por los to ta les
scñalados :

l .- D . SANTIAGO CÓRDOBA ALBALADEJO ,
con D.N .I . n° 22 .482 .433, casado con D .' María Co r al
Clemente Buhlal , a quie n se ha r espon sabil iz.ado a los so-
l os efectos de l artículo 144 del Reglamento Hipotecario,
con domic il io e n C/ Jara Carri llo, n .° 9 , bajo, Murc i a, po r
los conceptos de Multas Urbanísticas y Contribución Ur-
bana, por un i mporte de 283.000 pesetas, inc luidos p rin -
cipal , reca rgos de a premio y cos tas presumibles .

I n mueb[es embargados :

- URB ANA : SESENTA Y NUEVE.- Vi v i e nda en
octava planta al zada sobre la baja comercial , de la esca-
lera segunda de l edi f i c i o del que forma parte, situado e n
Murcia, Avenida del Mini s tro So lís (hoy Ronda Norte),
s in número. El edific io se denomina «Sierra Cazoda» . La
v i v ienda es de tipo B . T i ene una superficie tota l construi-
da de ciento vein tidós metros y se tenta y ocho decímetros
cuadrados. Inscrita en el libro 226, sección P, folio 23,
finca número 6 .478-N . Murcia, 13 d e junio de 1 995.

2 .- ESPIMUR , S .A . L ., con C . I .F . A-30 1 23509, co n
dom i c il io en Al to Ata layas, n .° 1 8, Cabezo de Torres,
Murcia, por los conceptos de Multas Urba n ís ticas, Sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, Licenc ia de Ape r-
t uras, Impues to d e Vehículos e I . A .E. Empresariales, por
un importe de 3 .224.932 pesetas inc luidos prin c ipal, re-
ca rgos de a prem io y costas presum ibles .

A ta layas ; Levan te, r es to de la mayo r de que és ta se segre-
ga ; Med iodía, don Antonio Saba[er y otros, cam ino por
medio, y Pon iente, don Martín Robles, camino por med i o .
In scri ta en el l ibro 176, sección 7', fol i o 1 1 7, f inca núme-
ro 1 3 .873 . Mu rcia, 1 3 de jun io de 1995 .

3 .- D .a JOSEFA ESPINOSA MILLÁN , con D.N . I .
n .° 22 . 472 .9 13, casada co n don Mar t í n Cons ueg r a
Zamora, a quien se ha responsab i l izado a los sol os efec-
tos de l ar t ículo 1 44 de l Reglamen to Hipo tecario, con do-
mic ilio en Senda de los Garres, 11 6, San Ben i to, Murcia,
por los concep tos de Mul tas Urbanísticas, Lice n c ia Fiscal
e Intereses de Demora, por un importe de 62 1 .428 pese-
tas, inc lu i dos princ ipal , recargos de apremio y costas p re-
sum ibles .

Inmuebles e mbargados :

- URB ANA: DOCE.- Piso segu ndo, le tra B , de l a
segunda escaler a, del edi f icio s ituado en térm i no de Mur-
cia, partido de S an Benito, barrio del Progreso, con una
super ficie co nstruida de noventa y nueve metros, se ten ta
y cinco dec ímetros cuadrados y una útil de ochenta y se i s
me tros y dos decíme tros cuad r a dos . Inscr i ta en e l l ib ro
267, secc ión 8', fo li o 116, n ú mero de finca 6 .092-N .
Murcia, 1 3 de junio de 1 .995 .

4 .- CENTRO REHABILITAC IÓN SURESTC .
S .A ., con domic i l i o en Plaza Isidoro de la C i erva, 5,
Murcia, por los conceptos de Cont r ibuc i ón Urbana e
I .B .I . Urbana, por un importe de 1 . 424.553 pese tas, in-
cluidos princ ipal , recargos de apremio y costas presumibles .

(nmuebdes embargados :

- URBANA : NÚMERO DOS-M.- Loca l comercia l
ubicado en la planta baj a a nivel de la ca l le ; ub icado en e l
ed ificio de que forma parte, en Mu rc i a, con fachadas a
cal les de San Antonio, Isidoro de la C ierva y a Plaza del
Ed ificio. Tien e una supe rficie total con s tru ida aprox ima-
da de seiscientos sese nta y cuatro metros cuad rados . Ins-
crita en el l ib ro 2 1 1, sección 2', folio 1 77, finca número
1 5 .644 . M u r c i a, 13 de junio de 1 .995

. 5.- CORESA PROMOC IONES, S .A., con C . I .F . A-
30 1 07 1 30, con d omic ili o en G Serrerías . n .° 6 . M ol ina
de Segura, Mu rc i a, po r e l concepto de Obras a cuen ta de
particulares, por un importe de 4 .037 . 1 86 pesetas, inclui-
dos principa l , recargos de apremio y costas presum i b les .

Inmuebles embargados :

- URBANA : SIETE .- Viv i enda e n primera planta
alta, t ipo E, con acceso por la esca lera número uno, del
edi f i c i o en construcc ión denominado «Campus Un ivers i -
tario», s ituad o en té rmino de Murc ia, partido de
Esp inard o, parce la 75-D de l Plan Parc ial «El Tiro». T ie-
ne una superfic i e cons truida de noventa y tres metros
ve i n ticua tro dec ímetros cuadrados . In scrita en el l ibro
1 85, secc ión 7a, fol io 23, finca número 20 .834 .

- URB ANA: UNO .- Local e n planta de só tano desti-
nado a garaje, del ed ific io denominado «Campu s Univer-
s i tari o», situ ado en término de Murc ia, par t i do de
Espinardo, parcela 75-D del Plan Parcial «E l T iro» . Tie-
ne una superfic ie construida de mil setecientos diez me-
tros setenta decímetros cuadrados . Insc rita en el l ibro
200, secció n 7 ', fol io 1 67, finca número 20.822 .

- URBANA : Trozo de tierra secano, que forma parte
de l a hacienda conocida po r Cast illo de La r ache, en té r-
m ino de Mum ia , partido de Monteagudo, que tiene de su-
perfic ie sesen ta á reas y linda: Norte, Carre tera de las

lnmueble.r embargados :

URB ANA .- Parcela 3 1 de l Estudio de Deta lle
Espinardo D-1, s ituado en té rmino de Murc i a, partido de
Espinardo, de mil se tec i entos dieciséis me tros cuadrados .
Linda, al No rte, cal le de la Au tov ía, del Es tud io de Deta-
lle, S ur , Avenida de Levan te, del Es t ud io de Detalle, Es te,
parcela 32 de D . Anton i o y D . J osé Manuel Pascual de
Riquelme y Lacárcel, y Oeste, calle peatona l del Estudio
de Detalle . Vo lumen máx imo edificable, seis m i l t resc i e n -
tos me tros cúbicos . Superficie edificable sobre rasante,
mil ocho metros cuadrados, superfic ie no edi f i cable, se to-
c ientos ocho metros cuadrados . Superficie tota l de la par-
cela mil se tecien tos dieciséis me tros cuadrados . Altura
máxima, dos plan tas . In scrita en el libro 142, sección 7°,
fo l io 102, fin ca númer o 1 7 . 1 78 .

URB ANA.- Parcela 30, de l Estudio de Deta lle
Espinardo D-1, s i tuado en té r m ino de Murc ia, partido de
Espinardo, de mil ciento ochenta y siete metros cuadra-
dos . Linda, al Norte, ca lle de la Autovía del Estud io de
De t a lle ; Su r, Aven ida de Levante del Es tud io de Detalle :
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Este, calle peatonal , de l Estudio de De t a lle, y Oeste, par-
cela 27 de D . Mariano Sán chez Sánc hez, y parcela 29, de
D . Ainanc io Rodríguez J i ménez . Volume n máxi m o
ed ificab le c uatro mil doscientos ochenta metros cúb icos,
s u per fic ie ed ifi cab le sobre rasante, se isc i en tos sesen ta y
cuatro metros, vein t e dec ímetros cuadrados, su perfi c ie no
ed i ficable, qu i ni entos veintidós metros, oc henta decírne-
tros cuad rados . Supe rfic i e tota l de l a parcela, mi l c i ento
ochenta y siete me tros c uadrados . Altura máxima de dos
p l antas . Inscrita en e l libro 142, secc i ón 7a, folio 100, fin -
ca número 17 .176. Murcia. 11 de nov i embre de 1 994 .

6 .- PROMOC IONES SANTA GEMA, S .A., con
C . I .F . A-30110308, con dom ici l io en C/ Princesa, n° 2 1 °
C, Murc ia, por los concep tos de L icencia de Ape rturas,
Intereses de De inora, I . B . I . Urbana, I . A .E . Empresariales,
Incremento Va lor de l os Ter renos, Impuesto de Vehículos
y Licen c i a Fiscal In dustr i a l , por un i mporte de
30335 .530, inc lu idos p ri ncipa l , recargos de ap remio y
cos tas presumibles .

Irrmirebles einfyargados :

URBANA: VEINTISIETE .- Apartamento e n se-
gu nda p l an ta alzada, del Bl oque II o Edificio A lberto
Magno, del edi fi c io e n con s trucción s ituado en Murc i a,
con fachadas a ca lle Pablo VI y Avenida de Europa, s in
número . Es de tipo K, con acceso por el portal II que da a
ca l le Pablo VI . Tiene una supe rfic i e tota l construida de
sesen ta ulet ros, oche n ta y dos dec íme tros cu adrados, y
úti l de cuarenta y tres metros, veintit rés dec ímetros cua-
dradus . Con-esponde a es te apartamento como a nejos in-
separables, las plazas de aparcamiento ubicadas en el só-
ta no garaje del edificio, y los cuár tos t rasteros ubicados
en la cub i e rta del mismo, cuyos nú meros de i den tifica-
ci6n , superficie y l inderos, se ha rán cons tar en la primera
escr i t ura de tr a n sm i s ión que de esta finca se o t o rgue . Ins-
cr i ta en el l ibro 353, secc i ón 6e, fo lio 221, f inca n .°
26 .784 .

c ri ta en el lib ro 353, secc ió n 6', fo lio 201, finca n .°
26.764 .

- URBANA : TRECE .- Apartamento en primera
plan ta a lzada, del Bloque II o Edi fici o A lberto Magno,
del edificio e n cons trucc ión si tuado en Murcia, con fa-
cha das a cal le Pablo V I y Aven ida de Eu ropa, sin núme-
ro. Es de t ipo E, co n acceso por el portal 1 que da a ca l le
Pab l o VI . T i ene una superficie to tal construida de setenta
y [res metros se tenta y cinco dec íme tros cuadrados, y útil
de ci n cuenta y ocho metros, cua renta y un dec íme tros
c uadrados. Co rresponde a es ta viv i enda como anej os in -
separables, las plazas de apa rcamiento ubicxdas e n e l só-
tano ga r a j e de l edificio, y l os cua rtos tras teros u b icados
en la cubierta de l mismo, cuyos números de i dentifica-
c ión , supe rficie y l inderos, se h arán constar en la p rimera
escritura de tr a n s m is ión que de esta finca se olorgue . Ins-
crita en el libro 353, secc ión 6°, fo li o 1 93, finca n .°
26.756 .

- URB ANA : CUATRO. Vivienda e n pri me ra planta
alzada, de l Bloque 1 o Ed ifi c io Patr icia, de l ed i ficio en
con s t ru cc ión s ituado en Murcia, con fac h adas a ca l le
Pab lo VI y Avenida de Europa, s in número . Es de t ipo B ,
con acceso por e l portal que da a Aven ida •de Europa .
Tiene u na superficie total construida de c i ento c inc uenta
y tres metros cuadrados, y ú t il de ciento ca torce mctros
ci n c uen ta y dos dec íme tros cu adrados. Inscrita en el l ib ro
353_ sección 6a, fol i o 175, fi nca n .° 26 .738 .

- URB ANA: C INCO.- V ivienda en segunda planta
a lzada, del Bloq ue 1 o Edificio Patric i a, del edificio en
const rucción situado en Mu r c ia, con fachadas a calle
Pab lo VI y Aven ida de Europa, s in número. Es de tipo
A., con acceso por e l por tal que da a Ave nida de Europa .
Tiene una superfi cie to ta l cons tru i da de ciento cincuenta
y [res me tros cuadrados, y ú t i l de ciento catorce metros
cincuenta y dos decfine tros cua drados . Inscrita en el l ibro
353, sección 6e, fo lio 1 77, finca n° 26:740 . Murc ia. 16 de
octub re de 1995

. - URBANA: VE INT IOCHO.- Apartamento en se-
gunda planta a lzada, del Bloq u e Il o Edific io Albe r to
Magno, de l edificio e n construcc ión si tuado en Murcia,
con fachadas a cal l e Pab lo VI y Avenida de Europa, sin
número. Es de t ipo L, con acceso por el port al II que da a
ca lle Pablo V I . Tiene una superfi c ie tota l cons truida de
ochenta y tres metros, oc h e n ta decímet ros cuadrados, y
ú til de c incuen ta y nueve metros, se tenta y nueve decíme-
tros cuadrados . Corresponde a este ap artamento como
anej os inse parables, las pl azas de apa rcamien to ub i cadas
e n e i sótano garajedcl ed ific io, y los cuartos tras teros
ubicados en la cubierta del m ismo, cuyos números de
iden t ificación , superficie y l inde ros, se harán constar e n
l a primera escrit ura de transmisión que de esta t'incu se
otorgue . Inscr i ta en e l libro 353, sección 6 " , fo Li o 223,
I inca n .° 26J86 .

- URBANA: DIECISIETE .- Apartamen to en prime-
ra planta a lzada, del Bloque II o Edi fic io Alber to Magno,
de l edif i c iu en cons trucc i ón sit u ado en Murc i a, co n fa-
chadas a ca l le Pab lo VI y Avenida de Europa, s in núme-
ro. Es de tipo 1 , co n acceso por el porta l II que da a calle
Pab lo VI. T i ene una superficie t ota l constru ida de oc hen-
ta y dos met ros, sesen ta y tres dec ímetros cuadrados, y
ú til de cincuenta y ocho metros, c u arenta y ocho dec íme-
tros cu ad rados . Corresponde a es ta vivienda como anej os
i nseparab l es, las p lazas de aparcamiento ubicadas en e l
só tano garaje del edi fic io, y l os cuartos trasteros ubicados
en la cubierta del mismo, cuyos núme ros de ident i fica-
ción , superfic ie y l inderos, se haráo constar en la prime ra
escri tura de transm i s i ón que de esta finca se oto rgue . Ins-

7 .- D . M IGUEL M ARÍN GARCÍA, co n D .N. I .
22 .473 .65 1 , casado con D .° Do l ores Cervantes Carrión , a
q u ien se ha responsabil izado a los so los efectos delar-
tículo 144 del Reglamento H ipotecar i o, con dom ici lio en
Cl Lepan to, ñ 4, Murc ia, por los conceptos de Impuesto
Vehíc uLos, Sobre Co n s t rucciones, Insta lac iones y Obras,
Mu l tas Urbanísticas, Mu ltas P . L . e I .A .E. Emp resa ria l es,
por un import e de 1 .935 .844 pesetas, inc luidos pri nc ipal,
recargos de apremi o y costas presum íbles .

Inmuebles embargados :

- UNA CUARENTA Y CUATRO AVA PARTE
INDIV ISA de l a s igu iente finca Urbana: Uno.- Planta de
só t a no destinado a ga raje, del ed i fi c io en Mu rcia, s it io de-
nominado Pol ígono de la Fama, en la parcela señalada
con el n úmero L I L -20 de l Plan Parcial de Ordenación .
S uperfi c i e con s tru ida de 1 .597 metros y 40 dec ímetros
cuadrados . Inscri ta en e l libro 12, sección 3a, fol io 4, fi n -
ca 800

. - U RBANA: VEINTIUNO .- V iv ienda de t ipo E e n
la pl anta tercera de pisos de l edific i o en término mun ic i -
pal d e Mur c ia, sit io denominado Po lígono de la Fama, en
la parce la seña l a da con e l número I] I -20 de l P lan Par-
cial de Ordenación, con acceso por el zaguán y escaler a
de la derec ha del edificio y por el ascensor i nstalado en el
ves t íbulo de esta parte del e di ficio ; tiene una superfic i e
construida de c iento treinta y cu a tro metros, oche n ta y
dos dec ímetros cuad rados y ú t i l d e cien to c in co metros
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d i eci n ueve decíme tros cu ad rados . Insc rita en e l libro . . .,
secc ión . . ., fo lio 64, finca n.° 820 .

to . In scri ta en e l libro 174, secc i ón 2e, fo l io 46, f inca nú-
mero 1 2 .854 .

- RÚSTICA : Un trozo de t ie rra r iego de la Acequ ia
de Alfande, en término de Murcia, part ido de San Beni to,
de superfi c i e dos áreas, sesenta y seis centi áreas, que lin-
da: Norte, J osefa García, senda de herradura por medio ;
Sur y Este, Juan Marín ; y Oes te, hoy Ange l Gutiérrez .
Inscrita en e l libro 262, secció n 8', fo lio 162, finca ñ
17 .206 . Murcia, 20 de abril de 1995 .

á .- D . MANUEL MANZANERA BAEZA , con
D.N.I . 22 .273.055 , casado con D . Salvado r a Clares Cá-
novas, a qu ien se ha responsabilizado a los solos efectos
del artículo 144 de l Reg l amento Hipotecario, con domic i -
l io en Plaza Camachos, n° 5, Murcia, por los conceptos
de Con t ribuc i ón Urbana e I . B . I . Urbana, por un importe
de 1 .543 .982 pese t as, inc luidos p r incipal , reca rgos de
a prem io y costas presumib les .

lnmueb[es embargados :

URBAN A : VEINTIDÓS .- Piso séptimo izquierda,
destinado a v ivienda, que es de l tipo A , con una supe r fi-
c ie de noventa metros y veintidós dec íme tros c uad rados,
siendo la útil setenta y cirico metros y ochenta y dos decí-
metros c uad rados . Está s ituado en la planta séptima de l
edifi c io s i to en término munic ipa l de Murc ia, part ido de
San Beni to . Es tá distribuido en ha ll , comedor-esta r , tres
dormitorios, baño, coc in a, tendedero, terraza, so lana y
pas illos . L inda: fren te, a l Es te, pisos centro y derecha de
es ta pl anta, rel la no y hueco de la esca l e ra y patio común ;
derecha en trando, a l No rte, Ca r re te ra de Alcantarilla y
hueco de la escalera ; izquierda, patio común y finca de
An tonio Mart ínez Go nzá lez ; fo ndo, de José María D íaz .
In scr ita en e l li b r o . . ., secció n 8', fo lio 1 84 , finca n .°
3 .8 11 .

URBANA : VEINT ICUATRO .- Pi so octavo centro,
des tinado a vivienda, que es de l tipo B , s i tuado en la
p l anta oc tava de l edi f i cio s ito en término de Murcia, par-
tido d e San Ben ito, con una superf i c ie con struida de
ochenta y un me tros, y noventa y dos decíme tros cuad ra-
dos, si endo la ú til sesenta y nueve me t ros y diec inueve de-
címetros cuadrados . Está d ist r i bui do en hal l , comedor-es-
tar, tres do rmitorios, ba ño, coc ina, solana, armarios y pa-
si l los . Linda: frente, al Sur, rellano y hueco de la esca le-
ra, y piso derecha de la misma pl an ta ; de recha, a l Este,
de Anton io Martínez Gonzá lez; izquierda, piso izqui e rda
de la mi sma planta ; fondo, al No r te, Carretera de Alcan -
tarilla . Inscrita en e l libro 186, secc i ón 8', fo lio 7, finca
n° 3 .813-N . Murci a, 25 de noviemb re de 1 994 .

9 .- MARIANO SÁNCHEZ BELANDO, con D . N . I .
74304. 1 55, so ltero, con dom icilio en G San ta Rosalía,
n .° 7, 3° B , Murc ia, por los conceptos de I .A .E. Empresa-
r i a les, L icen c ia F iscal Industrial, Con tr ibución Urbana,
Radicación, Multas Negociado y L icenc ia Aperturas, por
u n importe de 1 .527.8 1 2 pesetas, inc luidos principal , re-
cargos de apremio y costas presumi b les .

Inmuebles embargados :

- URB ANA: UNO-A .-Local comercial, s ituado en l a
p l anta baja de l edific io ma rcado con el número doce de la
P laza de Sa nto Domingo, de es ta c iudad , tiene su entrada
si tuada po r calle En r i que So ri ano, ocupa c i en to un metros
y c in co decíme tros cuadrados ; linda : derecha entrando,
ca lle Enriq u e Villar; izquierda, resto de finca ma tri z de
donde es ta se seg rega, y fondo, casa de José Aroca. Cuo-
t a : Cua tro en teros y c u a ren ta y s ie te centésimas po r cien -

-URBANA: UNO -B .-Local comercial, situado en l a
planta baja del ed ific i o marcado con el número doce de la
plaza de Santo Domingo, de es ta c iudad . Ocupa setenta y
tres metros y cua ren ta decímetros cuadrados . Linda: de re-
cha en tr ando calle de Enrique Soriano, i zquierda, zaguán
y esca leras de entrada de l domic ilio y loca l Uno-A y fo n -
do, ca lle de Enrique Vil la r . Cuo ta : Tres en teros y ve i n t i-
trés centésimas por ciento . La f i nca descr ita es el res to de
la inscri ta baj o e l numero 5 .05 1 , al folio 1 58 de l lib ro 54
de esta secc ión , i nscri p c ión 2s . Inscrita en e l libro 182,
secc i ón 2', fo lio 1 9, fi nca número 14 .829 .

-URB ANA : DOS -C: Loca l en planta baja, dest inado
a comercial , s in distr ibución interior alguna, de l ed i f i cio
si to e n Murc ia, cal l e de los Apos to lcs y Eulogio So riano .
Ocupa una superfi cie en ta l p l a n ta de setenta y tres me-
tros cuadrados, que linda:frente plaza de los Apostoles :
de recha en trando, con resto de local de donde éste se se-
g rega y otro resto vendido a don Juan López, i zqu ierda,
Levante, zag uán de acceso a las plantas super iores, y fon-
do, loca l número cuatro y zaguán de acceso a las plantas
superio r es . C uo ta: dos en teros por cien to . In scri!a en e l l i-
bro 1 52, secció n 2', fo lio 55, finca número 13 .209 .

-URBANA . NUMERO DOS-5 : Local situado en la
pri mera planta de sótano, bajo la rasante del edi ficio e n
con s trucción denom inado Edificio Apósio les, situado en
Murc ia, con fachadas a Plaza de l os Após to les, donde l e
co rresponde el número cinco, prolongación de la c~ l le de
L a Fuensa n ta y ca lle de los Cubos . Dest inado a a ; l ,crgar
ve int inueve p lazas de aparcamiento, marcadas con ias nú-
meros uno al cin co a mbos inclu s ive, s iete a d ieci :é is, am-
bos inclusive, diecioc ho, veinte a veinticinco, ambos in-
clu s ive y veint isiete a tre in ta y tres, ambos inc lusive, que
tiene una superficie con s truida de ochoc i entos sesen ta y
un metros y qu ince decímetros cuadrados . Inscri ta en el
libro 225, sección T, fol io 89, tinca número 15720(16)

-URBANA : TREINTA Y SEIS.- Viv i enda e n cuarta
p lanta al ta, tipo A co n acceso por la escalera número
tres, del edificio e n constr ucción deneminado «edificio
Apostoles», situado en Murcia co n fachadas a Plaza de
l os Ap ósto les, donde le corresponde el número ci nco,
Prolongación de la ca lle de la F'uensan l a y calle de los
Cubos, dis tr ibu ida en vestíbulo, paso, estar-come do r , dos
dorm itorios, dos cuartos de ba ños, despensa, coc in a con
lavadero y terraza en s u fachada Norte . Inscrita en el li-
bro 205, sección 28, fo l io 99, finca n úmero 1 5358 . Mur-
c i a, 1 6 de mayo de 1996

. 10: D . FRANC ISCO SÁNCHEZ NOGUERA, co n
D . N . I . 74.339 . 1 71, casado co n D.' Carmen Ros Martí-
nez, a qu ien se ha responsabi l izado a l os solos e(cctos de l
a rt ícu lo 1 44 del Reglamento Hipo tecar i o, con domicilio
en C/ Ntra . Sra. de los Angeles, 1, Sangonera la Verde,
Murcia, po r los conceptos de Vehícu los, I .A.E . Empresa-
riales, I .B .I . Urbana y Mu l ta Urba n is tica, por un importe
de 1 .607 . 1 60, inc l u idos pr incipal, reca rgos de ap remio y
pe rsupues to para cos tas e intereses de de mo ra .

Irzmueti[es embargados :

- URBANA : DOS .-V i v ienda duplex. de tipo B, a l a
que se acce de a través de una terraza y portal i ndepen -
diente situado en la fac h ada del edificio s i to en término de
Murcia, pago de Sango nera l a Ve rde, en la ca lLe Jaime
B almes, s in nú mero, dando a la cal le de su s i tuac i ón,
ocupa una s uperficie de so l a r de ciento tre in ta y dos me-
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tros, tr e in ta decímetros cua drados, está compuesto de
p l an ta de semi sótano destinado a garaje y trastero, al que
se accede a través de rampa de entrada para vehícul os s i -
tuada en la fachada de la edificac ión , oc upa una superfi-
cie co n struida de sesenta y se i s me tros, oche n ta deeíme-
Vos cuadrados, pa ra una ú ti l de c inc u enta y dos metros,
ve in tiocho decímetros cuadrados, la p lan ta baja y alta
dest in adas'a viv iendas, ocupan e n tre amba s una superfi-
cie co nstruida de ciento tre inta y nueve metros cu adrados,
par a una útil de c i ento catorce me tros, cuarenta dec íme-
tros c uadrados, s i bien la plan t a baja, ocupa una superfi-
c ie con s t ruida de sesenta y dos metros, sesenta y s iete de-
c íme tros cuadrados, para una útil de ci n cuenta metros,
tre inta y un decímetros c uadrados, y l a pla n ta al ta de se-
ten ta y se i s me tros, t re inta y tres decímetros cuadrados
constru i dos, para una ú t il de sesenta y tres me tros, sesen-
ta y nu eve decímetros cuadrados, se comunican ambas
p l an tas, a través de una esca l e r a inter ior que a rranca des-
de la planta baj a, la ter raza delantera de la v i v ienda oc u -
pa una su perf i cie de once metros, trein ta y se is decíme-
tros cuad rados, ex i s tiendo en la parte pos terior un patio
descubierto que ocupa cuarenta y cua t ro me tros, sesen ta
y un d ec íme tros cuadrados. Es tá el ed ifi c i o rema tado de
tej ado . I nscri ta en el libro 25 1 , secc ión t l a, fol io 138, fin -
ca número 1 9 .205

-URBANA : UNO.-Viv i enda dúpl ex, de t ipo A, a la
qu e se accede a través de una terraza y port al inde pen-
dien te si tuado en la fachada de l edifi cio si to en término de
Murc ia, pago de Sa ngonera l a Verde en la ca lle Jaim e
B ahnes, si n número, dando a la calle de su s ituación ,
ocupa una s uperficie de so l a r de c ien to treinta y dos me-
t ros, tre inta dec ímetros cuadrados, es tá compues to de
pla n ta de sem isó t ano des tin ado a garaje y tras tero, al que
se accede a través de ra mpa de en trada para vehículos si-
tuada en la fachada de l a ed ificación , oc upa una supe rfi-
cie co n s truida de sesen ta y seis metros, ochenta decírne-
tros cuadrados, para una útil de cinc u enta y dos me t ros,
veintioc h o dec imet ros cuadrados, la planta baj a y alta,
destinadas a v iviendas, ocupan entre ambas una superfi -
cie construida de c iento trein t a y nueve me tros c uadrados,
para una úti l de ciento cato rce metros, cuarenta dec íme-
tros c uad rados , s i bi en la pl anta baja, ocupa una superfi -
cie co n struida de sesenta y dos metros, sese nta y s iete de-
címetros cuad rados, pa ra una út i l de c i e n cuenta metros,
t rein ta y un decímetros c uadrados, y la planta alta de se-
ten ta y se i s metros, treinta y tres decíme tros c u adrados
constru idos, para una útil de sesenta y tres metros, ses0n -
ta y nucve dec imetros c u adrados, se com un ican amba s
plantas, a traves de una esca lera interior que arra n ca des-
de la p lanta baja, l a te rraza de l antera de la v i v ienda ocu -
pa un a superficie de once metros, tre inta y seis dec íme-
tros cuadrados, exis tiendo en la parte pos t erior un patio
descub i erto que ocupa cu a r enta y c u atro metros, sese n ta
y un decímetros c uadrados . Es tá el edifi c i o rematado de
tejado . Inscri ta en el l ibro 25 1 , secc ión l L', fo lio 1 36, fi n -
ca número 1 9 .203 . Mu rc ia, 20 de j unio de 1996 .

1 I .- lla . ANA MARÍA REVERTE MARTÍNEZ,
D.N . I . 22386.0 1 l , sep a rada judic i a lmen te, co n domic i l i o
e n E l Pa l meral, porta l 20, Alicante, y D .' G inesa Reverte
Mar tín ez, D.N.I . 22 .275.848, divorciada, co n domicilio
en San An tón, 3 1 , escalera 6, ed if. Alameda, Murcia, po r
e l concep to de Contribución U rban a, por un importe de
1 .0 1 7 .779 pesetas, inc lu idos principal , recargos de a p re-
mio y costas presumibles .

lnnaueb les embargados:

fac hada pr inc ipal a la ca lle Mahón y fachada lateral a
ca lle Escu l tor Jose Planes . Superficie ú ti l ochenta y se i s
metros ochenta y oc ho decímetros cuadrados y cons tr u ida
de c i en to nueve metros, noven ta y un decímetros cuad ra-
dos. Inscrita en el libro 166, secc ion 7a, fo l io 37, finca
número 12 .773 .

- URBANA : DIECINUEVE.- Cuarto tras tero en la
planta cua rta o de cub ierta, del edificio en cons trucc i ón ,
situado en Murci a, puebl o de Esp inardo, con fac h ada
pr inc ipal a la cal le Mahón , y fachada latera l a cal le Es-
cultor J ose P lanes . Se ña lado con e l número 2 . Su perf i cie
construida ocho metros, cua renta y c in ed decímetros cua-
drados y úti l de seis me[ros noven ta y nueve dec ímet ros
cuadrados . Inscri ta en e l lib ro 1 66, sección 7', fo l io 6 1 ,
f inca número 1 2 .797 .

-URBANA: UNO.- Loca l dest inado a garaje, sito e n
l a plan ta de sótano del ed i f i c io en Murc i a, pueb l o de
Espinardo, con fachada principal a ca lle Ma hón , y facha-
da la te ral a calle Escu ltor Jose Pl anes . Consta de diec i -
nueve p lazas de aparcamientos, n umeradas del u no al die-
c inueve, am bos inc lu s ives, para vehículos y zona de trán-
s i to y man iob ra de los m i smos . El acceso y salida de d i -
cho garaje se real iza por rampa recaye nte al v i ento Norte,
del total edi ficio, en calle de nueva a per t ura .

Tamb ien se accede a través de esca l e ra interior que
comunica con el zaguán general de en trada al edifi c io .
Tiene una superf i c i e út i l de c uatrocientos c inc uenta y dos
metros, sesenta y nueve decímetros cuadrados y construi-
da de qu i nientos tre inta me t ros, treinta y cinco decímetros
cuadrados, incluida l a rampa de acceso . Insc ri ta en e l li -
bro 1 99, secc ión 7', fo lio 209, f inca número 1 2.761-14 .

- URBANA.- Una casa si tuada en término de Mu r-
cia, poblado de Espina rdo en la ca lle continuación de la
l lamada de Peñacerrada, que ocupa una superficie de
c iento ochenta y nueve metros cuad rados. Consta de ci nco
pla ntas, estando destinada la baja a locales comerc iales y las
o tras cuatro a viviendas a razón de dos po r planta, o sea en
total ocho viviendas de los tipos A y B . Inscri tas en el fo lio
110, fi nca número 4 .379 . Murcia, 1 7 de mayo de 1996 .

12.- HIERROS MESEGUE R . S.A., con C .I .F. A-
30116503, con dom ici l io en Ct ra. Esp inardo a Ca bezo de
Torres, Km . 2. Ch urra, Murcia, por l os concep tos de
Mul tas Urbaníst icas y sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Ob ras, por un importe de 4 .933.920 pese tas, inc lui -
dos pr incipa l , recargos de ap remio y costas presumibles .

h imuebles ernbcu,Kcidos :

- RÚS1' ICA : Un trozo de tierra secano, que forma
parte d e l a hac ienda co noc ida por Castillo de Larache, en
térm ino de Murc ia, pa rtido de Mo n teagudo, que linda a l
Norte, Can-e t e rx de las A talayas ; Sur, Anton i o Sabater y
otros, cam ino por med io; Oeste, L a que adqu irió Espimu r,
S .A.L., y Este, o tra del vendedor . Tiene de s upe r f i cie se-
sen ta á reas . Inscrita e n e l l ibro 1 26, sección 7°, fol i o 30,
finca n° 11 .842, inscri pción 4' .

1 3 .- G R UPO ELITE INMOBIL IARIO, S .L., con
C . I .F . B-30240188, con domi ci li o en Cl Huerto Ma n ú,
n° 5, Murc i a, por los conceptos de I .A .E . Empresas .
Incen c ios e I .B.I . Urbana, por un importe de 1 .769.766,
inc luidos principal , recargos de aprem i o y cos t as presu -
mibles .

- URB ANA :S IETE.- Viv ienda let ra D , en planta pri-
mera, s in con tar la baja n i só ta n o, de l edifi c io en eons-
trucc i ón , situado en Murcia, Pueb lo de Espin ardo, con

Inmuebles embargados:

- URBANA : SE IS.- V ivienda/apanamen to ub i cado
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en la primera p lan ta alzada sobre la baja comercial, del
editicio en cons trucc ión del que forma pa rte, denom inado
«V o lante» , sito en térm ino municipal de Mu rc i a, con fa-
c h ada a la Aven ida C iudad de Almería, calles de nu eva
creación y Camino V i ejo deA lcantarilta, siendo La princ i -
pa l la prime ra, es de tipo C . Tiene una superfi c ie útil de
c in c uenta y dos me tros vein tic inco decímetros cuadrados
y to ta l cons truida -con inc lu s ión de comunes- de setenta y
dos metros cuarenta y s iete dec ímetros cuadrados. T i cne
como anejo insepa r ab l e de la m i sma un c u a rt o trastero
ub icado en la planta c ub ierta del edi ficio, ma rcado en la
pl anta con la letra C - I , que tiene una superfic ie cons trui-
da de seis metros noven ta y s iete decímetros c uadrados .
Inscrita en e l l i bro 246, secc ión 8', foli o 12, finca número
16.606 .

- URBANA : ONCE.- Vivienda/apartamento ubicado
en l a primera p lan ta alzada sobre la baja conierc ial, de l
edific io en construcción del que fo rma parte, den om inado
«Volante», si to en té rmino municipal de Murcia, co n Ca-
c hada a la Avenida Ciudad de A lmería, cal les de nueva
creac ión y Camino Viejo de A lcan tari lla, siendo l a princ i -
pal l a primera, es de tipo H . Tie ne una superfi c i e ú til de
c incuenta y dos metros ve intic inco decímetros cua drados
y to tal construida -con inclusión de comunes- de setenta y
dos me tros cuarenta y siete decímetros c uad rados . T iene
como anejo in sepa r ab le de la m isma un cua r to tras tero
ub icado en la p lanta cubierta del edificio, marcado e n la
p l anta con la le t ra H- 1, que tiene una superficie constru i -
da de se i s me tros noventa y siete decímetros cuadrados .
Inscrita en e l l ibro 246, sección 8a, fo lio 22, finca número
1 6 .6 1 1 .

- URBANA: OCHO.- Viv i enda/apartamen to ub ica-
do en la p ri mera p lan ta alzada sobre la baja comercial,
del ed i ficio en construcc i ón de l que forma pa rte, denom i-
nado «V o l a n te» , s ito en térm ino munic ipa l de Murc ia,
con fac hada a la Aven ida Ciudad de Almería, calles de
nueva creación y Camino Viejo de A lcan tarilla, siend o la
principal la p rime ra, es de tipo D . Tien e una superficie
ú til de c incuen ta y dos metros veinticinco decíme tros cua-
drados y to ta l constru ida -con inclu s i ón de com unes- de
seten ta y d os metros cuarenta y siete decíme tros c uadra-
dos . Tie ne como anejo insepa rable de l a mi s ma un cuarto
trastero ubicado en la planta c ub ierta del edificio, ma rca-
do en la pl anta con la letra E- 1 , que tiene una superfi c i e
construida de se is me tros n oventa y siete decímetros cua-
d rados . Inscr ita e n el libro 246, sección 8e, fol io 1 6, finca
núme ro 1 6 .608 .

- URB ANA : NUEVE.- V iv ienda/apartamen to ubica-
do en la pri mera p l a nta a l zada sobre la baj a comerc ia l ,
de l ed ificio en construcción del que forma parte, denom i-
nado «Volan te», s ito en término munic ip a l de Murcia,
con fachada a la Aven ida Ciudad de Almería, calles de
nueva creac ión y camino Viej o de Alcan tari lla, s i endo la
p r inc ipal l a pr imera, es de t ipo F . Ti ene un a supe r ficie
útil de c inc u e n ta y dos me tros veinticinco dec íme tros cua-
d rados y total co n s t ru ida -co n inclusión de co munes- de
seten ta y dos metros cuarenta y siete decíme tros cuadra-
dos . T iene co mo anejo inseparable de la mi sma un cuarto
trastero ub icado en la planta cub ierta de l edific io, ma rca-
do en la p l a n ta con la letra F - l , que tiene u na superfi c i e
cons truida de seis metros noven t a y s iete dec ímetros c ua-
drados . Inscrita en el li b ro 246, sección 8', folio 1 8, finca
n úmero 16 .609 .

- URB ANA : DIEZ.- V i v ienda/apar[amento ubicado
en la primera planta a lzada sob re l a b aja comercial, del
edificio en con s trucc ión de l que forma parte, denom inado
« VOLANTE» , s i to en término munic ipa l de Mu rc i a, con
fachada a la Avenida C iudad de A l mería, ca lles de nueva
creación y Camino Viejo de Alcantaril la, siendo l a princ i -
pa l la pr ime ra, es de tipo G . T iene una superfic ie útil de
c inc uenta y dos metros vein tic inco decímetros cuadrados
y tota l construida -con inc lus ión de comunes- de se tenta y
dos metros cuarenta y sie te dec ímetros cuad rados . Tiene
como anejo insepa rab l e de la misma un cuarto t rastero
ubicado en la planta c ub ierta del edi ficio, marcado en la
plan ta con l a letra G-1, que t iene una superficie constru i -
da de seis meVOS noventa y siete decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 246, secc ión 8a, fo lio 20, finca número
16 .610 .

- URBANA : DOCE.- Viv ienda/apartamento ubicado
en l a primera p lan ta alzada sobre l a baja comercia l , de l
edificio en construcción de l que fo rma parte, denominado
«Volante», si to en térm ino municipal de Mu rc ia, con fa-
cha da a l a Avenida Ciudad de A lmería, ca l les de nueva
creación y Cam ino Viej o de Alca n tar i l la, s iendo l a pr inc i -
pal l a primera, es de t ipo 1 ; T i e ne un a superfi c i e út i l de
c incuenta y dos metros veinticinco decímetros cuadra dos
y total construida -con i nclusión de comunes- de setenta y
dos me tros cua r enta y siete dec ímetros cuadrados . T i e n e
como anejo inseparable de l a mi sma un c uarto tras tero
ubicado en la plan ta cubierta del edi fic io, ma rcado en la
planta con l a l e tra I- I , que t i ene una s upe rficie constru i d a
de se i s me tros noventa y siete decíme tros c uad rados . Ins-
cri ta en e l libro 246, secc ión 8', fo lio 24, finca número
16 .612 .

14.- CREACIONES DE MU RC IA, S .A., con C . I .F .
A-30 1 2 1 297, co n dom ici lio en Cl Madrid, 26, Cabezo de
Torres, Mu rc ia, por el co ncep to de I .A .E. Empresar i ales,
por un importe de 1 .340.372 pese tas, incluidos pr i nc ipal,
recargos de apremio y costas presumibles .

Inmuebfes embargados :

- RÚSTTCA: Un trozo de tierra secano, r icáo de mo-
to r , con algunos árbo les fru ta l es, s i tuado en término inu-
n ic i pal de M urc i a, p artido de Esp inardo, pa raje
denoiniado «Casas B lancas», actualmente en la zo n a
Norte de Cabe:zo de To rres, próxima a Cam ino Viejo de
Fortuna, camino denom inado Tovar, que tiene una ex t en-
sión superfic ial de dos hectáreas, cuare n ta y se is áreas,
sesenta y dos cen tiáreas, eq u iva l entes a ve int idós tahúllas
y quince b razas, que linda al Norte, herederos de D . Fu l -
gencio Sánc hez Barba ; al sur, herederos de D . José Sán-
chez Barba, mediando cana l de riego; al Este, D. Pedro
Tovar Sánc hez, cam ino de cuatro metros y med i o, media-
nero, hoy denominado de Tovar, y al Oeste, con f inca de
los se ñores Meseguer Ródenas, camino medianero ; sobre
el que se declara que sobre el mismo se ha constru ido :
una nave de forma rectangular de ¡Ti¡¡ novec i e n tos ci n-
c uenta metros c uadrados y en treplanta de trescientos me-
tros cuad rados, co n u n a superfic ie to tal de dos m i l dos-
c i entos cincuenta metros cuadrados, de tre inta metros de
luz y sesenta y c inco metros de largo. Inscrita en el l ibro
2 1 6, sección 7', fol io 116, finca n tunero 154-N .

- RUS I CA : Parce la de tierra r i ego a moto r , en ténni-
n o de M umia, partido de Espinardo, paraje de nom inado
«Casa Blanca» . De cab i da d iecioc ho áreas, dos centiá-
reas, equ ivalentes a algo más de tahúlla y med ia. Linda :
Norte, fincas que se adj ud ican a Carmen y Concepción
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Be lmonte Sán chez ; Este, la que se adj udica a J osé
Be lmonte Sánchez ; Sur, herede ros de Antonio Sánchez
Ba rba y la parcela de Carmen Be lmonte Sánchez, y Oes-
te, dicha parcel a de Carmen . Inscrita en e l libro 99, sec-
c ión 7e, fo lio 1 53, finca núme ro 9 .838 .

15 .- D . JUAN FRANCISCO ZAMBUDIO MOM -
PEAN , con D .N.I . 22 .4 10 .298, casado con D .° Jose fa
B a ños Garre, a quien se h a responsabilizado a ]os solos
efectos de l artículo 1 44 del Reg l amento Hipotecario, con
do mic il ió en C/ Poe ta Miguel Hernández, n° 9, Murc ia,
po r los concep tos de Inc r emento Va l or Terrenos U rbana,
L icenc i a Fiscal Indu stri al y Vehículos, por un importe de
1 .55 1 .224 pesetas, inclu i dos princ ipa l , recargos de ap re-
m io y costas presumibles .

Inmuebles embargados :

- URB ANA : SIETE.- Viv i enda B en pr imera p lant a
a l ta, de l edi fic io en término de Murcia, part ido de Puente
Toc inos, de c i ento d iec isiete me tros y se t enta y dos decí-
metros c uadrados de superfi c ie construida y ochenta y
nueve metros cuaren ta y tres decímetros cuadrados de su-
perfi c ie ú t i L Inscrita en e l libro 107, fo lio 83, secc ión 6a,
finca número 8 . 1 90 .

16 .- D . PEDRO SANCHEZ MES EG UER , con
D .N . I . 22 . 1 65 .088, casado con D .a Josefa Rodríguez
Va l e rü, a quien se ha responsabil izado a los so los efectos
de l artículo ] 44 d e l Reg l amento Hipo tecario, con domic i -
lio en C/ Lepanto, n° 3, 3° A, Murc ia , por los co nceptos
de Contr i bución Rús tica, Contribución Urbana y Licen-
cia Fiscal Profesiona l , por un importe de 1 .544.281 pese-
tas, i nclu i dos princ ipal , recargos de apremio y costas pre-
sumibles .

Inmuebles embargados :

ro 24 .620. c

ri ta en e l l ibro 75 , secc ión 11a, fo lio 118, finca n° 6 . 079.

- URBANA : CUARENTA Y OCHO .- Viv ienda ubi-
cada en l a p lanta cua rta alzada sobre la baja comerc ial
de l ed i f i cio en construcción de nominado «P r ínc ipe de
As turias» o bloque A-03 del Po lígono 1 . 1 del Plan Pa r -
c ial C . R .e . de Mu r c ia, s ito en término munic ipal de Mu r-
cia, part i do de San tiago y Za r a iche, con fachadas a la
Avenida de Juan Carlos I y a call es peatona l es de nueva
apertura por sus restantes vientos . Tiene su acceso por la
esca l era o zagu á n número tres, a la i zquierda subiendo .
Es de tipo I . Tiene una supe rfi cie t otal construida de c ien-
to diec i s iete metros, c incuenta y cinco decímetros cuadra-
dos . Cuota : un en te ro, con c u atro cen tés imas po r ci ento .
Inscri ta en e l l ibro 327, sección 6a, fol io 114, finca núme-

Notifíquese a los deudo res, a sus cónyuges, en su
caso, a los terceros poseedo res y a los acreedores hipote-
car ios y ej ecutivos, requiriéndoles para que presenten los
títulos de propiedad de las fincas, de acuerdo con lo dis-
pues to en el artículo 1 24,2 de l Reglamento Gene r a l de
Recaudac i ón , y a es t os últimos, informac ión acerca d e l
estado e import e actual de sus créditos .

Exp ídanse mand amien tos a l Sr . Regi s t rador de la
Propiedad corr espondiente para que causen anotaciones
preventivas de e mbargo a favor de l Ayunta miento de
Murcia, según prev iene e l artículo 1 25 del citado Regl a-
mento, y se expidan cert ifi cac iones de cargas de los in -
muebles . E l Je fe de la Secc ión de Recaudac ión Ejecutiva . »

Lo que se n otifica med iante el presen t e edicto a
D . Santi ago Córdoba Albaladejo y a su cónyuge D .' M .'
de l Co r a l Clemente Buhlal , a Espimur , S . A . L ., a Josefa
Esp inosa Millá n y a su cónyuge D . Martín C onsuegra
Zamora, a Centro Rehab ili tación Sures te, S .A., a Coresa
P romoc iones, S . A ., a Promoc iones Santa Gema, S.A., a
D ." Dolores Ce rvan tes Ca rrión , cónyuge de D . Miguel
Marín Gar c ía, a D . Manue l Manzanera B aeza, a D . Ma-
riano Sánc hez Belando, a D . Franc isco Sá n chez Noguera
y a su cónyuge D .a C armen Ros Rodr íg uez, a D .' Ana
María Reverte Martínez y a D .' Ginesa Revert e Mart í-
nez, a Co mpañía Españo la de Laminac ión, S .A ., ac reedor
de H ier ros Meseg uer, S .A ., a Grupo E lite Inmobiliario,
S . L ., a Creac iones de Murc ia, S . A . a D . Juan F ranc isco
Zambudio Mompean , a D . Ped ro Sánchez Meseguer y a
su cónyuge D .a Josefa Rodríguez Valero y a D .' María
Mirete Ortuño y a Coopera tiva Prov inc ial Agrari a,
condóm i na y ac reedor de D . Joaquín Martinez Mirete
respec t ivamente, para su debido conocimiento y efec tos,
a l no haber s ido pos ible practicar las no tificac i ones per-
sonales por la con currencia de a l guna de las c ircunstan -
cias previstas en el a rtículo 59,4 de l a Ley 30/ 1 992, de 26
de noviembre, s ignificándoles que co ntra e l acto no ti fica-
do puede n interponer recurso de reposición, en el plazo de
un mes a contar desde el día s igui ente al de pub licac ión
del presente edicto e n e l " Bole tín Ofic i a l de la Región de
Murcia", ante es t e Ayuntamiento, de con form idad con lo
d ispuesto en la Disposic ión Adic iona l 5° de la Ley 30/92,
y Real Decreto 803/93, de 28 de mayo, s in perj uic io de
eje rci tar cua lquier otro recurso que estime procedente .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, no se su spenderá s ino en los casos y condic iones
señalados en e l artícu l o 101 del Reg lamento General de
Recaudación .

1 7 .- D . J OSE MARTÍNEZ MIRETE, con D.N.I .
22.406.228, soltero, con dom i ci lio en C/ San Sebastián ,
n° 7, Alca ntarill a, Murc ia, por los concep tos de Licenc i a
de Aper tura, Radi cac ión, Li cenc ia F i scal Indus tria l e
I .B .I . Urbana, por u n importe de 288.006 pesetas, inclui-
dos principal, recargos de apremio y costas p resumibles .

Inmuebles embargados :

- MITAD Y PROINDIVISO de la s igu i ente fi nca
RUST ICA : Un trozo de tierra secano inculta, s ituda en
términ o de Mu rc ia, par t i do del Pa lmar, p ago de
Sangonera la Seca, que t iene una exte n s ión superficial,
después de pract i cada una segregación , de trein ta y nueve
áreas, vein te centiáreas . Linda: Nor te, finca de Manuel
Rodríguez de l Barri o ; Sur , las de herederos de Santiago
Cuenca Torres; Este, otras de Juan Ca rrillo Roda, y Oes-
te, las de herederos de Don Claud io He rnández Roa . Ins-

As imi smo se r equiere a los deudo res, de con fo r m i -
dad con lo dispues to en e l ar t ículo 1 24 .2 del Reg l amen to
c i tado, par a que entreguen en es te Servic io los títu los de
p r üp iadad de los inmuebles emba rgados .

Se adv ierte a los ac reedores hipo tecarios y ejecuti -
vos que, conforme a l ar tículo 103 .6 de l Reglamento Ge-
ne ra l de Recaudac ión pueden comparecer en el plazo de
ocho días desde la publicac ión en el "Bo l e [ín Oficial de la
R eg ión de Murc ia", en la oficina de Recaudac ión si ta en
C/ Puerta Nueva, 1 0, de Murc ia, indicando la si tuac ión y
cuant ía actu a l de su c rédi to y q uc, transcurrido dicho pla-
zo s in personarse, se les tendrá por no t ificados de todas
las suces i vas diligenc ias hasta que fina lice e l procedi-
m i ento, s in perjuic io de l derecho que les as i ste a compa-
recer.

Murcia, a 11 de octubre de 1 996.-E L Tesorero .
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Se pone en conoci miento de los deu dores q ue a continuación sr, relacion a n , q ue no ha bi endo podido
notificárseles l as dil ige n c ias de embargo de saldos de sus cue n tas en en t idades de depósito, por se r desconocidos en los
domici l ios que con s tan en los in s trumentos de cobro, pueder, compareCe r en esta recaudac ión , ca lle Puerta Nueva, 1 0,
Mu rcia, pa ra c umplir dic ho trámite, por s í o por med io de representan te, den tro de l p lazo de ocho días, tr a nscurridos
los cuales se les tendrá po r notificados de és ta y de las sucesi vas di l igencias dél proced i mien to hasta s u fina l ización .

Con tra d ichas di ligenc i as pueden interponer ante es ta Corporación recurso de r e posic ión prev io a l co ntencioso
adm inistrati vo en e l plazo de un mes, a contar desde e l día s i 2uien le a l a publicación de este edicto, de acue rdo con cl
artículo 14,4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu ladora de las Hacieudas Locales, recurso que se en te nderá
desestimado si transcurre n tres meses desde s u interposición ai n que se notifique la resol u c ión .

Contra l a denegac ión expresa o tác ita de este recurso puede n interponer rec u rso contencioso-administrativo, en
e l plazo de dos meses, según e l artículo 58 de la Ley de 27 de d i ciembre de 1 956, an t e l a Sala de lo Contencioso Adm i -
ni strat ivo de Mu rc i a .

Lo q ue se ]es n ot i fica de acue rdo con lo d ispues to en el artículo 1 03 .3 del v ige n te Reg lamen to General de Re-
caudación .

Relación que se c ita :
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Abe11M M ícolEa, ~ Menw l
Abanss Bq~e , soca wntonlo
ACíias Z~portaclonas,9A
Aqueia Lópei~ 3.4
AquerL Lbpw[~ Joaó

Moloi~ BAAl.
wleqr in cenovae , José
A14DSx, SA
AproyEa, SL
Artleqa Barnsl, ana WSSe
Ballbrea Gil, Carlw
BOLC>C.I~OLO ROSO40 , Ps1oN
Cárcelea Aluqro , .T . Menual
Cevn CaYínO MOLC1., 9A
Clarva 4 Celle , J . M . Ae
Cobalto $poíC , SL
coee lncer, SL
coll Boe te , SA
coiercl a l Dorlea , SA
Cooerclel Ro1G6n, SL
CO.wYClal VSaG A1~a , SL
C . P . Jsrdtn de la BaCe ,BL
coiactlGles IDMas, SL
cobrci al Cerea, SL
conak. Coneca, sL
conafia lba , 8L
Conat . Met611cu bpaflol
const . ero.x len vtvlenaea
connGrucc ionea xuyve SL
Comt _ Y Obras Repac1sl
COM11Z , SL
coroulnea cercSa , waelle
cotonaz xsrtoa vlcolas y O .
Crmclonas ae xurcia , ai.
Días 9ernáMei ~ Jullo A .
elsctrma spetn, s).
eabutlOOe Pínur, SA
antevlA , SAt.
8stxvctuLaó GO ~Cla 908

L óztlnfírn~ SA

FLñ»C0 GaL'Cla , IYSIa
PtUt06 Git.ea ' Jea06
Galleqo Mait inee , Jva n

Garcia Ruíi, eulqen cío
ceneral Conatruye, SL
Gerco.. SL
Getec. SA
Gonsnlas Gsicíe , Míqual
Grupo Sindical VSrqnn Oliva
GW~, SL
GuS11M MOntijano , P . S .
Gu1116n Roe , Refeel
tlnlados Gelleqo , SL
ae.on Harn6nUee Gon aalez
eer~anos sAnchez bv1116n,8L
aerndnaas Pórez He.os ,SA

eerrero Rui s , eoeario
Hi joe Ae lrnnciaco PruCw
Inauatriee e lMirlcaa e~aq .
In.oeillerie Perso, sA
InmoD113er1a MuralDa , 8A
xnv . 9oeteinrea ee ~cie
Josó G lei . y Peo . MScolás
La eoutlque del erSe, a[.
Lecazcsl Ruls , Aquetin
LL1teAn Env . ücenterSlla
cltoqraPia y xeGlss , SA
Loa.. 51.
L6pee MOye , M . MgalOB
wls ocrerea Torrea y Otro
MnAarac y Rxac Orne .
IMSquss NSCO16~ ~ NOdwaG
Maa1Ae Posu)o~ Manuel

22 .441 .326
22 .399.293

A30 . 302 . 147
22.402 . 968
22 .402 . 806

Ap0.109 . 8 6 3
22.336 .293

A30.163_6 { 6
830.09 4 .31 2
27 .464 .38 7
3 ] .463 . 965
0 6 .183 .351
29 .479 .94 2

A30 . 1J5 . 081

34 .793 .358
B03 .7 1 4 .695
aao .i2a .ooi
A30 . 072 . 6]1
30 .113 .139
30 .061_64OP

830 .014 .716
B30 . 1{ 4 .915

B30 .117 .419
B]0 . 168 -6 45
B30102 .6 85
930.163 .51 3
30 .009 .7242

A30 . 077 . 32 5
B30.216 .113
A30.110 .571

á10 . 030 . 391
1 l .785 .os1
50 . 016 _498

A30 .121 .297
29 .451 .157

A]0 .128.631

A30 .06 1 .568
A30 .15 8 .307
830 .334 .439
A30 .0]9 .9 19
22 . 220.338
27 .478 .421
22 .478 .594

74,291 .713

B30 . 31 3 . 050
830 . 299 . 200
A30_08 5 .922
2] . {73 . 915

á30 . 013 . <52
B30.029 .35 1

22 . <39 .52 6
4 6 .563 .1 1 4

830.3>3 .161
A30.104.442
B30 .062 . 020
A30 .004 . 022
22 . 65D.226

A30 .017 . 9 7 4
B30 .226.203
A30 .140.7 92
30 .029.250

230 .315.709
B30 .20 < .853
B30 . 153 .]46
22 .257.544

F30 .093 .504
A30 .095.451
B30 . 107 .809
27 .452 .018
22.40 9 .513

830 . 327 .290
22.389 .63!
23 . 185 . 850

OrSlia dnl A~Oa, El Esparraqa l

CLV[ ~~~ ToiLN{fYGí'0~ MYCCSi

C/xsmble , a El Pelur, Muraia

Sda . Aquaia , 33 MuLCíe

C /P1on1AablMCa , 39 MULCSG
C/ F1oilGeblence , 60 Murcla

C/MOaeias'J PI .2 M . B Muxcln
PeLSrel,] Baailo del Rot¢eao, Nuccia
C/Maale Guaitaro 13, Murcía
C/A leqaL , 1-B , L oa Gaxs., Murcís

oD. BaneEO Dóvila , Marcla
Torro de la ~qwee , 10 Hloq .3 Murcle
Av . Montan .ahai , 2 , 3, M . A , Ben la ján~ Murcla
C/Hnn Patricio, 10 Muiela
G .V . 8.CU1tOY PYMCS gCO So1x1110— MULCli

Pol . A M La Vallo'qa P-59, Alicante
C/Arqultacto v y .i, plorentin, Murcia
C/Meaatsa M.I. Max'oto, 5 PI . B . Murcia
c/nino 98, Ces illaa , Murcla
c/NStro Ibpes C6rCOEa , ♦ , RolAdn, Marele
C/.nalío [bpes ~ 3l, 6 , Murcia
C/ 1YSpasla , 1 2 , Mu'cie
C/NpL1M0 " l[ PUTM 20, PI . B , MYiCla
C/cle.lee, 5, M ureía

C/9en PaAro, 9 , Llano M Biu jaa , Murcín
Per. Lotarl . cb.o . To.. Nucele
C/Ctra. de Mollne , Id . 380 , MurcSa
C/SegenG 7, 2, xurcle

C/San tl1co16e ,5, PI 1, M . A, ~c1a
C/Glo~ln , 6s . 2, Puenl. Sxlnon , Muicla
C/óenle Teaeea , 1 9 , PI 3, P[1 D, Muacla
C/ eloriA SDlence, Mscie
C/abeacal, 58 MeAr1A
C/MnASltl, 26,CeDe9o de Torrea , Mumcia
C/G6.ei COZtlna L , PI 5, PO C , MurCla

Pol_ I~liin Oesta, Pascala 26,4, El Palwa c,

Ctra . snnlel, IC. . i, üqueriu , ~cia
C /PSTa[ec, Po l1qon0 CAnOVm , xurcln
AV. Roqieso, BGf . Puatusnla ' Mutcle
ttre . Pel., 79 , Murc íe
Al . Capuchinos, 11 PI 1, Muici a
Peo. Reg1ón Muzcime, 3, Nureía
C/Alvaxea Quintnro, 12, Muicía

C/Cpcail de lOi Al1Lqa9 ' Loa Gax'cea , Muicín
C/VidLieros 1, PI .1~ M . D NYicie
C/Pletet ia 40, PZ . 3' Nuicíe
G . V. óacultoi Pco. Sa19 113o, 4, Mazcia
Son6 Sorr111n~6 Bajo I , ~ [o tle Torrea,
C/C.en, 16, Algueii ae MurcSn
Huerto de Po.en, M urcle
C/Mmtijo 1, PL 4, M . D, Muncla
Av. 9nn Juan CYUi 31, E. 1, PI . 7, Marcla
mre, del Borno be ne , Murcía '
C/Gloiie, 56, Ja veli Muevo . Mutcla

C/Ctra . Granada , F= . 333 , SenqO.eie La Sxa ,
Ctea . Bra üta , Murc ls
C/GZan Vta, 9, Loa Rawe, xurcla
C/OCills de la via, Torre dn ¢o., Muccle

C/Mayox 45, P uente Txiaoe . Murcla
C/9en Ilícolóe' 20, Mueeia
P a . San Aquatin, 13 -
Gyleco 2-3, 3, Murcia

Ctre . TOrLB ae COlSllee , Ih . 36 , Savs1 1 Munvo ,
C/CezGgena , 5, Murcís
C/Te JaB , Id A 1Dei'ci, ~cle
poctoz Plawinq, Ssnqenara La eeea, Murele
Pol. Ind . Wats 8/N , San Ginós
Cno . Muscla . 37, CaWSO de 1b1zm. ~cle

Prol. Al~*. 11 P I . 3, PO . B ~ Mux'cla
Bsnleján, 47, Doioraa
C /Vlnndal 12 , PI . 1 , PO .B , Murcie
Av . CSU4eO ALstia 36 . Es. 2, Murcln
C/Rea . PaLar~ 31, Mnrcla

Mircia

Murc ln

~el.

Mu rel.
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MeAina Tiepero, Sosó
weAlplasl, SL
M1"Y , SA
MonlljeTO 8ánchae , P . tle A .
Mopec, sw
MoYnno Geacia , Paccual
Muteuto , 8A
wuzCle C1Wrnétlca , SL
Murciafooea, HL
Murinox, SAI.
xoraA, s[.
oiioa eenico, Dev1a
oLOa cebelleio, Antonio
Ortí Ma rcro, PLaTClfi=

nclacoP aEille Mectinas ,

n

enee vargaeo Antonio J~6
P alesbn G excie, Sonó
Pallnróc Psnor, Suen A .
P alo.aiee A1eal e , RU6n

Pardo Leal, José
P aztio MnnilqUl, Antonio
Pardo Tornal , Se66s
P ardo VSllar ln0 , 611a e M .
Peradae óqea , Mnrcedes
Paredes Fern3ndea , .lonó M .
P aredee IA x ' M. Sosefe
Peie tilH P11 ..[e , PLMC16C0

vroblese, 8L
Ro.uqul, SA
Proytxo ~ HA
Rn.1te~ Mertinae ~ pianelaco
Aaal L . Nav.co 8óncLns SA
Real State Tr edlnq SA

Rabetui, SL
RePto. . SL

Rlcharte Wpet , 9alvadoi
RoUrlques Pulgenclo, IeeDel

eotlrlque. Hsrnántla., Jocó
Rodrlques xsrtlnnz , " llío

R.W. MSS6n, 3A
Roe Ceieso~ Necimo
Ro a Bsparee , PaGro
Routing Publicidad, SL
Roynex , SL
Royo-VSllmova a6 res , N .L .
RuOlo G6ws, Iaebe l
xunlo póres SA
m.lpóree 9almerón , M lonSo
maís Ayuno . Jos ó
maln Martínez, Cl ara
rtul s sóncMS , Mton lo
Sades, SA
snes wanzmaren , .lntonio

Salas y Mmeano . SA
Sánch.s Alnrcón , Msrcos

SBifchG Y BG1e0l1lG , TLOnC1sCo

SóncBes Coneaa , óncarnaclón

S6TChGf leCn" deII , PCO . S .

senches eern bndas , 8ebeslim
SBnches JL6nat ~ Joab
Sónches Menaguai, PaOro
snnaoval cava, Pedro
S antloval Gaecia, Luis Mique l
Sane Rovenclo . .intunSn Yce .

05 .879.109

B30 .237 . 838
A30 .020.630
22 .461 .796

A30 .022.735
22 .293 . 853

A]0 .215.032

B30 .339.403
830 .26 1 .234

A30 .278.329
846 .960 .6 47

27 .427 .339
22 .347 .357
22 . OB0 . 980
21 .334 .755
20 .452 .317
27.425 .612

22.330.742
05.124 .217

22.278 .558
23.427 .798
74 .277 .942
27.452 .242
22.435 .199
7{.124 .211
22.412 .130
22.295 .940

H30.149 .9 59
A30.226 .23J

A30 .06 8 .951
23 . 09 4 .521

A30 . 008 .932
03.303 .6A1J

H]0 . 238 .119
0J0.137 .77 3

74.324 .421
27 . {32 .547

22.150 .368
22.405 .812
30.03l .74 9C
22.415 .457
22.430 . 873

830 . 250 . 82

3 B30 . 129 . 811
00.358.634

22 .440.867
A30 .018 . 931
3 Y . {30.916
29 .996 .05 4

22 .472.506
23 .037.367

A30 .005.409
22 .480.207

A30 .016 . 547
29.019 .005

22 .470 . 3 4
3 94.303 .479

27 .446 . 210
22 .297.047
74 .303 .509
]2 .165.OdB

74 .305.687
]7 .46 9 .037
74 .431 .573
22 .350.938
29 .061 .867

23 .758.295

C/MetaGeco 4, P I . 2^ D . Murel&

Cno, Viejo de Montea~, Mutcle
C/POrtillo 8sn dntonSo e , Muicle

el Picos BuLOpG , 1 1 MLLYCSA

Av . Pií. de Rlvase , 10 ' Mutcíe

C/9sqactn. 22 BL.00. ~Cla
Av . AonEa M favanta. 49, ~el.

C/Malcóor Lu[6n , P L . 1, ~a1 a
Av . Gral . Primo de RSV~s 10 o PI . 3, Muicln

Clte . Pelosa, 4 6 , San Gi~ Muce la
Cno . T1/1oss . Plg . Lbnurpa, Loa Dolorr
C/ MexW 6a de Ord ollo 6 , M . 2, Muec le
C/ParlMlata M. ortage Peqln 2, ~cle
C/Sdpltsr
~rs~ xi, esc. 1, 4, Mureia

C/ .TVan Csaloe 1 4, W.V.I. 4, eanto Lngal, Muscln

G . V . Encultor roo. ea l s illo 3, xurola

C/TOneleao 1, PI . 2, MYi'ala
C /Ba14a6 12, PI . 3 , W . D , MYLCIG

C/JOea Antonio Pon soa 2, Murela

Av . Ronda Noite 1, ". 3, Wf .C 6 , Nurcia
Ctre . senla ]6n, 59, Sstlta Yuava Ce loe Doloraa
C/TOxia~~e 1, PI . 7, Muic la

C/8el s1llo 2, Pl 1 , Alqasasea , 1n¢cía ,

Av . RSO 8equie 6 , Bec . B . 6 0, ~el.

C/RUbi 1 , Mure ie
C/8uasto P I . 1 . PO . B ~ Ia hepte ~ Mutels

VSatn Al~. 20, Muscia
C/AlPenCa 1, Murcía
Pta . Cetim , 6, Murcia
C/~ R~n J1~as ] . PI . 4, M. A, ~cia

Av . Alicante sY Looel Y , murra
Tr . .lUin C.I. I, a , ~le
C/Gloríe, 28, Loa Gsrrr , Murcle
C/8snlw Cxilln 3, Muials

C/ACequS e 3, PI . 2, Gplnesdo, Muscíe
C/V lctorío 29 , P I . 1, M . D , Muccla

C/A le ]enGto 9e lq uar 2, PI. 1, Mtccle
Qil . Bs114iea le , PI . 2 , M. D, Algaseras , Murcía
Av . A1CMteLllli 40, MQC10
Av . Pio Beao ja, 1-C, Nuccla
c/a en xaleoro 2, Muroie
Portilla Sen Mtonlo e , Murela

c/xnyor 1a1 Llano de ~ju , Murcis
vse . dpbetoisn s, Murcis
Cril . Cenelae 14, PI . B, Murela
c/SUan naabn TiNnws 1, Nurcis
C/Ca.pllloe 3, Rincón Ga sacs , xurcln
Pl s . 8en NSCO14 1, 3-0, NYecta

A le j endro eaíquec 1, Mura la
C/Erm1li 30 , PI . B , 1btLleQV6ia~ MlLC1A

Mezieno Aroca 13, Muroia

C/ROSalee 3, PI. 3, M . 6 , Le Albecea , Muzcle

Pls . vrncloca 6, Murcia
Av . Alto de las lG layas 31, CaDeso M Toxtec , M tccle

C/COznndante Mu imo Te jess 13, Mui'c íe
C/POeta VSeanie MeA1n& 47, Be. 1, El Pal~. Muicls

C/Mayoi 33, Ea.3, P I . 3, M . R , Puente TocSnoa , MuteSa
C/Reina Dolle Vlolmte 5, M . 3, Murc ln
ttre . san savías ". 4, Bsllos , Murcia
C/Lepento 3, Mutci e
C/LO»a 3, Bas~os , MYt'cíi
C/xnqsllmnn 1, PI . 1, M . C, Mureís
c/Mar4 Bequaro 7, ~cla
CGre . Alcentscllle . F. . 1 , Mutcla
C/Aicardo Gil 5, P I . 3, M. Dr, ~eí e

A v. CSuAaA ilrrSa 135, [.ocs l a srríoiar

secna RaGa , Blenca
scrrano Aroce , Juan
S¢rr ano Carsíllo, Joaó P .
Se Tt'nno Rlyeb , Sonafe
Sefv . O~]On[O16Q1 C09 R . M .

S. C. L . V ] VSenEnd Ia Flota
Sotlc~~n , SA

Socleno Be1lDVee , Nenue l
sport styllne Murcla, SL
Suceaonne de A . Dini Cano
Supenaicado Onlvexn o~ SA

Tn.usa, SL
xt.ernaos Levante, SA
Torrecillas Pérez, TO86
Toctee Caballero, Jaan José
TnanaYOy, SL
TcanauZCete ~ SA

TaOOCCann , SA
Murc i a
2ietv 1 nnec , 9A
Tr1v111o Coilón , .losefa

Osero Na v a2ro~ José A ndión

OCa eaas Toiiee, Lu 1n

UtiGia9 Uliazaa , Juan

Veleia Alc ónteaa , Meate

Valvertl e Cwreio, Juan Joaó

VelverAe Martims , Mlonío

VnE"Gx A iaqbn , Ri£pGl
vaa . de J.,d, wonce.inoa, SA

vcg n Lópen Gu1116n , POtlio
Vela Bnlleata c , Nnrcedes

velazques Del Cerro, eco .
Vardusa , SL

Vértice Sport, S L
Vla]ea I.a vmtur . SA

vlcenCe 9ernabeu, concep .
Vicente Torcecillnn , P . J .
vSdal eaplnoaa, wamón
Vlqueras Redón, Cacaelo

Vila D el Castillo, Alberto
V 1v6a @nYbA , SOB6

Vives Ruls, JOaQLLtT
Vivsa R ul[ , MnnYal
YC06GY, 9L
2LmbUtl i O FLMCO , PoQLO
2aabud3o Mo~pedn~ Suan F .

22 .274 .605
22.416 .268
27 .452 .389
27.457 .768

B30 .223 .481

F30.06J .994
A39.127 .19 5
22.454 .237
D0.306 .569

BI0. 29 4 . 326
AJ0 . 11 7 .42 8

B30 .325 .385
A30.026 .198

22.192 .517
22 . 417 .9] 1

930 A59 .640
A3O .08 2 .242

A30 .08 7 . 5 48

A30 .120 . 869
27 .471 .499
20 . 170_O61
22 .409 .512
22 . 025 .600
71 .32 4 .218
27 .447 .177
22 . 169 .392
27 .46 1 .505

a3o .aos .a3i

22 . i55 . 959
22.209162
22 . 2 4 9 .26 2

630 . 2 4 2 .747
B30 .168 . 889
A30 . 02 9 .926

27 .447 .764
27 .456 .960
22 . 199 .888
27 .478 .068

22 .467 .283
22 .424 .446
va .zn .7o2
77 .502 .672

630 .29 4 . 682

22.404 .665
22.410 . 298

Av . LSDentaO 1, PI . 9, M . 2, Muccla
C/POrtwato Az1es 17, R1 Pal., Muicla

C¡Or llla de la Vi e 37, PI . B1, Nuicín

C/Carzeacoe 10 . PI . 3, M . B, El Psleei, Muscl n
C/Flonltlnblanca 62, Muacíe

C/3entn Teiese 8, MUtCie
Pse . SanCn Cnlallnn 6 , Sentíago Mayor~ Maccln

C/Pintoi Pedro Flores 11, M. 6, Nuscle
C/ PIOrlEeblmca 5B , PI . BJ, Muicla
C/Bar itono Mnrcoe Radondo 7, Muceia
Primo Ae Rlvaza 9 , INIICle

C/eacu.llot Roque López 4, PI . 1, Muacie
ctra . Madrld 382, B splnertlo, Murcia

CJTOrre de Noso 32, P I . 3, M. 12, S ent . Meyor,MUrc1n
c/wcnte Tocinos 5, Murcle

Av . Atn le ya 1, CaEnco On Tossm , Murcla4
C/1Yiun to 5, Mucc la

C/wrqentína, Polq . InA~utrlel, Ibllne de Sequre ,

Pea . Iqleóla 2 , LOB f:si'rea , Xux'cSa

c/rsosazio 18, La Aora , Nurcla

Oillla Aiarba , 112 , Santa CtvS , MutCle
c[xn . eanln 5~ , 47, Loa Dolores. ~el.

C/Santa Rita 1 2 , M . 1, ES . 1 , PI . 8, Muicle
c/auerto Qulntano 1, 61 Punte l, Murcia

á ll . Mollno Altatepo 2 , PI . B . 61 ~lel , Murc í
a Ols. órllln d 1 AaetM, W . CODeGlllae , Nuscln

Av . Pinoe 5 , PI . 4, W . B , Mutcía
C/TenlmCn xontenlnoe, Espinarao , Murcia

c/noctoz P1ám 1nq 2, vL. 4, M . 6 , cusdalupe . Nurcla
C /A1wLe jes 2 , PI . 3, M. 1, Mur.cle
C/San José 108 , Javslí Yuaw , Muccln

Av . Ciuded ü.Sa 3, Nuicin

C/BaY ttOnO MOCC nO RpAOnAO 2 , MYCCla

C/Mer~ 21 , MurcSa

C/8nnta Tareaa 8 , PI . 1 , W. C, Mu mcle
Av . CLOpon 7, El Pelur, ~cls
Pza . Cetlna 5 , PZ . 6, M. A , Muicia
c/xar imo Ru1 e PLn. 10, 4-B , Murcle

Gardenlas 4, 2-C, Urb . CSvdsG Ja=dSn ,MUicla
Av . 8an .TUen Cnu [ 4 . PI . 2, M. A . Mticle
etra . Mas~rdn 41, PI . 5 , Iwa Caaillaa , Murcia
QSl . Viquer,na 11 , PI . B , Smfd QLLe , MLLCC1s

Ctil . HCarifA VSa ja 54, PuenCe Txínw , Mutela

CJVlcenta üaisvMea 2, PI _ 1 , Nuecle
C/NSgual ~nAndes 9 , Ea . 1 , PI . 1 , Mtecis

Murcia, 3 de,oci uhre de 1996.-LI Teso rero .
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Núme ro 15065 c ión de ofe rtas se rá hasta las diez ho r as de l d ía e n que fi -
nalice e l p lazo de ve in tiséi s días na tura les desde e l si-

M U R C I A guiente a la publicación de este an uncio en e l " Bol eún
Ofic ial de l a Región de Murc ia" .

Anunc io para la l icitación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora :

Excmo . Ayuntamiento de Murcia.

Ser vic i o de Co n tratación , Pa trimon io y Suminis tros .

Expediente número: 765 /96 .

2. Objeto del contrato :

Desc ripción : "Descripción c ultural ( 1 .' fase) y salón
de actos en Los Martínez de l Puerto (Mur cia )" .

Lugar de ej ecuc ión : Los Martínez de l Puerto .

Plazo de ejecución : Seis meses, que se computa rá a
con tar a partir de l día s i guiente a la formalización de l
Acta de Replanteo .

3 . Tram itación , procedimiento y forma de adjudi-
cación :

Tram i tac i ón : Ordinaria .

Proced imien t o: Abierto .

Forma: Subasta .

4. Presupuesto ba se de licitación :

Importe to t a l : 20.000.000 de pese tas .

5. Garantías :

Definitiva: 800.000 pesetas .

6 . Obtención de documentación e información :

Excmo. Ayuntamiento de Murc ia . Serv i c io de Con-
tratación, Pa trim onio y Sumini st ros .

Glorie ta de España, 1 - 4 .' plan ta .

30004 Murc i a .

Teléfono: 22 19 33 .

Te lefax: 2 1 85 73 .

Fecha lím i te : Fecha de presentación de ofertas .

7 . Requisitos específicos del contratista :

Clasificació n : Grup o C, Subgrupos t odos, categoría c .

O tros requisitos : Establecidos e n la c l áu sula 5 de l
Pliego de Co nd ic i ones (so lvencia técn ica y fina n c i e ra) .

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Condiciones .

Lugar de presentación : Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura de ofertas : -

Lugar: I ndicado en e l aparta do 6 .

Fecha: El día háb i l s iguiente a l de l a presen tac i ón .

Hora : A las diez horas .

10 . Gastos de anuncios :

Po r cuenta del adj udica t ar i o .

11. Pliego de condiciones :

De conformidad co n el artículo 122 del R . D .L . 781/86 .
queda exp ues to a l públ ico durante el p l azo de ocho días a
partir de l a publicación de l presente anunc io para que pue-
dan p resen tarse rec l amac i ones . Caso de p roducirse a lguna
reclamac i ón se suspendería la presente lici tac i ón .

Murcia, 16 de octubre de 1996.-El Ten i enLe Al-
calde de Hacienda .

Número 1 5066

MU R C I A

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora :

• Excmo. Ayuntamiento de Murc i a .

Serv i c io de Con tratac ión , Patrimonio y S um inistros .

Expedien te número : 772/96 .

2. Objeto del contrato :

Descr ipci ón : "Acondic ionam ien to de la sa la del 092
de l Cuart el de l a Pol ic ía Local de Murcia" .

Lugar de ejec uc i ón : Mu rc i a .

Plazo de ejecuc i ón : Dos meses, que se comp uta rán a
con tar a partir de l día s i guiente a l a formalizac ión de l
Ac ta de Replanteo .

3 . Tramitación , procedimiento y forma de adjudi -
cación :

Tr am itac ión: O rd inaria.

8. Presentación de las ofertas : Procedimien[o: Abierto .

Fecha lím i te de presen tac ión : El plazo de presenta- Forma : Subas ta .
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4. Presupuesto base de licitación :

Importe to tal : 16.035_028 pesetas .

5. Garantías :

Provis ional : 320 .70 1 pese tas .

Definitiva: 64 1 .402 pesetas .

6. Obtención de documentación e información :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Pa t r imonio y Sumini s tros

. Gl o rieta de España, 1 - .4.' planta .

30004 Murcia .

Telé fono : 22 19 33 .

Telefax : 21 85 73 .

Fecha l ímite: Fech a d e presentac ión de o fertas .

Núme ro 1 5067

M U R C I A

BA N D O

Don Migue l Ángel Cámar a Bo t ía, Alcalde-Pres iden te del
Excmo. Ayuntamiento de Murc i a .

Hace sabe r : En cumplim i ento de lo estab lec ido en e l
artículo 74 del Reg l amento de Poblac ión y Dema rcación
Territorial de las Entidades Locales y tra s la aprobación
de los resúme nes numéricos p rov i s i ona les de habi tantes
po r el Ple no de es te Ayuntam iento en sesi ón celebrada el
2 6 de septiemb re del presente año, se ex pone al públ ico el
Padrón Munic ipal de Habitantes renovado a 1 de mayo
de 1 996, a los efec tos de que los inte resados I cg ítinios
p u edan presentar an te es ta Alca ldía-Pres ide n c ia las rec la-
mac i ones que estimen procedentes sobre inclusiones, ex-
clus i ones y datos de inscripc i ón . D icha exposición te ndrá
luga r e l 28 de oc tubre a l 28 de noviembre de 1 996 en e l
loca l del Se rv ic io Munic ipa l de Estadíst ica, s ito en calle
Vinade l , núm e ro 7 , de Murc i a, todos los días l abo r a les,
en horari o de 9 a 14 y de 17 a 20 horas, de lunes a vier-
nes, y de 9 a 14 ho ras los sábados .

7. Requisitos espec ífico s de l contratis ta :

Es t ablec idos en la c l áusula 5 del Pliego de Condic io-
nes (so lvenc ia técnica y financiera) .

Murcia a 2 1 de octubre de 1 996.-E1 Alcalde-Presi-
dente, M igue l Ángel Cámara Botía .

8. Presentac i ón de las ofertas :

Fecha límite de p resentac i ón : E l plazo de presen ta-
c i ón de o fertas se rá has ta las d iez horas de l día en que fi -
nal ice e l plazo de veintiséis días naturales desde el s i -
guiente a l a publicac ión de es te anunc io en el "B o l e t í n
Oficial de la Región de Murc i a" .

Número ] 5069

SAN PEDRO DEL PINATAR

AN UNC I O

Documentac ión a presentar : Re lac i onada en la c láu -
su la 7 de l Pli ego de Condic iones .

Lugar de presentación : Indicado en e l apartado 6 .

9. Apertura de ofertas :

Lu gar : Indicado en el apartado 6 .

Fech a : E l día hábil siguiente al de l a presentación

Ho ra: A l as diez horas .

10. Gastos de anuncios :

Po r cuen ta del adjudicata rio.

11 . Pliego de condiciones :

De con formidad con el art ículo ] 22 del R .D .L . 78 1 /86 ,
queda expues t o al público durante el plazo de ocho días a
part ir de l a publicación de l presente anu n c io para que pue-
dan presentarse reclamac iones. Caso de produci rse alguna
rec l amación se suspendería la presente l ic itac ión .

Mu rcia, 1 6 de oc tubre de 1996.-El Tenie n te Al-
calde de Hacienda .

Contratac ión de obras

l .--Objeto : La contratación mediante concurso, por e l
procedimiento ab ierto de las obras de "Pav imen tación barrio
San Juan, Camino a la Edar" .

2.-Tipo d e licitación : 19.343 .709 pesetas .

3 .-Presentación de plicas: Has ta las 13 ho r as del
día en que finalice el plazo de trece días na turales a pa rt ir
del s i gui e nte al de l a pub l icac ión del p resente anunc io en
e l "Bo l e tín Ofi cia l de l a Regi ón de Mu rc ia", en e l Nego-
ciado de Con tratación (caso de ser sábado se pro rrogar á
al inmediato día hábi l) .

4.-Apertura de plicas : A las 12 horas de l siguien -
te día señalado en la c láu s ul a an te r ior (caso de ser sábado
se pro rrogará a l inmediato d ía hábi l ) .

5.-Expediente : Se encuentra de manifiesto para s u
examen en e l Negoc iado de Contratación .

6.-Proposieión económica : El mode lo con sta en e l
expediente a disposición de los interesados

. SanPedro de l Pina t ar a 21 de oc tubre de 1996 .-El
Alca lde, Ped ro Pé rez Ruiz .
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Númer o 15087

SAN JAVIER

Anunc i o de subasta de obra s

1 . Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de S an Ja-

v i e r (Murc ia) . Tramita e l expediente e l Negoc iado de

Contratac ión .

2. Objeto del contrato .-Realización de las obras de

« Pav imen tac ión de la Avenida de San Blas y o tras» . Lu-

gar de ejecución : San Javier. Plazo de ejecu c ión : Tres me-

ses .

3. Tramitación, p rocedimiento y forma de adjudi-

cación .-Expediente dec larado de t ramitac ión : Urgente .

Procedimiento : Abierto. Forma de adj udicación : S ubasta .

4. Presupuesto base de licitación .-6 .612 .000 pese-

tas, a la bá j a .

5 . Garantías .-Provisional : 132.240 pese t as . Definit i-

va : 4% del presupuesto del con trato.

6. Obtención de documentación e información .-

Negociado de Contrataci ón de l Ayuntamiento de San Ja-

v i e r (Murcia), s ito en Glorieta Ga rcía Alix, 3 . Te léfono :

968-57 111 6 Fax: 968-5709 51 . Fecha límite de obtención

de documentos e in formac ión : la de prese n tac ión de in s-

t a n c ias .

7. Requi s itos específicos del contratista .-No se exi-

ge clasificac i ó n :

S. Presentación de ofertas .-En el Regis t ro Gene ral

de l Ayun tamien to, dentro de los trece días na turales si-

guientes a l de publicac i ón de es te anunc io en e l "B ole-

tín Oficia l de l a Reg ión de Mu rc ia", entre las 9 y las 14

h oras .

9. Apertura de ofertas.-A las 13 horas del si-

guiente día háb i l a aquel en que fina lice el p lazo de

presentació n de ofertas, e n la Sala de Juntas del Ayun-

tamiento .

rio .
10. Gastos de anuncios .-Po r cuenta del adjudica t a-

Murcia, 24 de octubre de 1996.-El Alca l de, J osé

Ruiz Manzanares .

Núme ro 15088

SAN JAVIER

Anuncio de subasta de obras

1 . Entidad adjudicadora .-Ayuntamiento de San Ja-
v ie r ( Murc ia) . Tram ita e l expediente e l Negoc iado de
Contratac ión .

2. Objeto del contrato.-Ejecución de las obras de
«Colec to r de ag uas pluv i a les en el barrio de Los Pescado-
res, de Santiago de la Ribera» . Lugar de ejecuc i ón : San
Jav i e r . Plazo de ejecución : Tres meses .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.-Ex pedien t e dec lar ado de tram itac ión : Urgente .

Procedimiento : Abierto . Forma de adjudicación : Subasta.

4. Presupuesto base de licitación . -4.276224 pese-

Cas, a l a baj a .

5. Garantías.-Provisional : 85 .524 pesetas . Definiti-

va: 4 % del presupues to del co ntrat o .

6. Obtención de documentación e información .-

Negoc i ado de Contratac i ón de l Ayun tamiento de San Ja-

v i e r (Murcia), si to en Glor i eta García Alix, 3 . Teléfono :

968-57 1 ? 16 . Fax : 968-57095 1 . Fec h a lím i te de ob tenc i ón

de documentos e informac ión : la de p resen tación de ins-

tancias .

7 . Requisitos específicos del contratista .-No se ex i -

ge clasi ficac ión .

8 . Presentación de oferta s.-En el Registro Genera l

del Ayuntam iento, dentro de los trece d ías naturales si-
guientes al de publicac ión de es te anunc io en el "Bole t ín

Ofic ial de la Reg ión de Murcia", en tre las 9 y ias 14 ho-

ras .

9 . Apertura de oferta s .- A l as 1 3,30 horas de l si-
guiente día hábil a aque l en que fina lice e l plazo de
presen tac ión de ofertas, en l a Sa l a de Juntas del Ayun -

tamien to .

rio .

10 . Gastos de anuncios .-Por c uenta del adju_` .cata-

Mur c ia, 24 de octubre de 1996.-El A lcalde . José
Ruiz Manzanares .

Número 1 5068

ALHAMA DE MURCIA

E DI CT O

E l A l ca lde-Pres idente d el Excmo . Ayuntamiento de
A lhama de Mu rc ia .

Hace saber : Que l a Com is i ón de Gob ierno Munici:
pal, en su ses i ón ce l ebrada co n fecha 8 de octubre de
1 996, ha ap robado el pliego de co nd i c i ones econó mico-

admin is tr at ivas que han de reg ir la contratac ión y ejecu-
c ión de las obras denom inadas "Co l ec tor de aguas
pluv i a les en Plaza Const i tuc i ón y Jardín de los Má r [i res",

complementarias del P .O.L. 1996; por el Proced im iento
Negoc iado, y dec l aradas de urgente tra mi tación .

Lo que se hace púb lico para ge ner a l conoc i micnto,
de conform idad con lo d ispues to po r e l artículo 1 22 d e l
Rea l Decreto Leg islati vo 78 1 / 1 986, de 1 8 de abril , pu -
diendo l os interesados presentar alegac i ones por el plazo

de cuatro días, a con tar desde e l d ía s iguien te de la pub li -
cación de es te ed icto en e l " Boletín Oficial de la Región

de Mu rc ia" .

ALh ama de Murcia, 1 0 de oc t u bre de 1 996 .-E 1 Al-
calde, Diego J . Martínez Ceró n .
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V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 1 5064

COMUNIDAD DE REGANTES
CAÑADA DEL JUDÍO

(JUMILLA)

Es t unado Comunero : Por medio del presente, se le
convoca a la Asamblea Ge ner a l Extraord i naria, que ten-
drá lugar el día 23 de noviembr e de 1 996, en e l Aula de
Cultura de Caja Murcia, a las 1 9 horas, en prime ra con -
voca t oria, y a las 1 9,30 en segunda convoca t o ria, co n e l
siguiente

Orden de l d ía

L Lectura del Ac ta de l a Asamblea anterior .
2 . Informe de cuentas al 3 1 de agosto 1996 .
3 . Informe sob re sondeos .
4 . Adqui s ición de un local pa ra o fic inas y su ap ro-

bación , s i procede .
5 . Ruegos y pregun t as .

3 .° Contar con d i ez años de eje rc i c io profes i ona l
como mínimo .

4 .° Res idir e n te rri torio de este di s tri to académico .

5 .° Haberse dis t ingu ido en pub l icaciones origi n a les

de impo rtancia a j u i c io de la Corpo ración y sobre temas
que co r res pond a n a su especial idad o t ener una práctica
de reconoc i do pres tigio .

-, Las propuestas de ca ndida tos se harán en la forma
descri ta en e l a r tíc ul o 11 de l Reglamento In te r ior y se
presentarán en la Secretaría de esta Acade mia a part ir de
la publicac ión de es te anuncio en e l «Bole tín Oficial de l a
Reg ión de Murcia», y hasta los trein ta d ías natura l es si-
guientes al de l a pub l icac ión, acom pañadas de una r e la-
c ión d e méritos de los aspirantes .

Murcia a 8 de oc tubre de 1 996 . E l Pres iden te,
Manue l Ser rano Martínez .

En es pera de su puntua l as i s t enc i a, aprovecho l a
ocasión pa ra saludarl e .-E l Presidente, A tanas io Molina
Martínez .

Nú mero 1 5092

Núme ro 15093

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA
MURCIA

Concurso para cubrir una va cante
de Académico de Número

En cumplim iento de lo que de termina e l párrafo se-
gundo del a rt ículo 1 0 del Reg lamento Interno de esta Real
Academia y del acuerdo tomado en Junta General de l día
3 de l ac tua l, se anunc ia para se r cubier t a una plaza de
Académ ico de Número e n esta In s titució n .

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obra s Públicas y Tran sportes

De legación Provinc ial de Sev illa

, No hab iéndose pod id o efec tuar las notificac i ones de
los expedientes de sanc ión que por el Servic i o de T rans-
portes de es t a De legación Provi ncia l se tram i tan por in-
fracció n a la normativa de transportes, e i gnorándose l a
actual res idencia de l os i nteresados, de co nformidad co n
lo dispuesto en e l artícu lo 59 .4 de l a Ley 30/92, de l Rég i -
men Juríd ico d e las Administraciones Pú b l icas y de l
Procodim iento Administra tivo Comúñ, se hace pú b li ca la
notificación de los exp edientes sa ncionadores, t it u lares y
domic ilios que se expresan a con tinuación :

N ingún asp irante podrá presen tar su candidatura a l
puesto de Académico, solamente se adm itirán las pro-
pues t as fi rmadas por tres Académicos numerarios y no se
tram itarán las que no cumplan este r equi s ito.

Las p ropuestas debe rán ir acompañadas d e una rela-
ción de méritos d e los cand idatos. Cuando se trate de tra-
bajos orig ina les, se unir án las separatas correspondientes .

Los asp iran tes deberán reunir las condi c iones d e :

1 .° Ser español .

2 .° Te ner e l g r ado de Doc tb r .

Noti ticaciones

SE0 1 6 1 7/95-RECUP . MURC IA-ALICANTE, S .A .,
Ctra . Al i cante, Km . 2, Murc ia . Pon iendo en su cono-
cimiento e l derecho que le asiste de alegar por esc r i to ante
este Organismo l o q ue a su defen sa co nvenga, apor t ando
las pruebas que considere oportunas, en e l plazo de quin-
ce días há b il es contados a part i r de l día siguiente a l de la
publ icaci ón del presen te en el «Boletín O f i cia l de l a Re-
gi ón de Murc ia» .

Sev il la a 2 de julio de 1 996.-E1 De legado Prov in -
c i a l , Manue l Vieira Díaz .


